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Introducción

Para forjar un concepto básico de democracia, basado en 
el principio representativo y en el ejercicio de la sobe-
ranía popular, se hace imprescindible la plena incorpo-
ración de todas las personas a través de la instauración 
de leyes que avalen la afiliación de sectores marginados 
o rezagados, a los que se les puede otorgar la oportuni-
dad de progresar mediante la cultura del esfuerzo, ga-
rantizando por igual el anhelo legítimo de avanzar para 
tener una vida digna. En ese sentido, es indispensable 
profundizar en la consolidación de una nueva cultura 
democrática, que avance en la solución de los grandes 
problemas e impulse tanto el desarrollo como la cimen-
tación de una sociedad más equitativa y justa, cuyos ejes 
rectores sean la responsabilidad, el compromiso, la tole-
rancia, el respeto a las diferencias y la inclusión; donde 
se dé continuidad a las políticas que resuelven los prin-
cipales asuntos y se reformen instituciones, programas y 
acciones, a fin de que desarrollen el ejercicio del poder 
público, responsable, limpio y controlado, con la parti-
cipación directa de la ciudadanía, a la que deben rendir 
cuentas en todo momento. 

Por su parte, la alternancia como elemento fun-
damental para la consolidación de la democracia refleja 
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las aspiraciones ciudadanas para dejar atrás una forma 
de gobierno o un partido en el poder, edificando un ré-
gimen diferente. Las elecciones constituyen uno de los 
instrumentos clave en la designación de los gobernan-
tes, la participación política de la ciudadanía, el control 
del gobierno por ella y la interacción entre partidos o 
grupos políticos; así, la democracia actúa con instru-
mentos que transforman un régimen en otro que cubra 
las características del modelo político que se persigue. 
En esos términos, la lista nominal de electores (LNE), 
instrumento público capaz de demostrar la titularidad 
de derechos políticos de un ciudadano y, con ello, ga-
rantizar la posibilidad de una participación efectiva, se 
constituye como uno de los elementos imprescindibles 
para organizar una elección, ya que se refiere a la forma 
de identificar al conjunto de ciudadanos relacionados y 
determinados como electores, habitantes con derecho 
a sufragar. El reconocimiento de las personas acredita-
das legítimamente para votar es indispensable y debe ser 
confiable para poder cumplir con el principio de “una 
persona, un voto”. 

Votar es un derecho y una obligación. Para ejer-
cer este derecho, se debe estar en pleno goce de los de-
rechos políticos y no tener impedimento legal para su 
ejercicio. La lista nominal, como instrumento electo-
ral, producto de la actividad realizada por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (Derfe), del 
ahora Instituto Nacional Electoral (INE),1 se integra en 
primera instancia con los ciudadanos credencializados, 

1 Para los efectos del presente documento, en algunos casos, se utiliza de referen-
cia al Instituto Federal Electoral (IFE), organismo que, después de la reforma 
constitucional en materia político-electoral del 2014, cambió su denominación a 
Instituto Nacional Electoral.
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y permite, entre otras cosas, ubicar, verificar y actuali-
zar a los electores geográficamente; integrar un instru-
mento confiable que se pueda reproducir (en términos 
legales); insacular a los ciudadanos para integrar las 
mesas directivas de casilla; emitir adecuada y mesura-
damente la papelería electoral, y ejercer el derecho a 
votar y ser votado.

La lista nominal juega un papel primordial en el 
sistema electoral para la búsqueda de la democracia, ya 
que, para conquistarla, la decisión debe adoptarse en 
la sociedad, que es quien se enuncia en esta lista. Sin 
embargo, si se considera que su integración emerge de 
derechos consagrados en la ley, ¿qué trascendencia tiene 
estar incorporado en ella? y ¿cuál es la responsabilidad 
de quienes participan en su integración? 

El problema se aborda a través del análisis de los 
participantes en la composición de la lista nominal de 
electores, no únicamente sobre la autoridad respon-
sable, sino de aquellos ciudadanos que se constituyen 
como elementos promotores del progreso local, a través 
de la unión de la población con el compromiso político, 
para conseguir el acceso a las decisiones de gobierno, 
sin formar parte de él. Uno de los propósitos generales 
de la presente investigación es analizar la importancia 
de la inclusión ciudadana en la lista nominal de electo-
res como una forma de participación dentro del sistema 
electoral de nuestro país, con el objetivo de conocer 
el sentido de la integración de un listado nominal, su 
trascendencia e implicaciones legales. 

Para ello, se parte de una investigación documen-
tal de la teoría, la fundamentación jurídica, los informes 
y las estadísticas. El análisis de los datos propició el sur-
gimiento de incógnitas específicas sobre integración y 
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eficacia de la lista nominal. Entonces, utilizando una téc-
nica analítico-inductiva, se pudieron formular varias pro-
puestas, que forman parte de los procesos de transición, 
y éstos, a su vez, consolidan la confianza y la certeza en 
los procesos. Así, la decisión que tomen los ciudadanos 
deberá estar ceñida a un marco legal e institucional sóli-
do, que incluya mejoras. Actualmente se cuenta con un 
sistema que incluye órganos electorales confiables, con 
reconocimiento y prestigio; la legalidad y legitimidad de 
las autoridades electorales no es motivo de controversia; 
su principal legado es la garantía de contiendas transpa-
rentes, imparciales y equitativas entre los participantes; 
sin embargo, es improrrogable la corresponsabilidad de 
todos los actores.
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Registro electoral

Una de las cuestiones más importantes para organizar las 
elecciones es la determinación de aquellos que se cons-
tituyen como electores, los ciudadanos con derecho a 
participar por medio de un voto, y la forma de identifi-
carlos; ésta es la razón por la cual el registro de las perso-
nas acreditadas legítimamente para votar es un requisito 
indispensable en la elección democrática de los órganos 
del Estado. Este requerimiento se lleva a efecto con la 
integración de un registro, padrón o censo electoral, el 
cual debe ser confiable para poder cumplir con el prin-
cipio de “un hombre, un voto”.2 

En cada una de las elecciones de que se trate no 
se debe excluir a quien tiene el derecho legítimo de vo-
tar; para ello, se debe conocer la distribución territorial 
de los habitantes a fin de establecer el vínculo con el 
número de representantes a elegir. El registro de la ciu-
dadanía constituye el instrumento para que la población 
ciudadana tenga la garantía para poder ejercer su dere-

2 En las democracias avanzadas ha sido superado el principio de “un hombre, un 
voto” y se ha consolidado el de “una persona, un voto”, ya que éste abarca de 
manera más significativa la idea de equidad e igualdad, aunque se insiste en que 
hoy en día debería aumentar el sentido de igualdad de voto, desde la perspectiva 
política, para avanzar hacia la idea de “una persona, un mismo valor”.
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cho al voto activo o pasivo y funda la certidumbre de la 
elección y la legitimación de quienes participan; pero 
no debemos olvidar que para que este cometido se cum-
pla no se debe dejar todo en manos de las instituciones, 
sino en la participación consciente del ciudadano mis-
mo. “El gobierno tiene que ser producto de la partici-
pación responsable y consciente de todos, reflejando de 
esta manera, el querer de los miembros de una sociedad 
determinada” (Berlín, 1993, p. 45).

La opinión generalmente compartida (véase Pes-
chard, 1994) del surgimiento de los registros poblacio-
nales es que aparecieron en el siglo XIX, pero pueden 
encontrarse otros historiales más antiguos en la Biblia, 
donde se habla de diversos censos a la población; sin 
embargo, el antecedente más estudiado es el romano, 
que habla de la creación del primer registro, decretado 
por Servio Tulio; éste implicaba un empadronamiento 
cada cinco años, cuya finalidad, propiamente política, 
estadística y fiscal, era ser un incipiente instrumento 
de publicidad de ciertos datos de estado civil. El pri-
mer antecedente en México de un registro ciudadano 
se remonta a principios del siglo XIX, en el contenido 
electoral del Decreto Constitucional para la Libertad de 
la América Mexicana, del 22 de octubre de 1814, es de-
cir, el documento histórico reconocido como la primera 
Constitución de México, la Constitución de Apatzingán, 
basada en la de Cádiz, de 1812; ahí se consagra la facul-
tad del ciudadano para elegir, por medio del sufragio, a 
los dirigentes de los órganos de gobierno. En esa épo-
ca no existía un padrón de electores permanente, pero 
podemos considerar que la mesa directiva de casilla es 
un primer vestigio, pues contenía elementos que actual-
mente la conforman, tales como el registrador o censor 
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y el registrado, que debía reunir los requisitos estable-
cidos en la ley (ser varón y mayor de 25 años o de 21 si 
estaba casado), en la elección respectiva.

En 1830 (véase “500 años de México en documentos”, 
2013), con las Reglas para las Elecciones de Diputados y 
de Ayuntamientos del Distrito y Territorios de la Repú-
blica, una persona de cada manzana o sección era la co-
misionada para registrar a los ciudadanos con derecho a 
votar, a efecto de entregarles una boleta que los identifi-
cara al momento de emitir el sufragio. Todo esto debía 
cumplirse una semana antes a las elecciones. Las listas 
de los electores se fijaban en lugares públicos de cada 
una de las secciones, con el fin de que cada ciudadano 
las revisara y, en caso de no aparecer, hiciera su registro. 
El Congreso Constituyente de 1856-1857 trató de limitar 
el derecho al sufragio a aquellos varones que supieran 
leer y escribir, quienes se inscribían en una lista, firmada 
al momento de votar. Esto excluía de la participación 
política a los grupos marginados; sin embargo, esa pro-
puesta fue combatida, porque contrariaba los principios 
democráticos. Durante la vigencia de la Ley Electoral de 
1911, existían colegios municipales, integrados con elec-
tores primarios electos en las secciones (de 500 a 2 mil 
habitantes). La junta revisora del padrón electoral realiza-
ba el censo y computaba los votos; ésta se integraba por el 
presidente municipal y los dos candidatos no ganadores 
de la contienda anterior (Orozco, 1993). 

En 1912 se adoptó el sistema de elección directa, 
en el cual los votantes eligen a sus gobernantes sin in-
termediarios. De esa forma se abandonó el sistema de 
elección indirecta, en el que los ciudadanos transferían 
su derecho a elegir sus representantes a un grupo que 
era considerado más apto para la toma de decisiones; es 
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decir, los votantes elegían representantes o electores se-
cundarios para conformar un grupo o cuerpo llamado 
Colegio Electoral. El 20 de septiembre de 1916, la Ley 
Electoral para la Formación del Congreso Constituyente 
estableció que las juntas empadronadoras serían integra-
das por tres personas nombradas por la autoridad muni-
cipal; el padrón se publicaba en los periódicos oficiales 
y se fijaba en la entrada del Palacio Municipal y en los 
lugares públicos. Se estableció el derecho de inclusión 
o exclusión de ciudadanos en las listas electorales para 
los partidos políticos y para los ciudadanos mismos; esto 
implicaba que el registro electoral fuera una cuestión lo-
cal, no federal. La propuesta de Venustiano Carranza, al 
Congreso Constituyente de 1917, ratificaba y ampliaba 
el sistema de elección directa, fundamentado en consi-
deraciones coyunturales de gran peso.

Para que el ejercicio del derecho al sufragio sea una posi-
tiva y verdadera manifestación de la Soberanía Nacional, 
es indispensable que sea general, igual para todos, libre y 
directo: porque faltando cualquiera de estas condiciones 
o se convierte en una prerrogativa de clases, o es un mero 
artificio para disimular usurpaciones de poder ... siendo 
el sufragio una función esencial colectiva, toda vez que es 
la condición indispensable del ejercicio de la soberanía, 
debe ser atribuido a todos los miembros del cuerpo social. 
(Patiño, 2006, p. 36)

En la Constitución de 1917, en el artículo 34, se 
dispuso que tendrían la calidad de ciudadanos —obvia-
mente para intervenir en las decisiones políticas del 
país— los mexicanos de 21 años que tuvieran un modo 
honesto de vivir, y éstos eran empadronados. El 7 de 
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enero de 1946, con la Ley Federal Electoral, se crea el 
Consejo del Padrón Electoral, dependiente de la Co-
misión Federal de Vigilancia, el cual tenía por primera 
vez jurisdicción nacional, además incorporaba la repre-
sentación de los partidos políticos de mayor relevancia, 
realizaba el empadronamiento y expedía la correspon-
diente credencial de elector. El 4 de diciembre de 1951, 
la ley contemplaba que los partidos políticos participa-
rían con la Comisión Federal Electoral para la vigilancia 
y control de las listas nominales; en 1953 se modificó 
el texto constitucional y se precisó la igualdad políti-
ca de los nacionales de ambos sexos, se reconoció que 
la mujer ha sido copartícipe del destino del país; y en 
1954 la transcendental reforma legal incorpora el voto 
de la mujer, hasta entonces mantenido al margen; con 
ello se duplica el padrón electoral y se amplía la visión 
democrática nacional. En 1963 la reforma política le 
da carácter permanente a la credencial de elector; en 
enero de 1970, en el Diario Oficial de la Federación, se pu-
blicó la reforma constitucional que otorgó el derecho a 
los jóvenes considerados como ciudadanos para votar, 
a partir de los 18 años. De esta manera se amplió el pa-
drón, que, en términos del artículo 34 constitucional, 
incluía sólo a los ciudadanos mayores de 21 años. 

las nuevas generaciones emergen a la vida nacional y recla-
man como todo el mundo contemporáneo ser escuchadas 
y contribuir con sus puntos de vista a la integración de la 
voluntad colectiva; el canalizar esta expresión por medios 
institucionales, no es sino adaptar nuestra estructura cons-
titucional a la realidad del país ... Congreso de la Unión, 
1970. (Patiño, 2006, p. 66)
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En 1973, dentro de las reformas constitucionales 
se comprendía la expedición de una nueva Ley Federal 
Electoral; para esa época aumenta la participación de to-
dos los partidos políticos registrados en los organismos 
electorales, y al Registro Nacional de Electores se le dota 
de autonomía administrativa, dentro de la Secretaría de 
Gobernación (Segob). En 1977, con el deseo de ampliar 
la participación electoral en las diversas corrientes de 
opinión política, se expide la Ley Federal de Organiza-
ciones Políticas y Procesos Electorales, que estableció la 
designación de los ciudadanos para integrar las mesas 
directivas de casilla, realizada a través de los comités dis-
tritales electorales, lo que desaparecía la facultad de los 
partidos para proponer a los miembros de éstas, aun-
que una de las razones por las que podían objetar los 
nombramientos hechos por el comité distrital era el no 
aparecer registrado en el padrón electoral.

Para los comicios federales de 1982 y 1985, el nú-
mero de partidos políticos inscritos se incrementó, como 
una prueba clara del pluripartidismo progresivo; a partir 
de la aprobación del Programa del Padrón Electoral, de 
1982, por parte de la Comisión Federal Electoral, el Re-
gistro Nacional de Electores se renovó y entregó a cada 
uno de los ciudadanos mexicanos una credencial para 
votar, lo cual tenía el objeto de poseer un listado ciuda-
dano que se constituyera como un apoyo técnico para el 
proceso de insaculación de los funcionarios electorales. 
Fue en esa época cuando se le otorgó el carácter de per-
manente al registro electoral. En 1987 se regula el Regis-
tro Nacional de Electores, con disposiciones generales 
en su integración, estructura, atribuciones, inscripción 
de los ciudadanos en el padrón electoral, la credencial 
de elector, las listas nominales, los procedimientos sim-
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ples de depuración, el procedimiento técnico censal, de 
los comités y comisiones de vigilancia, entre otras. Para 
realizar estas tareas, se retoma el registro de 1973.

México inicia una nueva etapa político-electoral a 
partir de las reformas constitucionales de abril de 1990. 
Así, el proceso electoral federal de 1991 se desarrolló 
a la luz de una nueva legislación; las reformas constitu-
cionales establecieron que la organización de las elec-
ciones federales es una función del Estado y debe ser 
ejercida independientemente de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, con la participación de los partidos políticos 
y de los ciudadanos, y en ocasiones revisada por el Tri-
bunal Federal Electoral (Trife). Esta función se realizaba 
(como hasta ahora) a través de un organismo público 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, el INE, 
autoridad en la materia y autónomo en sus decisiones, 
regido en ese entonces por los principios de certeza, le-
galidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

La reforma constitucional de 1990 derivó en la 
creación del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (Cofipe), cuyo libro cuarto esta-
bleció desde entonces —y hasta la reciente reforma del 
2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero y el 23 de mayo, por la que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Legipe)— los procedimientos especiales para la Derfe, 
a la que compete el catálogo general de electores, que 
sirve de base para la creación del padrón electoral, la 
expedición de las credenciales para votar y la integra-
ción de las listas nominales de electores. A los niveles 
de las juntas general, locales y distritales ejecutivas, se 
contempla la integración de comisiones de vigilancia, 
compuestas por los vocales del Registro Federal de Elec-
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tores (RFE) en cada uno de esos niveles, así como por 
representantes de los partidos políticos y del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática(Inegi).

Por lo que se refiere al padrón electoral de 1991, 
se aumentó su presupuesto original en virtud de las ex-
pectativas que se tenían para constituir un listado que 
incluyera el nombre de todos los ciudadanos mayores de 
18 años o, en su caso, los que habían presentado la soli-
citud para su credencial para votar. Con este fin, los tra-
bajos de campo se iniciaron en enero, cuando, mediante 
la aplicación de un censo, se comenzaron a levantar si-
multáneamente el catálogo electoral y el padrón. Con 
base en las consideraciones hechas, se puede decir que 
reviste gran importancia que los mexicanos —hombres 
y mujeres mayores de 18 años, que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos, es decir, que no estén 
impedidos por virtud de una sentencia y que tengan un 
modo honesto de vivir— voten en las consultas electora-
les, ya que de lo contrario se menospreciaría la conquis-
ta de uno de los más significativos derechos políticos que 
permiten participar en la integración y configuración de 
los poderes públicos: elegir a sus representantes y optar 
por un programa político. En 1992, entre los miembros 
integrantes de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), fueron elaborados los Pactos para la Paz, la Jus-
ticia y la Democracia, en los cuales se acordaron una serie 
de medidas para asegurar la plena vigencia de los dere-
chos civiles y políticos de los ciudadanos. Desde ese mo-
mento hasta la conformación del actual padrón electoral, 
estos pactos políticos han coadyuvado de manera defini-
tiva a darle las características actuales; prueba de ello es 
su regulación, que ha sido fruto del consenso entre las 
fuerzas políticas participantes en los procesos electorales.
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Los partidos políticos representados en el Consejo 
General del IFE de ese entonces llegaron a varios acuer-
dos: la depuración integral del padrón existente y su ac-
tualización, la expedición de una nueva credencial para 
votar y la creación de las circunstancias para que todos 
los ciudadanos pudieran votar. Dichos acuerdos fueron 
convenidos, ponderados y suscritos en consideración de 
la importancia del padrón electoral en el desarrollo y 
resultado de los procesos electorales; por ello, se acordó 
que la legitimidad de una elección, en cuanto a empa-
dronamiento se refiere, no se logra con alcanzar que un 
determinado porcentaje de ciudadanos cuente con su 
credencial para votar, sino al estimular y promover por 
todos los medios al alcance dicho empadronamiento, así 
como con el hecho objetivo y demostrado de dar a todos 
los ciudadanos la oportunidad real de ejercer su voto. 
De esto se desprende que el factor determinante de la 
voluntad de los electores depende del número de ciuda-
danos mexicanos inscritos en el padrón, por lo que para 
esas fechas se iniciaron actividades para incorporar al ma-
yor número de ciudadanos mexicanos en edad de votar 
antes del 28 de febrero de 1994, todo ante la celebración 
de las elecciones del 21 de agosto.

La preocupación por el padrón electoral se cons-
tituye en una constante de la vida política mexicana en 
los últimos años. Prueba de lo dicho es el Pacto para la 
Paz, la Democracia y la Justicia,3 que establece cláusulas 

3 En 1994, el entonces IFE aprobó acuerdos orientados a exhortar y recomendar 
actividades de campaña a los partidos políticos; en esos términos, el 27 de enero 
de 1994 los partidos políticos y sus candidatos a la Presidencia de la República fir-
maron un Pacto para la Paz, la Democracia y la Justicia, como principal sustento 
de garantías para una convivencia armónica y en el propósito común de avanzar 
en la democracia dando pasos significativos para una elección legal y creíble.
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dirigidas a determinar el grado de confiabilidad en el 
empadronamiento, expresa la voluntad política encami-
nada a crear las condiciones de confianza y certidumbre 
en todas las instancias que intervienen y sienta las bases 
del control efectivo: el acceso permanente a los principa-
les actores políticos del proceso electoral, a fin de poder 
evaluar los procedimientos efectuados de inscripción, 
actualización y depuración; el control seguro del órgano 
encargado de la conformación del padrón, y el estable-
cimiento de controles externos de los procedimientos 
de empadronamiento y conformación definitiva de las 
listas nominales. La ejecución de dichos acuerdos impli-
caba la realización de importantes tareas, que tenían el 
objetivo de dar a conocer a la sociedad el proyecto de la 
solicitud de incorporación al padrón electoral. 

Finalmente, de entre las muchas reformas efec-
tuadas, lo que se obtuvo fue el acceso a la información 
un año antes de las votaciones, para poder corregir y 
modificar pertinentemente los instrumentos electorales; 
la reglamentación estricta y el control jurisdiccional de 
injerencias políticas; el sustento documental y real de las 
inscripciones efectuadas, y la colaboración de los parti-
cipantes en el proceso, planeación y aprobación de la 
metodología a seguir.

Registro Federal de Electores

El derecho4 ciudadano de participar activa o pasivamen-
te en las cuestiones públicas electorales, por tratarse de 

4 Con la reforma constitucional en materia política del 2012, en la cual se modifi-
can, entre otros, los artículos 35 y 36, se unifica el concepto de prerrogativa con 
el de derecho.
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un derecho político esencial, emana de la carta magna 
en cada uno de los países de que se trate. En la mayoría 
de las constituciones se establecen las condiciones indis-
pensables que deben reunir los ciudadanos para ejercer 
su derecho al sufragio en los procesos electorales, tales 
como la capacidad civil o política, la residencia o el re-
gistro electoral. Las exigencias que delimitan el derecho 
al voto pueden concretarse en edad, ciudadanía y pleno 
goce de los derechos civiles y políticos. Sin embargo, el 
registro en el padrón electoral aparece como un reque-
rimiento para su ejercicio en cada asunto concreto. En 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM) se indican los requisitos para reconocer 
la ciudadanía mexicana, y los derechos políticos corres-
pondientes a todo hombre o mujer que tenga la cali-
dad de mexicano, haya cumplido los 18 años y tenga un 
modo honesto de vivir. 

En concordancia, los ordenamientos estatales 
prevén que votar es un derecho y una obligación de los 
ciudadanos. Para poder ejercerlo, se debe estar en pleno 
ejercicio de los derechos políticos, inscrito en el padrón 
electoral, contar con credencial para votar y no tener 
impedimento legal para su ejercicio.

Con la reforma electoral federal del 2007 y 2008, 
que pretendió constituir la protección de lo público 
frente a las injerencias personales —protegiendo de los 
excesos de los medios de comunicación y del gobierno 
en turno, contribuyendo para prevenir otra crisis de legi-
timidad—, el sistema electoral mexicano integró nuevas 
formas de competencia. Desde su aprobación en el Con-
greso, se constituyó una concepción más democrática y 
equitativa de las formas de promoción política. De acuer-
do con el Informe General sobre la Implementación de 
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la Reforma Electoral, que el entonces IFE (2009b) pre-
sentó a la opinión pública, se establecieron disposiciones 
innovadoras para ingreso al padrón electoral; una de las 
más trascendentales es que se abolió el concepto buena 
fe y se hizo indispensable la comprobación de identidad 
para la expedición de la credencial para votar con foto-
grafía, a la cual se le agregaron nuevos datos, como la 
clave única del registro de población (CURP), año de 
emisión y año de expiración de vigencia, que no puede 
rebasar una década; todo esto con la finalidad de opti-
mizar la estabilidad y confianza en el padrón electoral. 
También se estableció la obligación ciudadana de notifi-
car al INE el cambio de domicilio, a más tardar un mes 
después de dicha actividad. Finalmente, se incluyó la 
obligación de que los jueces que determinen la suspen-
sión o pérdida de derechos políticos o la declaración 
de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano, 
así como la rehabilitación de los derechos políticos de 
los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al 
INE a más tardar 10 días posteriores a la expedición de 
dicha resolución. A través del padrón electoral, el RFE 
constituye una de las instituciones fundamentales so-
bre la cual se apoya el proceso electoral. De su correcto 
actuar y la profesional conformación de sus productos 
depende la confianza que se genere entre los actores 
políticos, ya que en el uso legítimo de sus instrumentos 
estriba, en gran medida, la credibilidad de todo el pro-
ceso electoral. 

El padrón permite que una elección pueda ser 
considerada transparente y legítima, puesto que es el 
instrumento que hace posible que voten quienes por ley 
tienen el derecho a hacerlo, mientras aparezcan regis-
trados en la lista nominal. Con el fin de comprender de 
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mejor manera la importancia del RFE, es necesario co-
nocer su funcionamiento y jerarquía, los programas que 
lo soportan y los elementos determinantes en su tarea. 
Para algunos de los expertos en la materia, el RFE es 
un servicio público (conjunto de prestaciones adminis-
trativas que el Estado otorga para cubrir determinadas 
necesidades de los ciudadanos) que asegura y garan-
tiza el sufragio como está plasmado en el artículo 40 
constitucional; los procedimientos para su formación, 
actualización y revisión se encuentran normados por las 
disposiciones contenidas en la Legipe. Atendiendo al ám-
bito de competencia de cada uno de los órganos electora-
les del INE, existen a nivel nacional la Derfe, 32 vocalías 
locales y 300 distritales, cuyas atribuciones, entre otras, 
son formar el catálogo general de electores; formar, re-
visar y actualizar el padrón electoral; elaborar y revisar la 
cartografía; expedir la credencial para votar; elaborar y 
exhibir las listas nominales, y promover la participación 
ciudadana y de partidos políticos.

Las atribuciones legales conferidas al RFE indican 
sus tres objetivos básicos: garantizar la celebración de 
elecciones confiables, permitir el ejercicio del derecho 
al sufragio y ubicar a cada ciudadano en un ámbito elec-
toral específico y determinado. En lo referente al pri-
mero, cada ciudadano aparece registrado una sola vez 
para que pueda votar en una sola ocasión, lo que impli-
ca contar con mecanismos que impidan duplicidades o 
repeticiones, o la capacidad para corregirlas y revisarlas 
periódicamente, con el propósito de excluir a las per-
sonas que fallezcan, pierdan la nacionalidad o queden 
suspendidas en sus derechos ciudadanos. Sobre permi-
tir el ejercicio del derecho al sufragio, es importante 
distinguir la capacidad jurídica electoral o el derecho 
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al sufragio de la capacidad de actuación electoral o el 
ejercicio de ese derecho. El caso que se estudia se refie-
re al primero, aunque más adelante se abordará lo refe-
rente a derecho ciudadano. Respecto a la confiabilidad, 
nadie debe ser excluido del mismo o inscrito en forma 
equivocada, sin que exista la posibilidad de formular re-
clamaciones ante la autoridad; de la misma manera, su 
actualización se dirige a incorporar a los nuevos ciudada-
nos y mantener al corriente los cambios de domicilio de 
la población. Finalmente, en cuanto a orientar o ubicar 
a los ciudadanos, se basa en criterios de distribución, se-
gún el domicilio o residencia de las personas; a partir de 
una correcta ubicación, se determinan las condiciones 
o presupuestos personales y territorios para la jornada 
electoral correspondiente.

Instrumentos del Registro Federal de Electores

Para la organización y desarrollo de los procesos electo-
rales se utilizan instrumentos y productos generados por 
el INE: la geografía electoral, el catálogo general de elec-
tores, el padrón electoral, la lista nominal de electores y 
la credencial para votar con fotografía; a continuación 
se hará una breve remembranza de éstos, excluyendo a 
la lista nominal, que se considerará más adelante.

Geografía electoral

La geografía se utiliza como instrumento de distribu-
ción que trata de vincular a la población ciudadana 
asentada en un mismo territorio con sus represen-
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tantes; es decir, integra los órganos de gobierno de 
elección popular atendiendo a la voluntad general y 
además cumple con la necesidad de otorgar el valor 
idéntico al voto de cada ciudadano. Esta vinculación 
atiende a las exigencias territoriales naturales que faci-
litan el ejercicio del voto y considera un padrón univer-
sal, con integrantes dispersos en un territorio extenso 
y con características diversas. Otros caracteres impor-
tantes son la vecindad, la residencia y la localización 
de determinada circunscripción, que permiten que los 
ciudadanos electores conozcan a los partidos y candi-
datos, de tal modo que haya un mayor acercamiento 
entre los representados y sus posibles representantes. 

Finalmente, de la geografía deriva la cartografía 
electoral, fundamental elemento operativo; según el 
INE, cartografía electoral es: 

la rama de la geografía electoral que se ocupa del diseño y 
elaboración de mapas electorales, impresos o en imágenes 
digitalizadas, cuyo contenido pueden ser, entre otros, los 
distritos, circunscripciones o demarcaciones electorales, 
la distribución geográfica de los electores, o la represen-
tación política con base en los resultados electorales. (IFE 
2004, p. 93)

Por lo tanto se puede determinar al marco geo-
gráfico-electoral como la división territorial establecida 
para fines electorales, que proporciona los elementos 
necesarios para la correcta utilización de los productos 
cartográficos. En ese sentido, cada estado se encuentra 
conformado por distritos locales uninominales, munici-
pios y secciones electorales (urbanas, rurales y mixtas).
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Catálogo general de electores

En términos del artículo 173 del Cofipe, vigente hasta 
la reforma del 2014, el catálogo general de electores fue 
integrado por la información básica de los ciudadanos 
mexicanos, es decir, mayores de 18 años. Para su compo-
sición, durante 1990 y 1991, se realizó un levantamien-
to, mediante la aplicación de la técnica censal total, que 
consistió en recorrer más de 16 millones de viviendas 
para ofrecer a todos los ciudadanos la oportunidad de 
suscribir su solicitud de ingreso al padrón electoral.5 En 
lugar de obtener la información con la revisión de docu-
mentos existentes en instituciones públicas, tales como 
el registro civil, el recorrido se realizó con la finalidad de 
entrevistar a las personas directamente en su domicilio y 
recabar los datos indispensables de la ciudadanía mexi-
cana: nombre y apellidos; en su caso, número y fecha de 
la carta de naturalización; lugar y fecha de nacimiento; 
ocupación, edad y sexo; domicilio y tiempo de residencia; 
estado, distrito, municipio, localidad y sección electoral. 
El catálogo fue la base para la elaboración del padrón 
electoral, que en 1991 se conformó por 39.5 millones de 
electores (véase “Estadísticas generales del RFE”, s. f.).

Credencial para votar con fotografía

En la Legipe se establece como atribución de la Derfe, 
entre otras, expedir la credencial para votar; se señala 

5 Vale la pena mencionar que dicho instrumento se encuentra establecido legalmen-
te, mas una vez que el RFE lo formó, después de la aplicación de la técnica censal 
total, se constituyó como un concentrado de datos, que sirvió de base para confor-
mar el padrón electoral, pero se desconoce su desarrollo y utilización actual.
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que el INE debe incluir a los ciudadanos en las seccio-
nes del RFE y expedirles ésta. Para la incorporación al 
padrón electoral se requerirá solicitud individual, en 
que consten firma, huellas dactilares y fotografía del 
ciudadano; su párrafo dos señala que, con base en esa 
solicitud, la Derfe otorgará la correspondiente creden-
cial para votar. Una vez constituido el padrón electoral, 
se procede a la expedición de la credencial para votar 
con fotografía, instrumento único mediante el cual los 
ciudadanos ejercen su derecho al voto y que actualmen-
te también se constituye como una identificación indis-
pensable para la realización de casi cualquier trámite, en 
razón de los más de 70 convenios firmados entre el INE 
e instituciones públicas y privadas. Este instrumento ha 
sido materia de estudio innumerables veces y, dada la 
intención que tuvo su surgimiento, es piedra angular de 
muchos debates; contiene características únicas contem-
pladas legalmente (véase ilustración 1 de los “Anexos”); 
sin embargo, para efectos del presente trabajo, no será 
objeto de análisis profundo.

Padrón electoral

Se refiere al instrumento que enlista al conjunto de perso-
nas que por voluntad propia acuden a solicitar su inscrip-
ción en las oficinas o módulos del INE, mediante el llena-
do del formato único de actualización y recibo (FUAR). 
El padrón electoral consigna los nombres de los ciuda-
danos que aparecen en el catálogo general de electores 
y aquellos que se han ido integrando a través de la soli-
citud individual de inscripción, por no haber sido incor-
porados durante la aplicación de la técnica censal total o 
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por haber alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la 
aplicación de dicha técnica; en las solicitudes, aparte de 
la información básica, se incluyen la firma autógrafa y la 
huella digital del ciudadano, como pruebas de su volun-
tad expresa de integrarse, primero, al padrón electoral y, 
después, aparecer en la lista nominal de electores.

Actualización del padrón electoral

Según el Tesauro político electoral elaborado por el enton-
ces IFE en el 2004, actualización es un término que se 
aplica para indicar las modificaciones a un registro por 
cambios en algunos de los datos personales del inscrito; 
es uno de los procedimientos a través de los cuales los 
ciudadanos acuden voluntariamente a darse de alta, dar 
aviso de cambio de domicilio o realizar alguna modifi-
cación en su registro; en términos del artículo 130 de 
la Legipe, el ciudadano tiene la obligación de notificar 
cualquier cambio dentro de los 30 días siguientes a la 
realización del mismo. Para integrar el padrón electoral, 
anualmente el INE realiza dos tipos de campañas: 

1.  Campaña de actualización intensa: del 1 de sep-
tiembre al 15 de diciembre siguiente.

2.  Campaña de actualización permanente: desde el 
día siguiente a la elección hasta el 30 de noviem-
bre del año previo a la elección federal.

Cabe hacer mención de que, aunque no se tra-
ta de un término incluido expresamente en la ley por 
virtud de los convenios de apoyo y colaboración que el 
INE celebra con los institutos electorales estatales, para 
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la aportación de elementos, información y documenta-
ción de carácter electoral, también se incluye la llamada 
“campaña especial de actualización”, la cual, financia-
da por el organismo local correspondiente, permite 
intensificar los registros de ciudadanos, ampliando o 
ajustando un periodo de tiempo especial, o a través 
de la instalación de un mayor número de módulos de 
atención ciudadana (MAC). Dependiendo de las necesi-
dades de la elección particular, estas adecuaciones que-
dan definidas dentro del clausulado del anexo técnico al 
convenio que para tales efectos se suscriba. Los artículos 
135 y 136 de la Legipe establecen que los ciudadanos 
tendrán la obligación de acudir al INE para obtener y so-
licitar su credencial, identificándose con un documento 
de identidad expedido por autoridad, o a través de los 
procedimientos determinados por la Comisión Nacional 
de Vigilancia (CNV).

Para actualizar el padrón y tramitar la credencial 
para votar, existen diversos trámites: inscripción, co-
rrección de datos personales, corrección de dirección, 
cambio de domicilio, reposición, reincorporación, re-
emplazo de la credencial por vigencia, entrega de la 
credencial para votar con fotografía. Los MAC son ofi-
cinas habilitadas por el INE para recibir las solicitudes 
y proporcionar la credencial. Existen tres tipos: fijo, 
semifijo y móvil.

Programas de verificación y depuración

Para comprobar la calidad y el nivel de confiabilidad del 
padrón electoral, de 1991 a la fecha éste se ha sometido 
a múltiples tareas de depuración, verificación y audito-
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rías, en las que se han considerado distintos aspectos: 
a) los diversos enfoques metodológicos de campo y de 
gabinete; b) los estudios a niveles nacional, estatal, sec-
cional, temáticos y específicos, y c) la participación de 
instituciones públicas, académicas, empresas privadas y 
partidos políticos. Dichas tareas deben comprender pro-
cedimientos cimentados en la legislación electoral para 
la producción, depuración, actualización, verificación 
y evaluación del padrón, por parte de ciudadanos, par-
tidos políticos e instituciones electorales, con el fin de 
conformar una herramienta electoral eficaz y eficiente. 
Su finalidad es proporcionar indicadores para valorar 
el padrón y la lista nominal que serán empleados en la 
preparación y desarrollo de las elecciones. La depuración 
es una actividad permanente, basada en la aplicación de 
programas de bajas, que funcionan básicamente por dos 
causales: por defunción y por suspensión de derechos 
políticos; más adelante se abordarán con mayor preci-
sión. La verificación se realiza a través de la aplicación de 
encuestas; las más frecuentes son la de cobertura y la de 
actualización, ambas encaminadas a conocer las condi-
ciones del registro electoral. En la primera, el universo 
de estudio son los ciudadanos residentes en determinada 
circunscripción, con el objetivo de saber cuántos de ellos 
se encuentran registrados en el padrón electoral; para 
ello, se entrevista a los residentes de viviendas habitadas 
elegidas aleatoriamente. En la segunda, el universo de 
estudio son los ciudadanos empadronados, y tiene la fi-
nalidad de investigar si se encuentran registrados en el 
domicilio en el cual residen o, en su caso, para conocer 
las razones por las que no lo están; se entrevista a ciu-
dadanos que se encuentran registrados en determinado 
domicilio elegidos aleatoriamente.
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Depuración del padrón electoral

La depuración del padrón se constituye como el man-
tenimiento permanente de dicho instrumento electo-
ral, sustentado primordialmente en la aplicación de 
programas específicos, que permiten dar de baja re-
gistros que lo ameriten. El Programa de Bajas consiste 
en eliminar de la base de datos del padrón electoral 
los registros de los ciudadanos suspendidos en sus de-
rechos políticos a causa de alguna resolución judicial, 
así como los registros de ciudadanos reportados como 
fallecidos; dicha eliminación se efectúa a partir de las 
notificaciones que las autoridades del Registro Civil y 
los jueces competentes remiten al RFE. Cabe señalar 
que los ciudadanos también pueden dar avisos sobre si-
tuaciones de familiares o conocidos fallecidos; en cuyo 
caso, se realizan entrevistas individualizadas para obte-
ner documentos testimoniales firmados por personas 
capaces de identificar y corroborar la defunción del 
ciudadano, a fin de decretar la plena correspondencia 
del registro a dar de baja.

La Legipe, en su artículo 154, establece que para 
actualizar los instrumentos electorales el RFE debe reca-
bar de los órganos de las administraciones públicas fede-
ral y estatal la información necesaria para registrar todo 
cambio que lo afecte. El padrón mexicano está basado 
en expedientes escritos y tangibles, debidamente valida-
dos y signados. En consecuencia, actualmente se admi-
ten únicamente documentos originales6 y se conserva un 

6 Como ya se mencionó, con la reforma electoral del 2008-2009 se abolió el con-
cepto buena fe y se hizo indispensable la comprobación de identidad para cual-
quier trámite. Anteriormente bastaba con el dicho del ciudadano para registrar 
cualquiera de sus datos personales y la presentación de testigos; en la actualidad, 
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respaldo en archivo digital; por lo tanto, para depurarlo, 
se requiere de un sustento con las mismas característi-
cas, que sirva de respaldo para la baja del registro. En 
tal sentido, para que un registro pueda ser eliminado se 
requiere por lo menos:

1. Actas de defunción que expiden los registros civi-
les, cuyas notificaciones periódicamente se envían 
a los MAC para darles trámite de baja.

2. Resolución judicial por suspensión o pérdida de 
derechos, emitida por los jueces competentes 
después del juicio correspondiente; cabe resaltar 
que, en materia penal, al dictar auto de formal 
prisión, se incluye como pena accesoria la suspen-
sión de los derechos político-electorales, en cuyo 
caso, no siempre resulta la pérdida de los mismos; 
sin embargo, para su restitución se hace necesaria 
la debida notificación del juez competente.

3. Renuncia o pérdida de la nacionalidad mexicana, 
la cual es comprobada mediante un certificado 
que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
remite al distrito correspondiente a la sección del 
domicilio del nacionalizado extranjero.

4. Cancelación de registros por detección de dupli-
cados, que tiene la finalidad de que en el padrón 
electoral exista un sólo registro para cada ciuda-
dano; la identificación de registros duplicados se 
realiza a través de comparaciones biométricas, vi-

para dicha presentación, se hace necesario la acreditación de cada persona, a 
través de documentales públicas, e incluso la comprobación de vecindad, es de-
cir, que los testigos residan dentro del distrito electoral del ciudadano que se 
registrará y cuando menos uno de ellos dentro de su misma sección electoral.
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suales y, en su caso, entrevistas aplicadas en visita 
domiciliaria.

5. Cancelación de registros por pérdida de vigencia, 
ya que en términos del numeral 1 del artículo 155 
de la Legipe, las credenciales de los solicitantes 
que no acudan por éstas a más tardar el último día 
de febrero del segundo año posterior a aquél en 
que se hayan presentado serán canceladas.

Otra de las cuestiones que vale la pena mencio-
nar es la de la credencial “03”; es decir, las credenciales 
emitidas a partir de 1992 cuyo último recuadro para el 
marcaje del año de la elección federal es el “03” perdie-
ron vigencia a partir del 1 de enero del 2011; además, 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
Los registros de los ciudadanos que se encontraban en 
este supuesto fueron dados de baja del padrón electoral 
en cumplimiento del acuerdo CG224/2010 del Consejo 
General del IFE, aprobado el 7 de julio del 2010, me-
diante el cual se aplicó el límite de vigencia a las cre-
denciales para votar que tuvieran como último recuadro 
para el marcaje del año de la elección federal el “03” o 
el “09”; lo anterior, de conformidad con el artículo 200, 
párrafo cuatro y octavo transitorio del entonces Cofipe. 
Es importante considerar que, mediante sentencia de fe-
cha 25 de agosto del 2010, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió el recurso 
de apelación SUP-RAP-109/2010, por el cual revocó el 
punto segundo, en los párrafos segundo y quinto del 
acuerdo CG224/2010, y ordenó al IFE que se tomaran 
las medidas necesarias para garantizar que los ciudada-
nos que contaran con la credencial con el “03” pudieran 
votar por última vez en las entidades federativas en las 
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que se celebraron elecciones en el 2011, y que pudiera 
ampliarse su vigencia hasta el día siguiente de que con-
cluyera la jornada electoral respectiva. 

Para el caso de las credenciales con último recua-
dro “09” el Consejo General dispuso lo necesario para 
su utilización o reemplazo, con base en los estudios téc-
nicos previos al inicio del proceso electoral del 2012; 
finalmente, mediante acuerdo CG68/2013, el Consejo 
General del entonces IFE aplicó el límite de la vigencia 
de las credenciales para votar que tenían como recua-
dros para el marcaje del año de la elección federal los 
siguientes 00, 03, 06, 09, denominadas “09”, y 12, 03, 06, 
09, denominadas “12”, lo cual significa que a partir del 1 
de enero del 2014 las credenciales para votar con termi-
naciones “09” y “12” perdieron vigencia. 

Por otra parte, los Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón Electoral, aprobados por el Con-
sejo General del IFE, mediante el acuerdo CG347/2008, 
determinaron, en su sección tercera, título VI, las accio-
nes a implementar para el procesamiento y exclusión de 
registros por incorporación con información presunta-
mente irregular o falsa, en los cuales se consideran 
registros con datos presumiblemente anómalos y que 
estarán sujetos a proceso de análisis de la situación regis-
tral. Esta actividad cumple con el objetivo de identificar 
flujos de cambios de domicilio que pudieran correspon-
der a casos de probables direcciones inverosímiles o fal-
sas, a través del diseño y aplicación de criterios para de-
terminar salidas y entradas de registros ciudadanos entre 
las entidades aledañas o cuyos porcentajes aumenten o 
disminuyan exponencialmente y sean susceptibles para 
revisarse en campo. En ese contexto, y derivado de los 
análisis estadísticos, se seleccionan registros cuya deter-
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minación como “domicilio irregular” da como resultado 
su exclusión del padrón electoral por este concepto. En 
casos donde no sea posible la baja del citado instrumen-
to electoral, debido a que los ciudadanos involucrados 
realizan un movimiento posterior al dictaminado como 
irregular, existe el derecho de formular observaciones a 
la lista nominal de electores, por los partidos políticos.

Verificación nacional al padrón electoral 

El objetivo de la verificación al padrón es aportar medi-
das de evaluación que contribuyan para dictaminar la 
validez de la lista nominal que será empleada en las vo-
taciones. Para especificar las políticas de la evaluación, 
se someten a consideración de los representantes de 
los partidos políticos los diferentes escenarios, que in-
cluyen la ejecución simultánea de dos encuestas: de co-
bertura y actualización; la variante de los escenarios se 
determina con el nivel de inferencia de cada encuesta. 
En 1994, las opiniones expresadas por los integrantes 
de la CNV se destinaron a realizar ambas encuestas en 
nuevas selecciones de secciones y obtener indicadores 
con inferencia federal y estatal, de acuerdo con la elec-
ción. Desde entonces el INE ha realizado 11 auditorías, 
basadas en métodos de muestreo probabilístico, al pa-
drón electoral, la lista nominal, la credencial para votar 
y las condiciones de empadronamiento de los ciuda-
danos; el diseño ha variado según las necesidades de 
información, pero la definición de las verificaciones 
se dirige a reconocer la presencia de ciudadanos en el 
país que no tienen registro, así como los registros de 
ciudadanos que ya no viven en México. 
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La CNV, mediante el acuerdo correspondiente, or-
dena la realización de una verificación nacional al padrón 
electoral y a las listas nominales, desarrolla el proyecto y 
toma en consideración la metodología a utilizar; además, 
vigila que en todos los procesos de campo participen di-
rectamente representantes de los partidos políticos. De 
esta manera se procede a instrumentar el proyecto en el 
periodo comprendido con etapas como planeación; ve-
rificación y actualización cartográfica; recorrido previo 
para conformar catálogos de viviendas y ciudadanos; le-
vantamiento de la encuesta; captura y proceso. Los obje-
tivos de la verificación nacional muestral son conocer 
la calidad del padrón, la lista nominal y la cartografía, 
para determinar su cobertura, actualización y consis-
tencia. Para realizarla, se plantea una estrategia opera-
tiva con la ejecución de programas de verificación en 
campo, que comprende: 

1)  Actualización cartográfica de las secciones selec-
cionadas: recorrido de todas las secciones a fin de 
afinar y actualizar, en su caso, el marco cartográ-
fico, a fin de garantizar que todas las manzanas 
tengan la misma probabilidad de ser selecciona-
das, además de contar con planos actualizados 
en la etapa de aplicación de cuestionarios. 

2)  Recorrido previo: visita de predios en manzanas 
seleccionadas para obtener el total de viviendas 
y personas de 18 años o más, incluyendo aque-
llas que los fueran a cumplir al día de la elec-
ción correspondiente.7

7 A pesar de los avances tecnológicos en materia de cartografía, como la existen-
cia de programas satelitales que permiten inmediatamente la ubicación, posi-
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3) Levantamiento individual de la información: 
aplicación de las cédulas de empadronados y no 
empadronados al ciudadano correspondiente, o, 
en su caso, a un informante definido como ade-
cuado, tomando en cuenta su edad, residencia 
en el domicilio visitado o la vecindad con la vi-
vienda visitada. Adicionalmente a las actividades 
de verificación en el domicilio, la estrategia ope-
rativa considera el cotejo de las bases de datos y 
los documentos fuente que sustentan el trámite 
efectuado por el ciudadano, en todas las seccio-
nes seleccionadas; la verificación considera la 
realización de encuestas independientes: cober-
tura y actualización, referidas anteriormente. En 
la encuesta de cobertura se adquiere informa-
ción acerca de la proporción de los ciudadanos 
empadronados, aquellos que tienen credencial 
para votar, y si corresponde su domicilio a su re-
gistro, todo ello mediante una visita domiciliaria, 
a través de la cual se solicita información a los 
ciudadanos residentes de la vivienda, población 
de más de 18 años, para establecer su situación 
respecto al padrón electoral. En la encuesta de 
actualización se obtienen datos más específicos 
sobre la proporción de los ciudadanos empadro-
nados que residen en el domicilio de registro y, 

cionamiento y reconocimiento de características geográficas, el recorrido físico 
tiene sus bondades; de acuerdo con el “Manual del supervisor electoral” (2013) 
los recorridos en campo se justifican por la necesidad de conocer los horarios 
en que pueden localizarse a los ciudadanos, las rutas del transporte disponible, 
los sitios en donde se reúne la gente, características del lugar, lo cual logra que 
los ciudadanos identifiquen al personal del IFE y permite planificar y organizar 
las rutas de visita, entrega y capacitación.
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en su caso, las causas de no residencia; además, 
se detectan personas inscritas en el padrón cuya 
última credencial expedida es “03”. Con este 
fin, se acude a los domicilios de los ciudadanos 
inscritos en el padrón elegidos en las secciones 
en muestra, para conocer la correspondencia 
entre su situación actual y la que presentan con 
relación al padrón electoral. Para evaluar el al-
cance de las estimaciones que se presentan, se 
incluyen medidas de varianza, así como la des-
cripción del diseño muestral y las fórmulas de 
expansión. Los objetivos de la encuesta de ac-
tualización son registrar ciudadanos en el pa-
drón electoral y en la lista nominal, medir el 
impacto de factores demográficos (migración y 
mortalidad) en la calidad del padrón y la lista, 
así como estimar la proporción de inconsisten-
cias en los datos de registro.

Los resultados se presentan en cuatro niveles: es-
tatal, secciones urbanas, mixtas y rurales, y se incluyen 
medidas de variación. Las tareas que se realizan para 
conocer el grado de certeza y confiabilidad de los da-
tos incluidos son con base en ejercicios muestrales para 
evaluar su calidad, persiguiendo la comparabilidad de 
indicadores a través del tiempo, que se refieren a co-
bertura, vigencia, actualización, error en la sección, 
empadronados fallecidos, ciudadanos en domicilios no 
localizados o no reconocidos.

Los partidos políticos, por medio de técnicos y 
especialistas acreditados, realizan la verificación y diag-
nóstico al padrón electoral con presupuesto asignado 
a nivel central por las instancias correspondientes del 
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INE, y se involucran así directamente con los proce-
dimientos del RFE, en cuanto a una supervisión o ve-
rificación de campo. En ocasiones, y según acuerdos 
correspondientes, las comisiones de vigilancia realizan 
recorridos a los módulos de atención para constatar su 
eficaz funcionamiento y las condiciones de los mismos; 
para dichos operativos, sólo se cuenta con dispositivos 
logísticos normales, correspondientes a las actividades 
simples de la vocalía.

Vigilancia al padrón electoral

La vigilancia es una actividad que comprende los procesos 
de elaboración, depuración, actualización, verificación y 
evaluación del padrón electoral, por parte de ciudadanos, 
partidos políticos y organismos electorales, con el propó-
sito de que el padrón sea un instrumento electoral eficaz 
y eficiente, de acuerdo con las normas de la legislación 
electoral. Por ley, los partidos políticos tienen la atribu-
ción de coadyuvar en los trabajos relativos al RFE parti-
cipando en la CNV, los comités técnicos especializados, 
32 comisiones locales de vigilancia y 300 comisiones 
distritales de vigilancia. Como órganos colegiados cuya 
finalidad es coadyuvar y supervisar los trabajos relacio-
nados con la integración, depuración y actualización del 
padrón electoral, la autoridad electoral se constituye 
como responsable de conducir y moderar las sesiones, 
pero todas las decisiones son colegiadas, consensadas y 
tomadas por los representantes partidistas. Los repre-
sentantes de los partidos políticos integran mayoritaria-
mente las comisiones de vigilancia, y existen, por cada 
partido registrado, un representante propietario y uno 
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suplente. Los órganos de vigilancia son la CNV, las co-
misiones locales y distritales de vigilancia y el comité 
técnico del padrón electoral.

En 1977, en la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE) se señalaba 
que para auxiliar al Registro Nacional de Electores en 
la elaboración del padrón electoral, se debía integrar 
a nivel nacional un comité técnico y de vigilancia, con-
formado por representantes de los partidos políticos 
nacionales y del gobierno federal, que tuvieran a su 
cargo las funciones de estadística, informática y de es-
tudios del territorio nacional, presididos por el secre-
tario general del Registro Nacional de Electores. De la 
misma manera, para el registro de electores de cada 
entidad federativa, debía designarse una comisión de 
vigilancia, cuyo órgano colegiado asesoraba y desaho-
gaba las consultas expuestas por la Dirección del Re-
gistro Nacional de Electores, así como la formulación 
de las listas de candidatos a insacular para integrar las 
comisiones locales y distritales electorales. 

En 1987 el Código Federal Electoral hizo más 
marcada la participación de los partidos políticos, al 
incorporarlos en diversos órganos de control denomi-
nados Comité Técnico y de Vigilancia, Comisión Estatal 
de Vigilancia y Comité Distrital de Vigilancia, respecti-
vamente. Estos organismos se integraban en los diferen-
tes niveles de gobierno por un presidente —que a nivel 
federal era el secretario general del Registro Nacional 
de Electores; a nivel estatal, el delegado estatal del Re-
gistro, y en cada distrito se representaba por el delegado 
distrital—; un representante propietario y uno suplente 
por cada partido político; un representante del Inegi, 
y un secretario técnico, designado a nivel estatal con el 
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subdelegado estatal del Registro y a nivel distrital con el 
delegado municipal del Registro. 

En 1990, antes de la publicación del Cofipe, la 
extinta Comisión Federal Electoral estableció que los 
órganos de vigilancia del Registro Nacional de Electo-
res contaran con las facilidades y apoyos necesarios para 
cumplir adecuadamente con sus atribuciones, de con-
formidad a la legislación electoral en vigor, a efecto de 
que los representantes de los partidos políticos se pudie-
ran asesorar de técnicos especializados para analizar de 
manera adecuada los procedimientos efectuados para la 
realización del padrón electoral de 1991; ésa es la razón 
por la que se creó a nivel nacional el Grupo de Aseso-
res Técnicos de los Partidos Políticos (GATPP). Al con-
cluir con la integración del padrón electoral de 1991, el 
GATPP terminó su función; sin embargo, el consenso de 
partidos políticos solicitó su permanencia para la realiza-
ción del Programa de Depuración Integral y Credencial 
para Votar con Fotografía. Por acuerdo de la CNV, en 
1992 se creó el Comité Nacional de Supervisión y Eva-
luación (Conase). En 1994 se ratificó la permanencia de 
este órgano técnico y se le otorgó el carácter de defini-
tivo, hasta el 2010, cuando se extinguió; desde 1990 la 
conformación y las atribuciones de la mayoría de estos 
órganos se mantienen vigentes. Las comisiones de vigi-
lancia actualmente tratan de hacer efectiva su misión 
cumpliendo con tareas específicas de actuación: vigilar 
que la inscripción de los ciudadanos en el padrón y en 
las listas nominales, así como la actualización de sus da-
tos, sea en términos de ley; supervisar la entrega oportu-
na de credenciales para votar con fotografía; recibir de 
los partidos políticos las observaciones a la lista nominal; 
coadyuvar en la campaña anual de actualización del pa-
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drón electoral; sesionar por lo menos una vez al mes, y 
levantar un acta en cada sesión.

Confiabilidad de los instrumentos
del Registro Federal de Electores

Con el propósito de tener un panorama general de las 
actividades de carácter técnico y de supervisión que se 
realizan para que el RFE se constituya como una figura 
confiable y real, es necesario hacer un análisis de su 
comisión de vigilancia, resaltando la participación de 
los elementos que la conforman y la acreditan como 
órgano colegiado. Para ello, me doy a la tarea de in-
cluir una breve semblanza histórica de este órgano, sus 
atribuciones y facultades, así como las principales ac-
tividades operativas. Dejo a un lado, por el momento, 
lo relativo al marco legal, pero también se incluyen las 
instancias administrativas recurrentes: la solicitud de 
expedición de credencial y la solicitud de rectificación 
a la lista nominal de electores, las cuales se instituyen 
para hacer efectivo el derecho de estar incluido dentro 
de la lista nominal, que constituye la base de las elec-
ciones y garantiza la participación de los legítimamen-
te acreditados para votar. Además, se incluye el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano (JDC), instrumento de defensa de la 
constitucionalidad de los procedimientos del RFE. Fi-
nalmente, es indispensable abordar la materia penal 
que contempla las conductas que atentan contra la 
veracidad del padrón electoral y las listas nominales. 
El padrón electoral, pese al avance de la institución, 
enfrenta diversos problemas: los excluidos sin causa 
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aparente; la actualización y cobertura; los ciudadanos 
con más de una credencial para votar; los duplicados; 
secciones con más de mil 500 electores; domicilios con 
más de 12 electores; municipios subempadronados y 
sobreempadronados; situaciones que impiden una ver-
dadera georreferenciación al rebasar parámetros de 
control; apellidos XX, ciudadanos cuyo primer apelli-
do no se encuentra registrado, reconocido o asentado 
legalmente, lo que provoca asignar los caracteres “XX”8 
(incluidos en la clave de elector); domicilios conoci-
dos, pues la falta de nomenclatura y denominación de 
la zona habitada induce a la asignación de la leyenda 
“DC”; los mal referenciados, ciudadanos registrados en 
un domicilio erróneo, inexistente o no localizable.

Registro electoral en perspectiva comparada

Para hacer una perspectiva breve comparada de los regis-
tros electorales, se tocará en primer término el Registro 
Nacional de Población (Renapo). Está contenido dentro 
de la Ley General de Población y fue reformado por el ar-
tículo único del decreto del 15 de julio de 1992, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 22 del mismo mes 
y año; encarga a la Secretaría de Gobernación el registro, 
certificación y acreditación fehaciente de la identidad de 
todas las personas residentes en el país y a los nacionales 
que residan en el extranjero. Este registro representa un 
sistema de información, integración y actualización conti-

8 De acuerdo con el “Estadístico de ciudadanos con apellidos XX en el padrón 
electoral, corte al 31 de marzo del 2013” (2013), existen 592 mil 816 registros de 
apellidos paternos XX, 499 mil 515 apellidos maternos XX y 8 mil 15 apellidos 
paternos y maternos XX.
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nua, que debe dar cuenta, de manera fehaciente y opor-
tuna, del tamaño, la distribución y las características tanto 
de la población que habita en el territorio nacional como 
de los mexicanos residentes en el extranjero. Consecuen-
temente, su finalidad es la de incorporar a cada una de las 
personas que integran la población del país, a partir de la 
acreditación y la certificación fehaciente de su identidad, 
lo que a su vez sustenta la expedición de los documentos 
de identificación correspondientes. Atendiendo la estruc-
tura y dinámica poblacional, este registro se integra por 
menores de edad, mexicanos residentes en el extranjero, 
extranjeros residentes en la república mexicana y el regis-
tro nacional de ciudadanos. La CPEUM, la Ley General 
de Población y la Legipe fundamentan el establecimiento 
y funcionamiento del registro nacional de ciudadanos; 
bajo esta consideración, se conceptualiza como: 

Un servicio de interés público, obligatorio para los ciuda-
danos de la República, cuya operación corresponde a la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección Ge-
neral del Registro Nacional de Población e identificación 
personal, a través de un sistema registral permanente que 
integra a los mexicanos que reúnen los requisitos señala-
dos por el artículo 34 constitucional, domiciliados en el 
territorio nacional. 

Según la Ley General de Población, el registro 
nacional de ciudadanos y la expedición de la cédula 
de identidad ciudadana son servicios de interés públi-
co que presta el Estado, a través de la Secretaría de Go-
bernación, y es una obligación ciudadana obtenerlos. 
Para cumplirla, se requiere presentar la solicitud de ins-
cripción correspondiente y entregar copia del acta de 
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nacimiento, del certificado de nacionalidad, de la car-
ta de naturalización o, en su caso, de documentos que 
garanticen fehacientemente la veracidad de los datos 
personales del interesado, conforme lo disponga el re-
glamento. Los datos proporcionados por los ciudadanos 
pueden ser revisados para tal efecto; las dependencias y 
entidades correspondientes están obligadas a proporcio-
nar toda la información para lograr tal verificación. En 
el caso de alguna irregularidad en los datos, se declara 
la improcedencia del trámite y en dicho supuesto se le 
informa al ciudadano de manera escrita las causas del re-
chazo, para lo cual éste cuenta con una solicitud de acla-
ración. El Registro Civil constituye el eje fundamental 
que soporta la integración y actualización del Registro 
Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad 
constitucional en materia de inscripción de los actos del 
estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe 
pública que le es inherente. 

En términos de lo establecido en los artículos 104, 
105 y 106 de la Ley General de Población, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1992 y 
cuya última reforma data del 9 de abril del 2012, la cé-
dula de identidad ciudadana es el documento oficial de 
identificación que da prueba plena de los datos que con-
tiene en relación con su titular; tiene valor para este fin 
ante todas las autoridades mexicanas, ya sea en el país o 
en el extranjero, pero ninguna persona puede ser san-
cionada por no portarla. La Secretaría de Gobernación 
puede verificar los datos relativos a la identidad de las 
personas, mediante la confrontación de los datos apor-
tados por los ciudadanos, que consten en los archivos 
correspondientes de dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal que, para el ejercicio de sus 
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funciones, tengan establecidos procedimientos de iden-
tificación personal; las dependencias y entidades están 
obligadas a proporcionar la información que para este 
efecto solicite la Secretaría de Gobernación. 

La cédula de identidad ciudadana tiene vigencia 
de 15 años y, como se mencionó, es el medio de identi-
ficación personal ante todas las autoridades mexicanas, 
en el país y en el extranjero, así como ante las personas 
físicas y morales asentadas en el territorio nacional (véase 
la ilustración 2 de los “Anexos”).

Con la incorporación de las personas en el Registro 
Nacional de Población, se prevé la asignación de la clave 
única de registro de población, la cual es el instrumento 
para registrar en forma individual a todos los habitantes 
de México, nacionales y extranjeros, así como a los mexi-
canos que residen en otros países; la característica prin-
cipal de este mecanismo es que garantiza una correspon-
dencia unívoca entre la persona y su clave. Con el objeto 
de asignar este elemento de registro e identificación indi-
vidual a todas las personas físicas radicadas en el territorio 
nacional y a los nacionales que residen en el extranjero y 
en cumplimiento de las disposiciones legales, se avanza 
de manera permanente para la asignación de esta clave 
en los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la administración pública federal. Se prevé 
que, a través de la celebración de acuerdos de colabora-
ción, sea más efectiva la incorporación en los respectivos 
registros, bajo la responsabilidad de las administraciones 
públicas estatales y municipales. La CURP es un código 
único de identidad alfanumérico compuesto por 18 ca-
racteres (véase la ilustración 3 de los “Anexos”).

Otro instrumento es el documento de identidad. 
En México, además de la cédula de identidad y la cre-
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dencial para votar con fotografía, existe el pasaporte; 
éste es un documento expedido por las autoridades de 
cada país, a través del cual se autoriza la libre entrada 
o salida del mismo, e identifica a la persona que lo os-
tenta; incluye su información personal y cuenta con efi-
cacia internacional. La expedición del pasaporte para 
los mexicanos, así como del documento de identidad y 
viaje para los extranjeros, está a cargo de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, sus delegaciones y oficinas de 
enlace; en el extranjero, es deber de las embajadas y 
oficinas consulares de México. Según el Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto 
del 2011, se entiende por pasaporte el documento de 
viaje que la SRE expide a los mexicanos para acreditar 
su nacionalidad e identidad y solicitar a las autoridades 
extranjeras permitan el libre paso, proporcionen ayu-
da y protección y, en su caso, dispensen las cortesías e 
inmunidades que correspondan al cargo o representa-
ción del titular del mismo. 

Existen tres clases de pasaportes: ordinario, que 
se expide a los mexicanos o extranjeros cuya solicitud 
obedece a necesidades de identificación; oficial, que 
se consigna a servidores públicos; diplomático para los 
funcionarios públicos, de carrera o por designación po-
lítica, que ejercen la representación del Estado en las 
relaciones internacionales. Por otra parte, el documen-
to de identidad y viaje es aquel que la SRE expide para 
permitir la salida documentada del territorio nacional 
al extranjero que carece de un pasaporte vigente y a) se 
encuentre en territorio nacional y perdió su nacionali-
dad, sin haber adquirido otra y que sea considerado de 
nacionalidad indefinida; b) se encuentre en territorio 



46

nacional, de nacionalidad definida que no tenga repre-
sentante diplomático ni consular que le expida pasapor-
te, y c) se encuentre en territorio nacional y demuestre, 
a satisfacción de la Secretaría, que no tiene posibilidad 
alguna de que su representante diplomático o consular le 
expida pasaporte (véase la ilustración 4 de los “Anexos”). 

Por otra parte, en México, para la realización 
de trámites y servicios, por ejemplo, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) acepta diversos 
documentos de identidad: a) si se es mexicano por 
nacimiento, el acta de nacimiento certificada por el 
Registro Civil o notario público; b) mexicano por na-
turalización, la carta de naturalización expedida por la 
autoridad competente debidamente certificada o lega-
lizada; c) mexicano por nacimiento con otra nacionali-
dad, el certificado de nacionalidad mexicana; d) si se es 
extranjero, el documento migratorio vigente expedido 
por la autoridad competente, con la debida autorización 
para realizar actos o actividades específicas, o copia cer-
tificada, legalizada o apostillada del documento con que 
acredite su número de identificación fiscal del país en 
que reside cuando tenga obligación de contar con éste. 

Es importante señalar lo que acontece en otros 
países; según la legislación internacional, el documento 
de identidad se emite por una autoridad administrativa 
competente para permitir la identificación personal de 
los ciudadanos; tal es el caso del carnet o carné de iden-
tidad (CI), el documento nacional de identidad (DNI) 
o la cédula de identidad (CC). La posesión de un docu-
mento de identidad es obligatoria en la mayoría de los 
países latinos, mientras que es rara en los países con un 
sistema jurídico basado en el Common Law; no todos los 
países emiten estos documentos, aunque en la práctica 
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sí existe el establecimiento de sistemas nacionales de re-
gistro de la población y la elaboración de los medios de 
control administrativo del Estado. Existen amplias simi-
litudes del registro ciudadano, con el registro de elec-
tores; sin embargo, no se debe olvidar que se trata de 
materias diferentes. No obstante, resulta necesario tratar 
estos puntos para conocimiento, mayor claridad y com-
paración, sobre todo, antes de entrar al estudio del regis-
tro en otras entidades internacionales. La organización y 
funcionamiento de los registros ciudadanos y de los elec-
torales se desprende de sistemas parecidos en diversas 
partes del mundo, con diferencia de conceptualización 
en la mayoría de los casos, ya que en algunos países se 
vota con la cédula de identidad y, por lo mismo, tienen 
una relación más estrecha con sus respectivos registros 
civiles; mientras que en otras naciones occidentales in-
dustrializadas permanece la tendencia descentralizado-
ra de los registros electorales, con lo que se concede una 
mayor responsabilidad a las autoridades locales.

Registro de electores en otros países

Después de conocer sobre el Renapo y el RFE en Méxi-
co, resulta interesante comparar los rasgos más sobre-
salientes y exponer algunas de las diferencias con otros 
países, tanto en Europa como en América Latina. Es im-
portante considerar que en la mayoría de los países eu-
ropeos se cuenta con una larga tradición de elecciones 
libres, en tanto que los países americanos recientemente 
han experimentado un restablecimiento de democracia 
pluralista, que los ha llevado a enfrentar problemas de 
organización y ejecución administrativa de sus eleccio-
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nes. En los países occidentales industrializados, predo-
mina el sistema parlamentario. Según Ricardo Espinoza 
(1999), los sistemas parlamentarios deben su nombre al 
principio fundador de que el parlamento es el asiento 
principal de la soberanía, que no consiente la separación 
del poder con el gobierno; dentro de sus elementos teó-
ricos se encuentra la designación representativa, donde 
éste participa en la dirección de los asuntos del Estado; 
la formación del gobierno y su permanencia dependen 
de las elecciones o de las coaliciones; su particularidad 
institucional es su capacidad directa para crear y desti-
tuir gobiernos; divide al jefe de Estado representado por 
el monarca (Poder Ejecutivo), cuya función simbólica 
procrea la unión de los gobernados y al jefe de gobierno 
representado por el presidente o primer ministro, res-
ponsable frente a éste (Legislativo); el sistema dual de 
partidos mayoritarios favorece la preparación y coordi-
nación de políticas, enlazando al Ejecutivo y Legislativo. 

En cambio en América Latina, la estructura del 
sistema político descansa en el presidencialismo; este 
sistema se caracteriza por la división de poderes: el Le-
gislativo, el Ejecutivo y el Judicial. Tanto el Poder Eje-
cutivo como el Legislativo exigen una legitimidad, que 
busca garantizar su autonomía y su autorregulación. 
Posee una peculiaridad esencial: el presidente de la 
República, elegido directamente, gobierna y es políti-
camente responsable ante el Congreso y éste no puede 
ser disuelto. Estas diferencias de principio ubican a am-
bos bloques de países en situaciones completamente 
distintas en las que las elecciones no han tenido históri-
camente el mismo significado. En Latinoamérica, gran 
parte de los problemas de representación política se 
refieren a la organización electoral; los regímenes au-
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toritarios que no renuncian a las elecciones. La propia 
inestabilidad política que genera la desconfianza que 
perdura crece o disminuye, según el tipo de régimen y 
la fase de desarrollo político en que se encuentre cada 
país. Hasta relativamente hace poco tiempo, existía un 
gran desinterés y desánimo por la participación políti-
ca de la población con derecho a votar, lo que generó, 
entre otras cosas, falta de voluntad por parte de los go-
biernos para fortalecer un sistema electoral que asegu-
rara resultados electorales verdaderos y confiables. 

Según The Economist,9 la democracia plena sólo 
está considerada en 28 países; casi el doble de esa ci-
fra, es decir, 54 naciones, coresponde a las democra-
cias imperfectas, por falta de participación ciudadana y 
cultura política. El grupo de las 28 democracias plenas 
está formado por países desarrollados, con excepción 
de Costa Rica, Uruguay y la República de Mauricio; la 
lista la encabezan países escandinavos o del norte de 
Europa, como Suecia, Islandia, Holanda, Noruega, 
Dinamarca y Finlandia, seguidos de Luxemburgo, Aus-
tralia, Canadá, Suiza, Irlanda y Nueva Zelanda. La de-
mocracia en el mundo ha detenido su avance después 
de haber tenido una expansión notoria desde la déca-
da de los setenta y especialmente luego del colapso del 
comunismo; los ejemplos que toma son la débil res-
puesta de los países de Medio Oriente a las presiones 
para democratizarse, el golpe de Estado en Tailandia, 
las crisis políticas en Europa Central, las fuerzas popu-
listas en América Latina e, incluso, la falta de interés en 

9 Revista inglesa de alto prestigio internacional, del grupo Economist Intelligence 
Unit (EIU); informe especial sobre la lista de países más democráticos, encuesta 
realizada en 2006.



50

la política y la restricción de las libertades civiles en de-
mocracias de larga data, como Estados Unidos y Gran 
Bretaña. México se encuentra en el lugar 53 dentro del 
rubro de las democracias imperfectas, encabezadas por 
Sudáfrica (29) y Chile (30), considerando a la demo-
cracia imperfecta, en cualquier caso, mejor que la au-
sencia total de democracia.

La tendencia hacia el desarrollo de los proce-
sos de democratización y la de crisis originan nuevas 
exigencias de una sociedad cada vez más participativa 
y, por lo mismo, más interesada en que los mecanis-
mos electorales se convirtieran en fuente aceptable y 
compartida de legitimación del poder. De esta forma, 
se inician los procesos para reformar el Estado, lo que 
conduce, desde luego, a la reforma de las instituciones 
políticas y del sistema electoral para conseguir este fin. 

Entre las exigencias básicas adquieren relevan-
cia las concernientes a los problemas de organización 
electoral, principalmente al establecimiento de au-
toridades electorales verdaderamente autónomas y a 
los mecanismos de registro de los electores. Así, contar 
con autoridades electorales que instrumenten y siste-
maticen un adecuado registro o censo electoral para 
organizar las elecciones y que además garantice el ple-
no goce de la expresión de las preferencias políticas, 
a la totalidad de los ciudadanos mediante la emisión 
de sus sufragios, se convierte en reclamo fundamental 
de las sociedades. Inscribir eficazmente a los potencia-
les electores significa un increíble reto; por principio, 
en un sistema de registro electoral puede detectarse la 
unión de dos tipos de elementos: el primero, asociado 
a las cuestiones administrativas, jurídicas e instituciona-
les, que rigen su vida interna; y el segundo, que tiene 
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que ver con el grado de autonomía de dicho organismo 
con respecto de las funciones propias del Estado, las 
normas que lo sustentan y la interacción del registro 
con las demás instituciones estatales que operan dentro 
de la sociedad. Ambos se vinculan a otras cuestiones de 
carácter técnico que en su funcionamiento permiten 
asegurar la obtención de un registro electoral comple-
to, exacto, confiable y a un costo razonable. En México, 
como ya se observó, con el fin de dar respuesta a esta 
imperante necesidad, se creó, hasta el principio de la 
década de los noventa, el RFE, organismo dependiente 
del INE; si bien es cierto en otros países se crearon ins-
tancias similares, difieren en cuanto a su circunstancia 
de desarrollo político y sistema electoral. En el 2008, el 
entonces IFE publicó una serie de monografías sobre 
sistemas políticos y electorales contemporáneos vigen-
tes en 26 países y ha divulgado, ahora como INE, di-
versos estudios electorales en perspectiva internacional 
comparada; por otra parte, el Instituto Electoral del 
Estado de México (IEEM) ha editado compilaciones 
comparativas internacionales y estudios profundos en 
materia electoral. A continuación se incluye un cuadro 
de resumen de los datos más sobresalientes y caracte-
rísticas principales de los sistemas de registro electoral 
y especificidades de la institución en distintos países.
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Lista nominal de electores

La CPEUM otorga la ciudadanía mexicana y los derechos 
políticos correspondientes a todo hombre o mujer que 
tenga la calidad de mexicano, haya cumplido los 18 años 
y tenga un modo honesto de vivir. En concordancia, los 
ordenamientos legales de cada estado de la federación 
señalan que votar es un derecho y una obligación de los 
ciudadanos; para ejercer este derecho y cumplir con di-
cha obligación, se debe estar en pleno ejercicio de los 
derechos político-electorales,10 es decir, estar inscrito en 
el padrón electoral, aparecer registrado en la lista nomi-
nal de electores, contar con credencial para votar y no 
tener impedimento legal para el ejercicio del sufragio. 

10 Es importante considerar que según la tesis S3ELJ 27/2002, publicada en la Com-
pilación oficial de jurisprudencia y tesis relevantes 1997-2005 (TEPJF, 2005), derivado 
de la resolución pronunciada por la Sala Superior, el SUP-JDC-572/2003, el 29 de 
septiembre del 2003; “el derecho a votar y ser votado es una misma institución, pilar 
fundamental de la democracia, que no deben verse como derechos aislados, dis-
tintos el uno del otro, pues, una vez celebradas las elecciones, los aspectos activo y 
pasivo convergen en el candidato electo, formando una unidad encaminada a la 
integración legítima de los poderes públicos y por lo tanto susceptibles de tutela 
jurídica, a través del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, pues su afectación no sólo se resiente en el derecho a ser votado 
en la persona del candidato, sino en el derecho a votar de los ciudadanos que 
lo eligieron como representante y ello también incluye el derecho de ocupar el 
cargo” (pp. 96-97; cursivas nuestras).
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El padrón electoral es uno de los instrumentos 
más importantes para organizar las elecciones; es la de-
terminación de los electores, ciudadanos con derecho a 
participar por medio de un voto, y la forma de identifi-
carlos; ésta es la razón por la cual el registro de las personas 
acreditadas legítimamente para votar es un requisito indispen-
sable en la elección democrática de los órganos del Estado. El 
registro, el padrón electoral y la lista nominal deben ser 
confiables para poder cumplir con el principio de “una 
persona, un voto”. En estos términos, podemos conce-
bir a la lista nominal de electores como un instrumento 
electoral capaz de expresar la titularidad de derechos 
políticos ciudadanos y, con ello, garantizar la posibilidad 
de una efectiva participación.11 

En México, para la debida actualización y depu-
ración del padrón electoral y la lista nominal, existe 
el RFE del INE, quien ejecuta acciones y programas al 
respecto. En la Legipe, como ley secundaria constitucio-
nal, se destaca la necesidad de tener una actualización 
periódica para mantener un padrón confiable y veraz; 
por lo cual, por lo menos una vez al año se efectúa la 

11 Vale la pena referirse a lo relativo al derecho a la personalidad, definida por el 
artículo 22 del Código Civil del D. F. como: “la capacidad jurídica de las personas 
físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el 
momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley”; 
en esos términos, la Convención Americana sobre Derechos (Pacto de San José, 
Costa Rica, 1969), establece en su capítulo II, “Derechos Civiles y Políticos”, 
artículo 3: “Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 
jurídica”. Por su parte el artículo 4.º transitorio del decreto expedido el 22 de 
julio de 1992, que reforma la Ley General de Población, hace mención a que 
la credencial para votar, aparte de ser el documento necesario para sufragar en 
términos de lo que establece la Legipe, se constituye como un instrumento de 
identidad ciudadana, del cual no es posible legalmente separar sus atributos; en 
ese tenor, cuando un ciudadano acude a recoger su credencial para votar, lo hace 
no sólo para esos efectos, sino como mecanismo de identificación ciudadana, 
ignorando tal vez que ese instrumento también le confiere derecho a la persona-
lidad como titular de derechos político-electorales. 
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actualización conocida como campaña anual intensa, a 
la que los ciudadanos deben acudir a registrarse volunta-
riamente o a solicitud de funcionario electoral; a partir 
del día siguiente de la elección de que se trate, inicia el 
segundo periodo de actualización, denominado “cam-
paña anual permanente”. Una vez actualizada la lista 
nominal de electores, el INE la distribuye a los partidos 
políticos contendientes en los procesos electorales, ya 
sea a través de los representantes acreditados ante sus 
comisiones de vigilancia, o a través del organismo elec-
toral local con quien haya suscrito convenio de apoyo y 
colaboración; asimismo, y como veremos más adelante, 
la pone a disposición de la ciudadanía para su consulta 
y, en su caso, para que haga observaciones a fin de que, 
una vez analizadas y resueltas como procedentes por la 
CNV, el RFE realice las modificaciones conforme a de-
recho. Parte de las actividades que el RFE procesa, con 
la supervisión de los partidos políticos, es llevar a cabo 
una serie de acciones para conocer el grado de certeza y 
confiabilidad de los datos incluidos en el padrón electo-
ral y la lista nominal de electores, por medio de encuestas 
de verificación, como ejercicios muestrales para evaluar 
su calidad, los cuales han buscado la comparabilidad de 
algunos indicadores a través del tiempo. Como ya se co-
mentó, estos indicadores han sido cobertura, vigencia y 
actualización del padrón y de la credencial para votar.

Uno de los objetivos de la presente investigación 
es analizar la importancia de la lista nominal de electo-
res como una forma de participación dentro del sistema 
electoral de nuestro país, para lo cual es de suma impor-
tancia saber de sus elementos legales, técnicos, operativos 
e incluso políticos, para su integración, conformación y 
renovación. Se intentará abordar todos estos elementos 
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funcionales y tangibles, a afecto de hacerlos del cono-
cimiento del lector para más adelante poder estudiar 
otros elementos de naturaleza distinta.

Con la intención de garantizar la transparencia en 
las elecciones y a efecto de contar con una herramienta 
que facilitara el conocimiento de quiénes eran los ciu-
dadanos con derecho a participar en una elección, a 
mediados de los años noventa se utilizaron las primeras 
listas nominales con fotografía. Ante su buen resultado 
a nivel nacional, se fueron empleando gradualmente en 
todas las entidades federativas. En 1990, una de las pri-
meras acciones de especial relevancia que el entonces 
IFE llevó a cabo fue la de elaborar un padrón electoral 
totalmente nuevo, que partió de cero, con el empleo 
del método censal para construirlo. La técnica censal12 
total implicó un arduo trabajo, que significó cerca de 
16 millones de visitas a todos y cada uno de los hogares 
mexicanos. Como resultado de este esfuerzo, en menos 
de nueve meses se pudo obtener la información que per-
mitió el registro de más de 39 millones de ciudadanos y 
la entrega de poco más de 36 millones de credenciales 
de elector; con tales instrumentos se llevaron a cabo las 
elecciones intermedias de 1991. 

En 1992, para garantizar mayor seguridad y trans-
parencia de los instrumentos electorales, el Consejo 
General del entonces IFE aprobó un esquema nuevo de 
credencial de elector, cuya particularidad fue la inclu-
sión de la fotografía de su titular. Es importante destacar 
que la Cámara de Senadores de la República aprobó que 

12 Procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener 
la información básica de los mexicanos mayores de 18 años (véase artículo 132 
de la Legipe).
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esa nueva credencial se utilizara como herramienta de 
identificación personal en trámites administrativos, en 
tanto era expedida la cédula de identificación ciudada-
na, a partir de las reformas que se hicieron a la Ley Ge-
neral de Población. Mientras en 1992 se incluía la foto-
grafía del ciudadano en la credencial para votar, la lista 
nominal de electores era impresa en papel de seguridad 
y en hojas sueltas sin encuadernar. Baja California imple-
mentó por primera vez un registro estatal electoral, que 
empleó las primeras listas nominales con fotografía, una 
impresión original para los responsables del proceso 
electoral y una relación nominativa de ciudadanos para 
cada partido político. En Puebla y Veracruz, durante los 
comicios extraordinarios de 1994, se emitió una lista no-
minal con fotografía en papel de seguridad, y los tantos 
adicionales requeridos por los contendientes fueron fo-
tocopiados; se utilizaron impresoras de escritorio para 
esto. Ante el buen resultado que arrojó esta experiencia, 
en 1995, Michoacán, Chihuahua, Tlaxcala y Guanajua-
to solicitaron la colaboración del IFE para la impresión 
de sus listas. En la elección de 1996, el IFE solicitó a la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), al 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) y a empresas priva-
das, entre otros, el análisis de nuevas técnicas de impre-
sión. A partir de los resultados obtenidos, se desarrolló 
un sistema de impresión de alto volumen, el cual fue 
utilizado para la producción de los listados nominales 
de Guerrero, Coahuila y México, lo cual permitió la im-
presión de los ejemplares necesarios en calidad original. 
Para las elecciones intermedias de 1997 se introdujo la 
novedad de incorporar la fotografía de los ciudadanos 
en los listados nominales, con lo cual se incrementa-
ron los mecanismos destinados a garantizar y asegurar 
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la efectividad del sufragio. Los procesos de impresión 
de los listados nominales se realizaron en máquinas de 
alta velocidad y mayor capacidad; los cuadernillos se en-
tregaron encuadernados o engrapados, para evitar así 
el error humano en el manejo y compaginado. México 
obtuvo el reconocimiento de organismos internaciona-
les, así como la solicitud de asesoría y consultoría para 
procesos electorales en otros países, por su trabajo en 
la elaboración de un nuevo padrón electoral, su perma-
nente depuración y actualización. 

En el 2001 el RFE instrumentó el Programa de 
Modernización Tecnológica y Operativa, el cual tuvo 
como objetivo primordial eficientar los procesos que 
sustentan la operación de la Derfe. Actualmente existen 
nuevas tecnologías de información que permiten pro-
teger documentos contra falsificación, alteración, dupli-
cación y simulación (véase “Antecedentes históricos de 
la lista nominal de electores”, s. f.). Es importante men-
cionar que el proyecto de modernización tecnológica 
se concretó en el aspecto organizacional, a través de la 
creación de la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECyRD), adscrita 
a la coordinación de control del padrón electoral, de 
la Dirección Ejecutiva del RFE. Con esta consolidación 
se realizó el traslado de documentación electoral que se 
resguardaba a nivel regional y se establecieron las medi-
das necesarias de seguridad para garantizar la integridad 
y confidencialidad de la misma. El CECyRD fue la pri-
mera obra integral y tecnológica desarrollada que dismi-
nuyó los costos de administración y mantenimiento de 
su infraestructura. En éste se resguardan, materialmente 
y por mandato legal, los más de 250 millones de docu-
mentos electorales con que cuenta el RFE; se dispone de 
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la documentación original de manera ágil y oportuna, 
con lo cual se aporta mayor certeza en la atención de so-
licitudes de aclaración de tribunales electorales e inclu-
so de jueces de los órdenes civil y penal, por la inclusión 
o exclusión en el registro electoral de los ciudadanos. La 
digitalización de la documentación electoral se realiza 
en las mismas instalaciones para evitar su traslado y los 
riesgos de pérdida.

Conceptualización de la lista nominal

La lista nominal se define únicamente para los efectos 
del presente como un instrumento electoral que per-
mite ejercer libremente el derecho al voto, siempre y 
cuando se cumplan los supuestos legales anteriormen-
te mencionados; puede encontrarse en forma de base 
de datos o de manera impresa (en archivo electrónico o 
en cuadernillo) y habitualmente contiene los siguientes 
datos: nombre completo del ciudadano, edad, sexo, do-
micilio completo, clave del elector, fotografía y espacio 
para el marcado del voto. Es importante resaltar que di-
cha conceptualización es meramente técnico-operativa, 
ya que más adelante se abordarán otros aspectos. La lista 
nominal de electores es la relación de ciudadanos que se 
inscriben al padrón electoral y que concluyen ese trámi-
te de incorporación, al recoger su credencial para votar 
con fotografía, la cual queda vigente a partir de que el 
ciudadano la firma y la recibe en el Módulo de Atención 
Ciudadana del INE. Ésta se formula por distritos y seccio-
nes electorales, e incluye exclusivamente la información 
que permite que el ciudadano inscrito en el padrón elec-
toral pueda ser identificado por el funcionario de la ca-
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silla en la que le corresponde votar. Dichos listados están 
a disposición de los partidos políticos para su revisión 
y, en su caso, para la formulación de las observaciones 
pertinentes. De la misma manera, cada ciudadano pue-
de asistir al MAC correspondiente a su domicilio para 
revisar que efectivamente esté incluido en ellas. Uno de 
los elementos de seguridad es que las listas nominales, 
además de contar con datos como nombre, dirección y 
ubicación geoelectoral, incluyen la fotografía impresa 
del ciudadano, idéntica a la de su credencial para votar 
vigente, que fue digitalizada y almacenada en una base 
de imágenes. Como instrumento electoral en la base de 
datos, la lista nominal de electores se integra con imáge-
nes de fotografías, huellas digitales y firmas de los ciuda-
danos, que se procesan en equipo especializado, desde los 
MAC del INE, los cuales proporcionan, vía electrónica, a 
los centros regionales de cómputo la digitalización de los 
recibos de las credenciales para votar con fotografía, que 
son recogidas por los ciudadanos titulares.

Es interesante señalar que si se transformara la totalidad de 
información que conforma la base de imágenes del padrón 
electoral en texto, el contenido sería comparable al de una bi-
blioteca conformada por un millón de ejemplares, cada uno 
de 200 hojas tamaño carta, impresas por ambos lados. (Véase 
“Lista nominal de electores. IFE en Tapachula, Chiapas”, 2012)

Como ya se mencionó en lo relativo al tema del 
padrón electoral y programas, la credencial para votar 
pierde su utilidad y la información que contiene no se 
incluye en la lista nominal de electores por alguno de 
los motivos siguientes: a) al realizar el trámite de repo-
sición de credencial; b) cuando, al realizar un trámi-
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te de inscripción o actualización al padrón electoral, 
no se concluye con el trámite, es decir, no se recoge la 
credencial (a más tardar el 30 de septiembre del año 
siguiente a aquél en que solicitaron dicho trámite), y 
c) al realizar la baja del registro, por pérdida de dere-
chos, pérdida de ciudadanía y defunción. De acuerdo 
con la elección de que se trate, se imprime el número 
de ejemplares de listas nominales de electores definiti-
vas con fotografía, suficientes para su distribución a los 
participantes en un proceso electoral; habitualmente 
se ha hecho de la siguiente manera: una para cada casi-
lla electoral, una para cada partido político o coalición 
acreditado, y una o dos de respaldo, resguardadas por 
el órgano electoral central (federal o local) dependiendo 
lo determinado por el órgano colegiado correspondiente 
(Consejo General o comisiones de vigilancia), y puede 
conservarse un tanto en los órganos distritales para sus-
titución o remisión, en caso de cualquier contingencia, 
eventualidad o requerimiento jurisdiccional que obe-
dezca a la dinámica del proceso. 

Lista nominal de electores definitiva con fotografía

En un proceso electoral, para la realización eficaz de la 
jornada, la lista nominal se imprime en los términos que 
determine el órgano colegiado competente, según el ni-
vel de que se trate: para una elección federal lo determi-
na la CNV; en una elección local lo establece el órgano 
superior de dirección, en los términos del convenio que 
para tales efectos se suscribe. 

El día de la elección, los funcionarios de casilla 
deben contar con la lista nominal de electores defini-
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tiva con fotografía, impresa con la información de los 
ciudadanos con derecho a votar; dichos funcionarios 
son los encargados de verificar la identidad del votante. 
Integradas las listas nominales y entregadas las creden-
ciales para votar, se cuenta con instrumentos electorales 
indispensables para el ejercicio del sufragio. La lista no-
minal de electores definitiva con fotografía se imprime 
por casilla electoral ordinaria y desagregada para casillas 
extraordinarias; la mayoría de las veces se encuaderna, y 
en otras ocasiones simplemente se engrapa. Incluye da-
tos de la elección (federal o estatal), fecha, nombre de la 
localidad (estado, municipio o delegación, distrito), sec-
ción electoral, número de ciudadanos clasificados por 
sexo y total de páginas. Un elemento importante para 
la configuración de la lista nominal con fotografía es el 
papel de seguridad donde se imprime, por su conforma-
ción de pequeños filamentos visibles bajo la luz natural y 
otros sólo visibles bajo la luz ultravioleta; además, éste es 
fabricado especialmente para el INE y tiene como mar-
ca de agua su logotipo en siembra. Esto significa que se 
distribuyen varias réplicas en toda la hoja; ambos com-
ponentes, difíciles de encontrar en cualquier papel, 
impiden la falsificación en fotocopiado, proceso offset, 
tipografía u otra técnica; además, contiene reacción a 
solventes para evitar enmendaduras. A efecto de contar 
con una herramienta de calidad que tenga los elemen-
tos de seguridad y las características que permitan a los 
participantes cerciorarse de que efectivamente se trata 
del listado aprobado por la CNV en un proceso electo-
ral, se llevan a cabo pruebas de impresión en los equipos 
con que actualmente cuenta el INE. Dentro de las carac-
terísticas más usuales del papel están la marca o sello de 
agua, fibras invisibles fluorescentes, fibras visibles bajo 
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la luz natural, peso de 90.2 +/- 1.2 gramos por metro 
cuadrado, tonalidad, tamaño del corte. Los cuadernillos 
impresos se crean por cada una de las casillas electorales 
que se instalen para la elección de que se trate y constan 
de cuatro apartados:

1.  Portada: página principal que incluye en texto y en 
código de barras el título “Lista nominal de elec-
tores definitiva con fotografía” (LNEDF); el tipo 
de elección según el año; los datos geoelectorales 
de entidad, distrito, municipio, sección y casilla, 
y la información del contenido: total de páginas, 
rango alfabético, total de ciudadanos hombres y 
mujeres (véase ilustración 5 de los “Anexos”).

2. Contenido: cada cuadernillo contiene máximo 
750 registros; en cada página aparece su encabeza-
do con la leyenda LNEDF, año y tipo de elección, 
página, entidad, distrito, municipio y sección, así 
como datos de 21 ciudadanos por página, en im-
presión por ambos lados de cada hoja, y un re-
cuadro por cada ciudadano, que incluye por cada 
registro nombre completo (apellidos y nombres), 
edad, sexo, fotografía, domicilio (calle, número 
exterior e interior, colonia, municipio o delega-
ción), clave de elector, recuadro en blanco con la 
leyenda de “VOTÓ” en la parte superior, que sirve 
para marcar si el ciudadano ejerce su sufragio. A 
fin de facilitar la búsqueda de los ciudadanos, en 
la parte inferior de las hojas se incluyen las tres 
primeras letras del apellido paterno inicial y final 
(véase ilustración 6 de los “Anexos”).

3. Hoja para voto de partidos políticos: en términos 
legales, los representantes de los partidos políti-
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cos o coaliciones pueden ejercer su sufragio en la 
casilla en la que estén acreditados. El funcionario 
debe anotar los datos del representante al final de 
la lista en una hoja que para tales efectos contiene 
el logotipo o nombre del partido político o coali-
ción, renglones necesarios para anotar el nombre 
completo, clave de elector, edad y sexo de cada re-
presentante propietario y suplente, general o ante 
mesa directiva de casilla, y un recuadro en blanco 
con la leyenda de “VOTÓ” para marcar si el repre-
sentante emitió su voto (véase ilustración 7 de los 
“Anexos”).

4. Contraportada: puede incluirse una hoja idéntica 
a la portada al final de cada cuadernillo, o puede 
imprimirse una página en blanco en cuya parte 
inferior se localizará un código de barras con in-
formación que identifica al cuadernillo: LNEDF, 
año y tipo de elección, página, entidad, distrito, 
municipio y sección, incluyendo el número de fo-
tos (véase ilustración 8 de los “Anexos”).

Lista nominal de exhibición

Con la finalidad de que los ciudadanos revisen si se en-
cuentran debidamente incluidos en la lista nominal de 
electores, por mandato legal y de manera permanente, 
ésta se exhibe a través de los medios para consulta elec-
trónica (véase ilustración 9 de los “Anexos”) o en cada 
junta distrital del INE. Los partidos políticos debidamen-
te acreditados ante el órgano electoral correspondiente 
tienen acceso a la base de datos del padrón electoral y de 
la lista nominal, exclusivamente para su revisión. En el 
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año de la elección, la lista nominal de exhibición contie-
ne la información de todos los ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral, donde se distingue a aquellos que 
obtuvieron su credencial para votar dentro de los plazos 
y términos establecidos en la Legipe. Se debe resaltar 
que, previo a la reforma electoral del 2008, el INE, a tra-
vés de las juntas distritales, anualmente distribuía la lista 
nominal de electores, a efecto de que fuera exhibida im-
presa por 20 días naturales, lo cual se realizaba en cada 
junta distrital federal; ésta se fijaba en un lugar público, 
ya sea en las presidencias municipales, en las delegacio-
nes u otros establecimientos oficiales. La lista nominal 
de exhibición impresa contenía un número consecutivo, 
la clave de elector, el nombre completo del ciudadano y 
dos apartados: el primero versaba sobre si el ciudadano 
estaba registrado en el padrón electoral, y el segundo, 
sobre si se encontraba vigente en la lista nominal (véan-
se ilustraciones 10 y 11 de los “Anexos”).

Actualmente, en términos de la Legipe, la Derfe 
entrega a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante el órgano colegiado electoral corres-
pondiente (Consejo General del INE o del IEEM y co-
misiones de vigilancia) la lista nominal de electores, 
ordenada alfabéticamente, clasificada según las seccio-
nes correspondientes a cada uno de los distritos elec-
torales y dividida en dos apartados. El primer apartado 
contiene los nombres de los ciudadanos que obtuvieron 
su credencial para votar con fotografía y en el segundo 
se encuentran los nombres de aquellos inscritos en el 
padrón electoral que no la obtuvieron. Esta información 
se remite en medio magnético sin imágenes; los partidos 
políticos pueden formular observaciones a dichas listas 
sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamen-
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te de las listas nominales, u otras situaciones, hechos y 
casos concretos e individualizados. Las observaciones 
que los ciudadanos formulen a los mencionados lista-
dos son comunicadas por las juntas distritales a la Derfe, 
para los efectos conducentes. 

El INE examina todas las observaciones y, en su 
caso, realiza las modificaciones que conforme a derecho 
hubiere lugar. De todo lo ejecutado rinde un informe fi-
nal a más tardar en mayo. Los partidos políticos pueden 
impugnar ante el TEPJF dicho informe, para lo cual se 
debe acreditar la entrega en tiempo y forma de sus co-
rrespondientes observaciones. Si no se impugna el infor-
me o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto 
las impugnaciones, el Consejo General del INE sesiona 
para declarar que el padrón electoral y la lista nominal 
de electores son válidos y definitivos. 

Lista nominal de electores definitiva
para publicación

En la entidad mexiquense, el artículo 190 del Código Elec-
toral del Estado de México (CEEM)(2012) establecía: 

Dentro de los cinco días previos a la elección de que se trate, 
deberán fijarse en el local en que se instale la casilla electo-
ral, las listas de electores que votarán en la sección, así como 
las listas de candidatos que participarán en la elección.

Por lo anterior, el IEEM incluye, dentro del clau-
sulado del “Anexo técnico” del Convenio de Apoyo y Co-
laboración que se suscribe con el INE, para la elección 
de que se trate, un ejemplar impreso en papel bond de 
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la lista nominal definitiva. Su peculiaridad es que esta 
lista está dividida por distrito electoral local, municipio 
y sección electoral; únicamente contiene el número 
consecutivo y los nombres y apellidos de los ciudadanos 
registrados dentro de esta sección electoral, ordenados 
alfabéticamente. En ese sentido, y al no contener más 
datos que los estrictamente necesarios, pues excluye 
cualquier información personal y confidencial, se le ha 
denominado “Lista nominal de electores definitiva para 
publicación”. El IEEM entrega esta lista a los órganos 
desconcentrados instalados (juntas distritales o muni-
cipales), según la elección de que se trate, a efecto de 
que procedan a separar por casilla electoral los listados 
correspondientes a cada una de ellas y prevean lo nece-
sario para cumplir cabalmente con lo ordenado en la 
ley. Este acto otorga la garantía a cada ciudadano para 
localizar el lugar en el que se encuentra registrado a fin 
de poder sufragar en la jornada electoral y, en caso de 
no encontrarse, promover la instancia administrativa o 
jurisdiccional correspondiente para ser debidamente in-
cluido en la lista nominal (véanse ilustraciones 12 y 13 
de los “Anexos”).

Listados disímiles

Estos listados son instrumentos de conocimiento y apoyo 
durante el proceso electoral; se elaboran atendiendo a 
las necesidades y a lo establecido en los “Anexos técni-
cos” a los Convenios de Apoyo y Colaboración suscritos 
con el INE, para el desarrollo de los procesos electora-
les. Asimismo, son el resultado de las determinaciones 
de los órganos colegiados, tales como el Consejo Gene-



72

ral del INE, o de los institutos estatales, las comisiones 
de vigilancia al padrón o los comités técnicos. Su con-
ceptualización no se encuentra precisamente asentada 
en algún ordenamiento jurídico; sin embargo, su origen 
y utilización le otorgan su peculiaridad. A continuación 
se describen algunos de ellos.

Lista nominal adicional, producto de instancias 
administrativas y demandas de JDC en materia del 
Registro Federal de Electores 

La lista adicional es un agregado a la lista nominal de 
electores definitiva, resultado de las demandas de pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudada-
no, a través de los JDC, interpuestos y resueltos como 
procedentes por el TEPJF. A diferencia de la lista no-
minal ordinaria, en la cual se encuentran datos de 21 
ciudadanos por página, impresos por ambos lados de 
cada hoja, en esta lista adicional se incluyen, por casilla 
y sección electoral, únicamente los datos del registro del 
ciudadano cuya demanda para la protección de sus de-
rechos político-electorales resultó procedente y en cuya 
resolución el TEPJF ordenó al INE expedir y entregar su 
credencial para votar y asegurarse de que se encontrara 
inscrito en la lista nominal correspondiente a su domi-
cilio; es decir, puede generarse un cuadernillo de lista 
nominal adicional que incluya el registro de un solo ciu-
dadano (véanse ilustraciones 14 y 15 de los “Anexos”). 
Los funcionarios de las mesas directivas de casilla de las 
secciones en las que se presentaron este tipo de reso-
luciones jurisdiccionales son notificados por el órgano 
electoral correspondiente, para el adecuado manejo de 
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la documentación y la debida integración de los paque-
tes electorales. En la jornada electoral de que se trate, 
una vez que el ciudadano se presente para ejercer su su-
fragio y realizado el procedimiento para la emisión del 
voto, como lo establece la legislación correspondiente, 
se deberá anotar la palabra “VOTÓ” en la lista adicional 
y no en la lista nominal de electores ordinaria, situación 
que, además, deberá asentarse en la hoja de incidentes. 
Además, al realizar el escrutinio y cómputo, se deberá 
contar el número de ciudadanos con la palabra “VOTÓ” 
de la lista nominal, más la lista adicional, suma que dará 
el total de votos emitidos. Incluso un día antes de la jor-
nada electoral, el TEPJF puede notificar al órgano elec-
toral las resoluciones procedentes. En tal sentido, por la 
premura de tiempo e imposibilidad material para actuar 
de otra manera, el órgano electoral emite una relación 
de sentencias y notifica a los funcionarios para que per-
mitan votar a los ciudadanos que, favorecidos por el Tri-
bunal, están facultados, previa identificación, a sufragar, 
presentando copia certificada de los puntos resolutivos 
de su sentencia. Si se trata de una casilla especial, se 
debe agregar su nombre en el acta de electores en trán-
sito, y es deber de las autoridades asentarlo en la hoja 
de incidentes, para lo cual deberán retener dicha copia 
certificada.

Libro negro: “Relación de formatos de credencial 
robados, credenciales duplicadas y ciudadanos 
suspendidos de sus derechos políticos”

En virtud de que en las casillas especiales no se cuenta 
con el listado nominal con fotografía, el INE emite tan-
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tos ejemplares como casillas especiales se instalen de la 
“Relación de formatos de credencial robados, creden-
ciales duplicadas y ciudadanos suspendidos de sus dere-
chos políticos por resolución judicial”, conocida como 
“Libro negro”, instrumento que sirve para verificar las 
claves de elector de los ciudadanos que están imposibili-
tados para votar. 

En su versión impresa, está integrado por varios 
tomos (en el 2012 para el Estado de México incluyó 12 
tomos; véase ilustración 16 de los “Anexos”). Desde el 
proceso electoral federal del 2006, el INE implementó 
un sistema de verificación, en computadoras portátiles, 
a efecto de eficientar la búsqueda de las claves de elector 
de quien no tiene derecho a votar, en términos de algu-
na resolución judicial o por presentarse con una creden-
cial apócrifa, lo cual fue aprobado mediante acuerdo 
CG79/2006, “Por el que se aprueban las medidas ten-
dientes a garantizar la operación de las casillas especia-
les…”.13 El artículo 269 de la Legipe prevé de manera 
muy clara que el INE debe entregar a los presidentes de 
las mesas directivas de las casillas especiales federales los 
medios informáticos necesarios y brindar la asistencia 
técnica para la utilización del equipo, para verificar que 
los electores que acuden a ejercer su derecho al voto se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores que 
corresponde al domicilio consignado en su credencial 
para votar.

El “Libro negro” impreso se utiliza conforme al 
siguiente procedimiento: 1) Antes de permitir votar, el 
presidente de la casilla solicita la credencial, a fin de ve-

13 Para el 2012 el IFE aprobó el acuerdo CG245/2012, “Por el que se aprueban las 
medidas tendientes a garantizar la operación de las casillas especiales”.
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rificar que se trata de un elector fuera de su sección. 2) 
El presidente identifica el número de sección electoral 
correspondiente y solicita al secretario que ubique la 
sección del ciudadano en el tomo correspondiente. 3) 
Identificado el tomo, el secretario busca en el aparta-
do del OCR la sección electoral correspondiente, para 
verificar en ese apartado el número del OCR que se en-
cuentra en la parte posterior de la credencial para votar 
(véase ilustración 17 de los “Anexos”). 4) Si la clave de 
elector no se localiza, se permite emitir su voto en la 
casilla especial; si se constata la clave de elector en el 
“Libro negro”, el ciudadano no puede votar; la causa se 
indica con las siguientes letras: R= credenciales robadas; 
D= credenciales duplicadas, y S= credenciales de ciuda-
danos suspendidos en sus derechos políticos.

Libro gris 

En virtud de que no siempre coincide la jornada electoral 
federal con la de todas las entidades federativas y a efecto 
de contar con los espacios técnicos y temporales viables 
para imprimir la lista nominal de electores, ocasional-
mente deben adecuarse los plazos para la actualización 
del padrón electoral y para la entrega de la credencial 
para votar. El “Libro gris” es el instrumento electoral que 
contiene el listado de los ciudadanos que tramitan o reco-
gen su credencial para votar con fotografía fuera de los 
plazos establecidos para la campaña especial de actuali-
zación, incluida en el “Anexo técnico” del Convenio de 
Apoyo y Colaboración que los órganos electorales locales 
que tienen elección durante el año en curso suscriben 
con el INE. Este listado se distribuye en cada una de las ca-
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sillas electorales a efecto de tener la relación de los ciuda-
danos que no pueden votar el día de la jornada electoral y 
sirve de respaldo para dar respuesta a la ciudadanía que, 
a pesar de haber realizado su trámite, no se encuentra 
en la lista nominal definitiva. Este libro incluye un nú-
mero consecutivo, el nombre completo del ciudadano, 
la clave de elector y tres apartados, que se describirán 
más adelante. 

En la jornada electoral del Estado de México ce-
lebrada el 12 de marzo del 2006, para elegir a diputados 
de la LVI Legislatura y 125 ayuntamientos, de acuerdo 
con los “Lineamientos para el uso del Libro gris”, que de 
manera interna expidió el Consejo General del IEEM, el 
procedimiento utilizado fue el siguiente: el presidente de 
la mesa directiva de casilla verificaba que la credencial 
para votar correspondiera al elector y apareciera en la lis-
ta nominal; una vez corroborado esto, se continuaba con 
el procedimiento de votación establecido en el CEEM; en 
el supuesto de que el ciudadano no apareciera, se consul-
taba en el “Libro gris” el motivo por el cual no apareció 
y dónde le correspondía votar de acuerdo con su creden-
cial; el “Libro gris” utilizado en el Estado de México en el 
200614 contenía el listado de ciudadanos que no pudieron 
votar en las elecciones locales por cumplir 18 años antes 
de la jornada electoral, pero realizar su trámite después de 
lo pactado en el correspondiente convenio; realizar su trá-
mite en fecha posterior a la inclusión en la lista nominal 
de electores definitiva, y recoger su credencial en fecha 
posterior para la inclusión en la lista nominal de electores 
definitiva (véanse ilustraciones 18 y 19 de los “Anexos”).

14 Por la concurrencia con elecciones federales, desde el 2006 el IEEM no ha reque-
rido “Libro gris”.
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Listado de registros dados de baja por
ser duplicados del padrón 

La cancelación o baja de registros duplicados procede 
previa identificación y comparación biométrica, visual y 
después de la entrevista aplicada en visita domiciliaria; 
su objeto es que exista un sólo registro por cada ciuda-
dano en el padrón electoral. El INE emite este listado 
como un apoyo para los órganos electorales centrales 
y desconcentrados, a efecto de tener un documento 
palpable en el cual consten los registros que se encuen-
tran en los supuestos legales de depuración al padrón 
y que ameriten la baja correspondiente. Éste contiene 
un número consecutivo, la clave de elector y el nombre 
completo del ciudadano; además, puede incluir otros 
datos, según lo estipulado por el convenio de apoyo y 
colaboración suscrito para el proceso electoral de que 
trate (véanse ilustraciones 20 y 21 de los “Anexos”). Los 
duplicados no imputables al ciudadano se dan cuando 
el tipo de trámite solicitado inicialmente es modificado 
por la autoridad registral; en estos casos, se da de baja el 
registro más antiguo y se mantiene en la base de datos 
del padrón electoral el registro más reciente. Se conside-
ra un duplicado regular cuando existen variaciones en 
los datos del ciudadano que ya contaba con un registro, 
sin que estas variaciones se consideren una modificación 
esencial; en este caso se da de baja y se mantiene en la 
base de datos del padrón electoral el registro más recien-
te. Se debe informar al ciudadano de la situación para 
que manifieste lo que su derecho convenga y, en todo 
momento, la autoridad registral electoral debe facilitar 
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a los ciudadanos los formatos necesarios para la inter-
posición del medio de impugnación correspondiente.15

Relación de ciudadanos inscritos en la lista nominal
de electores residentes en el extranjero

En términos del artículo 329 de la Legipe, los ciudada-
nos mexicanos que viven en otro país pueden enviar su 
solicitud de inscripción a la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero, que es la relación de ciuda-
danos que temporalmente fueron dados de baja de la 
lista correspondiente a la sección que aparece en su cre-
dencial para votar, en cumplimiento a lo establecido en 
la Legipe, a efecto de no generar registros duplicados 
por la inscripción del ciudadano en esta lista nominal. 
Como un soporte evidente para los órganos electorales, 
en el cual consten los registros temporalmente dados de 
baja, esta relación contiene un número consecutivo, la 
clave de elector y el nombre completo del ciudadano 
y OCR (véanse ilustraciones 22 y 23 de los “Anexos”). 
Vale la pena puntualizar que el 14 de marzo del 2012 
se aprobó el acuerdo CG144/2012, “Acuerdo del Con-
sejo General del IFE por el que se aprueban diversas 
disposiciones relativas a la forma y contenido de la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero que se 
utilizará con motivo de la jornada electoral del 1 de julio 
de 2012” (véase ilustración 24 de los “Anexos”).

15 Véase acuerdo CG347/2008 del IFE, “Lineamientos generales para la depura-
ción del padrón electoral en el marco del desarrollo de la estrategia integral para 
la depuración 2006-2012”.
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Libro blanco

El “Libro blanco” es un informe que detalla las activi-
dades realizadas en torno al convenio suscrito con los 
órganos locales; puede contener: 1) Acciones para 
intensificar actualización del padrón electoral y la lis-
ta nominal, expedición o reposición de la credencial 
para votar; inscripción, corrección o cambio, reincor-
poración y remplazo; credencialización por extravío o 
deterioro y entrega de la lista nominal de electores. 2) 
Inscripción de ciudadanos que cumplen la mayoría de 
edad antes de la jornada electoral (artículo 139, segun-
do párrafo, de la Legipe). 3) Bajas por defunción, sus-
pensión de derechos políticos, duplicados, domicilios 
irregulares o falsos, y por cancelación de solicitudes de 
trámite, así como todos aquellos aspectos que se definen 
en los correspondientes anexos técnicos y financieros al 
convenio suscrito para tales fines (véase ilustración 25 
de los “Anexos”).
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Titularidad y protección de derechos
político-electorales en materia de

registro de electores

Toda Constitución debe contener aquellos derechos que al 
ser protegidos se identifican con el elemento fundamen-
tal del ser humano. Éstos se agrupan en: a) derechos, 
que son facultades morales e inviolables, los cuales per-
miten al hombre su realización en la vida social; b) prin-
cipios superiores, que conciernen a la organización y 
fines del Estado; c) garantías, que son los medios a 
través de los cuales se protegen los derechos funda-
mentales. A esto se le conoce como la “parte dogmática” 
de una Constitución, pero también existe la “parte orgá-
nica”, que se refiere a la estructura política del Estado, 
organización y naturaleza de los órganos encargados de 
la administración.

En la consecución del Estado de derecho, una 
piedra angular es la protección de los derechos ciuda-
danos; sin embargo, las nuevas corrientes apuntan hacia 
personas más comprometidas y educadas, que conocen 
sus derechos y los ejercen. En ese sentido existe la opi-
nión de que se avanza por buen camino; no obstante, no 
se debe desechar la idea de que son muchos los intereses 
que intervienen para hacer que la ciudadanía participe 
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y que con ayuda de la estadística y el cálculo se pueden 
manipular los resultados, lo cual rebasa principios cons-
titucionales y orilla a la autoridad a suponer que tal vez 
la legalidad no está acorde a la realidad y a olvidar que 
cada persona debe cumplir también. 

Del 2006 al 2012, el TEPJF resolvió diversos JDC 
que tenían como causa de su interposición la inclusión 
o exclusión indebida de personas registradas en la lista 
nominal. En ese sentido, dicho órgano jurisdiccional, 
cumpliendo con los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, además de vigilar que los pronunciamientos 
emitidos en las sentencias no fueran violatorios de los 
derechos fundamentales de los gobernados, argumen-
tó casi siempre a favor del ciudadano, y señaló a la au-
toridad, incluso actuando más allá de la ley, bajo el ar-
gumento de que el voto, como bien jurídico tutelado 
y como expresión máxima de la voluntad popular, está 
por encima de las reglas establecidas. 

Dentro de los criterios jurídicos adoptados por el 
TEPJF, se advierte en esencia que en la mayoría de los 
casos el acto que se impugna en dichos juicios de pro-
tección causa agravio al ciudadano, pues le impide ejer-
cer el derecho al sufragio activo que la CPEUM le otor-
ga, lo cual orilla a la autoridad a introducir argumentos 
recurrentes, en concordancia con el principio in dubio 
pro cive, que establece que las autoridades electorales, 
administrativas o jurisdiccionales deben procurar que 
los derechos de los ciudadanos se observen, pero, ade-
más, condena a la autoridad responsable (RFE) con 
argumentos para “adoptar criterios más flexibles para 
permitir a los ciudadanos participar en la vida políti-
ca del país”, “omitir la aplicación estricta y literal del 
Código Federal“, “tomar en consideración la buena fe 
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de la ciudadanía para participar en la jornada electo-
ral” (véase “Resoluciones de juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano”, 
s. f.). El TEPJF es un órgano de legalidad, garante de 
la constitucionalidad, cuyas resoluciones deben estar 
plenamente contenidas en la ley, en la interpretación 
de ésta y basando argumentos en criterios equitativos 
de protección de los derechos constitucionales; otor-
ga legitimidad a pronunciamientos no incluidos en el 
sentido literal, deja en claro que la protección de los 
derechos cívicos está incluso por encima de lo escrito 
y, en algunos casos, exime al ciudadano de su propia 
responsabilidad, ya que, desde un punto de vista teleo-
lógico, los instrumentos electorales tienen objetivos le-
gales e institucionales, considerando que el ejercicio 
de voto, por tratarse de uno de los derechos políticos 
esenciales, emana de la Constitución, y ésta establece 
las circunstancias mínimas que debe reunir un ciuda-
dano para su ejercicio.

En las conceptualizaciones constitucionales con-
temporáneas, las significaciones éticas del mundo real, 
los ideales, los valores se expresan, o cuando menos de-
berían hacerlo, en forma de reglas; es decir, la fuente 
del derecho de la Constitución refleja un amplio es-
pectro de axiomas que surgen de los detentadores del 
poder, de la autoridad, incluso de la verdadera titular 
de la soberanía, que es la sociedad, lo cual origina la 
emisión de disposiciones jurídicas que no en todos los 
casos son vinculantes, incluso de órganos que no necesa-
riamente son los adecuados. Esto puede definirse como 
el marco jurídico de positivismo axiológico o la ética del 
legalismo. A lo largo de la historia, la ley va adquiriendo 
propiedades: sus características de generalidad, abstrac-



84

ción, orientación al futuro o aquellas que son propias de 
la soberanía, procedente de un contexto histórico, pun-
tualizadora del poder, administradora de la fuerza en la 
sociedad, limitadora de la propiedad, establecedora de 
los beneficios y las cargas económicas, entre otras cosas. 
Éstas supondrían que la ley es la manifestación de las 
conductas sociales; sin embargo, al analizar la realidad, 
por su abstracción en imperfección se concluye que 
circunscribe contenidos vagos y orientativos. Además, 
frecuentemente se elaboran más leyes sin precedente 
histórico ni visión futura, más bien con la intención de 
adecuar una necesidad específica en un contexto par-
ticular, “leyes ad hoc”. Incluso, la creación de normas a 
través de órganos que tradicional y funcionalmente no 
tienen atribuciones para legislar, por ejemplo, a través 
de órganos de naturaleza jurisdiccional —en el mejor de 
los casos, ya que en algunos acuerdos comerciales se obli-
ga a la formulación de políticas poco adecuadas para el 
país—. Esto nos conduce a reflexionar sobre el concep-
to de soberanía; en estos términos, algunos autores (véa-
se Laporta, 2007), hablan de la teoría de la “crisis de la 
ley” y el resquebrajamiento constitucional. Externan su 
preocupación por la necesidad de “reinventarla”, desde 
la noción de justicia, la configuración precisa y los lími-
tes de los derechos y las libertades básicas, la considera-
ción del ciudadano como agente moral, la igualdad de 
tratamiento y certidumbre en la reacción del poder pú-
blico, el límite y el criterio para el ejercicio del poder, la 
exigencia para liberar actos de fuerza por cumplimiento 
de ciertos requisitos, la existencia de órganos represen-
tativos conocidos que desarrollen procedimientos cier-
tos y cuyas leyes sean producto de su actuar soberano. 
Vale la pena reflexionar acerca de que la globalización 
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ha exigido estadías no apropiadas para todos los países, 
lo cual ha ocasionado que las instituciones, incluso la 
Constitución, no siempre estén a la altura de la ciudada-
nía o viceversa. 

Es innegable la impregnación del derecho extran-
jero al derecho mexicano; como consecuencia, existen 
diferencias abismales entre las instituciones y la pobla-
ción, entre las necesidades reales y las prioridades insti-
tucionales. Por ello, en algunos casos, existe la aspiración 
social y natural de que la ley suprema esté “viva y se cum-
pla”. Ahora bien, acerca de la titularidad de los derechos 
fundamentales, las personas físicas son manifiestamente 
las primeras en ostentarlos, reconociendo, por supuesto, 
su capacidad para conformarse como personas morales, 
situación que amplía el espectro de acción para consi-
derar a las personas jurídicas como las titulares de los 
derechos. En buena parte esta consideración se vincula 
con la dignidad de la persona, concibiendo a la dignidad 
como un valor, inherente a un individuo, que se exterio-
riza especialmente con la autodeterminación razonada y 
responsable de cierta forma de vivir y que aspira al respe-
to de los demás (véase Gómez Montoro, 2000). 

La propia norma es la que debe establecer los pre-
ceptos importantes para delimitar dicha titularidad.16 
Primero debe considerarse la delimitación de los dere-
chos que se poseen o de los que son titulares las personas 
jurídicas, como la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos; en cuyo caso es labor de los poderes pú-
blicos e instituciones propiciar las condiciones para que 

16 Cabe puntualizar, los límites existentes respecto a la titularidad se traducen como 
condiciones o requisitos para su ejercicio. La titularidad no es limitada; ésta co-
rresponde a los ciudadanos.
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sean reales y efectivas. En segundo término, debemos 
considerar la legitimación para solicitar el ejercicio de 
dicho derecho, en cuyo caso la autoridad sigue siendo 
responsable para determinar la procedencia de quien 
invoca un interés legítimo; sin embargo, la titularidad 
no es amplia, sino que está limitada por los derechos de 
otro. Para lo relativo a los derechos político-electorales, 
se considera que es el ciudadano el único titular de los 
mismos, por sí solo o agrupado (en partidos políticos, 
agrupaciones, etcétera), y se supone a la autoridad elec-
toral como la garante para su ejercicio.

Participación político-electoral

En los sistemas democráticos, los ciudadanos tienen el 
derecho de elegir su forma de gobierno, pero para poder 
elegirla o ser elegido no todos poseen derechos idénti-
cos; deben cubrirse una serie de requisitos y acreditarse 
procedimientos legales, tanto para sufragar como para 
aspirar a un cargo de gobierno. La democracia, enton-
ces, se transforma en un procedimiento para asignar el 
poder y legitimar su uso; la decisión, en estos términos, 
corresponde a aquellos ciudadanos que cumplan con las 
obligaciones legalmente aplicables. Vale la pena hacer 
una profunda reflexión de lo que se constituye como 
un ciudadano democrático y replantear después de to-
dos estos años de historia si las instituciones están a la 
altura de la ciudadanía o si es ésta la que, tal vez, debe 
hacer un esfuerzo más por estar a la altura del diseño 
institucional. Por supuesto, no me refiero al total de los 
pobladores de un Estado, pero sí quizás a la mayoría que, 
inmersa en euforias de mercado, se deja envolver por ac-
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tores cuyos intereses rebasan las instituciones establecidas 
y tienen extralimitadas las conceptualizaciones legales. 

La participación es un elemento básico en la con-
secución de la democracia; el abstencionismo, en con-
traparte, es la forma de deslegitimarla electoralmente. 
Esta participación está influida por circunstancias 
sociales, políticas, económicas, espirituales, y se puede 
clasificar en: a) convencional, a través de actividades in-
centivadas desde las instituciones establecidas, que vigi-
lan, proyectan, reglamentan y canalizan la participación, 
y b) no convencional, expresada en formas derivadas 
de las establecidas, que pueden suponer encaramiento 
a lo instituido (véase Comway, 1986). La participación 
político-electoral puede concebirse como un conjunto 
de acciones convencionales de los ciudadanos, incenti-
vadas por los poderes constituidos con la finalidad de 
incidir en cierta medida en las decisiones de gobierno. 
Esta participación convencional, además, puede reflejar 
el nivel de compromiso personal, que a su vez puede me-
dirse considerando aspectos cuantificables, tales como 
frecuencia de votación, asistencia a reuniones políticas, 
entrega de aportaciones económicas, afiliación u opera-
ción partidista. 

El voto es uno de los elementos más representa-
tivos de la participación; de éste depende el grado de 
legitimidad de los representantes populares y de los 
gobernantes. La ciudadanía es susceptible a eventuales 
cambios de orientación política; sin embargo, existen 
tendencias o constantes derivadas del contexto (véase 
Dídimo, 1990). El interés de los ciudadanos en los pro-
cesos electorales se refleja en la escasa participación para 
la revisión de su correcta inclusión en la lista nominal 
de electores, que sirve de base en la casilla para poder 
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emitir su voto, no obstante que la verificación ciudadana 
constituye la mejor forma de auditar el listado nominal 
de electores. Aunque existe la percepción ciudadana de 
que el voto importa en el futuro del desarrollo, esto no 
se refleja en los niveles de participación, lo cual es de-
mostrable en los altos porcentajes de abstencionismo. 
Actualmente, el voto ciudadano depende cada vez más 
de la evaluación en el desempeño gubernamental y me-
nos de las opciones políticas disponibles. 

a medida que la modernización económico-social se profun-
dice y englobe a nuevos segmentos sociales, es muy posible 
que el sistema de partidos se haga aún más competitivo, se 
reduzca el condicionamiento sociodemográfico del voto y 
aumente el papel de la elección racional basada en las eva-
luaciones ciudadana. (Arzuaga y Emmerich, 1999, p. 335)

Hablando concretamente de registros ciudadanos, 
existen conceptualizaciones diversas, según su origen y 
finalidad. La lista nominal de electores, la cédula de iden-
tidad ciudadana o el documento nacional de identidad 
(como ya se advirtió anteriormente) se pueden conside-
rar como instrumentos de titularidad de derechos ciuda-
danos legales, de identidad, incluso político-electorales, 
atendiendo a que la idea de mayor intensidad que existe 
actualmente convive con las intenciones globalizadoras 
internacionales. Un documento de identidad que per-
mita el ejercicio de todos los derechos consagrados sería 
suficiente en cada uno de los estados; sin embargo, las 
intenciones individualistas o de grupos particulares secu-
larizan el uso de diferentes instrumentos. A la luz inter-
pretativa de la ley vigente y dentro del contexto actual, 
las instituciones constituidas despliegan muy poco interés 
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en la participación político-electoral de la ciudadanía en 
la integración de la lista nominal de electores. Para estos 
efectos, se entiende la participación como el elemento de 
la democracia que promueve el progreso local a través 
de la integración de la población al compromiso político, 
fundada en el acceso a las decisiones de gobierno, sin ne-
cesidad de formar parte de él ni discriminación alguna, y 
reuniendo únicamente los requisitos enmarcados en la ley. 

Es importante señalar que la autoridad electoral 
se esfuerza por contribuir al desarrollo de la cultura de-
mocrática; tal vez los resultados puedan medirse en las 
cifras de participación de cada proceso electoral, en el 
crecimiento del padrón electoral y la lista nominal, así 
como en la cantidad de solicitudes que reciben las auto-
ridades electorales. Por esto será interesante determinar 
las características que posee un ciudadano participativo, 
su motivación por aparecer dentro del listado de las per-
sonas que tienen derecho a votar y de qué le sirve en-
contrarse registrado en un padrón electoral. El artículo 
6 del CEEM (2012) mencionaba:17

El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudada-
nos, mexiquenses y vecinos del estado que se encuentren 
en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos 
en el padrón electoral correspondiente, cuenten con la 
credencial para votar respectiva y no tengan impedimento 
legal para el ejercicio de ese derecho. 

Además, obliga a los secretarios de las mesas di-
rectivas de casilla a que en la jornada electoral comprue-
ben que el nombre del elector figure en la lista nominal 

17 Con las reformas al CEEM, esta disposición ahora se encuentra en el artículo 10.
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correspondiente. Por otra parte, uno de los requisitos de 
elegibilidad para aspirar a un cargo público y contender 
en un proceso electoral es estar inscrito en el padrón 
electoral correspondiente y contar con la credencial 
para votar respectiva. En el Estado de México, para las 
elecciones del 5 de julio del 2009, se contó con un lista-
do nominal de 10 millones 20 mil 332 ciudadanos,18 de 
los cuales participaron 5 millones 239 mil 11, es decir, 
52.28% de los registrados. En cambio, el 1 de julio del 
2012, de los 10 millones 396 mil 537 ciudadanos inscri-
tos en la lista nominal participó 53.86% para la elección 
de ayuntamientos, de acuerdo con lo publicado por el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Tales consideraciones nos permiten afirmar que 
la lista nominal es un instrumento fundamental en la 
jornada electoral; de su integración depende el correcto 
ejercicio y aplicación de cuando menos dos de los dere-
chos político-electorales consagrados en la ley. Sin em-
bargo, el ciudadano desconoce la trascendencia de su 
inclusión en dicha lista, por lo cual la considera como 
un simple instrumento legal para la emisión de su voto 
y no como un elemento adecuado y fundamental en la 
consecución de la democracia.

La suscripción de convenios de apoyo y colabora-
ción entre el INE y los organismos electorales estatales 
para la obtención de información y documentación de 
carácter electoral da cuenta de cuestiones técnicas muy 
específicas para la elaboración y utilización de la lista 
nominal. Esa experiencia otorga la claridad para reco-

18 Según los resultados definitivos del censo de población y vivienda del 2010 reali-
zado por el Inegi, la cifra de habitantes en el Estado de México es de 15 millones 
175 mil 862.
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nocer que el ciudadano común no relacionado al am-
biente electoral o incluso afín a él desconoce la profun-
didad que enmarca el estar registrado en un padrón 
electoral y, aún más allá, aparecer en la lista nominal. 
Por lo tanto, vale la pena encontrar esta profundidad y 
después la forma de hacerla del conocimiento ciudada-
no, para saber dónde deriva la participación ciudadana 
y cómo puede incentivarse. El derecho a participar en 
las cuestiones públicas, por tratarse de una de las fa-
cultades políticas esenciales, emana definitivamente de 
la Constitución, aunado al criterio de que votar es un 
derecho fundamental19 para promover la democracia 
representativa. La mayoría de las constituciones esta-
blecen las circunstancias indispensables que deben re-
unir los ciudadanos para ejercer su derecho al sufragio, 
como la capacidad civil o política, residencia o registro 
electoral. Para robustecer tal afirmación, podemos re-
lacionar la tesis de jurisprudencia de la tercera época 
S3ELJ 29/2002, sentencia SUP-RAP-020/2000, “De-
rechos fundamentales de carácter político-electoral” 
(TEPJF, 2003, p. 27). 

Las exigencias que delimitan el derecho al voto 
pueden concretarse en edad, ciudadanía y pleno goce 
de los derechos civiles y políticos. La ley prevé la promo-
ción de instancias administrativas para quien, habiendo 
cumplido con los requisitos, no obtenga oportunamente 
su credencial para votar, o para quien, a pesar de contar 
con ella, no aparezca en la lista nominal. En México, 

19 El derecho político-electoral del ciudadano a ser votado se encuentra consagrado 
en la Constitución federal, artículos 35, fracs. I y II; 36, fracs. I y III; 39; 40; 41, 
párr. 2.°, fracs. I, II y III; 54; 56; 60; 115, párr. 1.°, frac. VIII; 116, frac. I, II y IV; 
122, párrs. 3.°, 4.° y 6.°, apartado C, bases 1.ª, fracs. I, II y III; 2.ª, frac. I, párr. 1.°, 
y 3.ª, frac. II, último párrafo. Por lo tanto, es un derecho fundamental de base 
constitucional limitado por la ley para su ejercicio.
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el instrumento con el que los ciudadanos ejercen su 
voto es también una identificación indispensable para 
la realización de casi cualquier trámite: la credencial 
para votar con fotografía. “Atendiendo a una tradición 
electoral mexicana que nace con la ley de 1946, este 
documento se consideraría como de buena fe,20 en tan-
to que para su expedición basta el dicho del interesa-
do ... Cámara de Diputados del Congreso de la Unión” 
(véase Patiño, 2001). Hasta este momento, la titulari-
dad de los derechos político-electorales se representa 
en los registros legales existentes; sin embargo, se hace 
necesario reflexionar si estos instrumentos están a la 
altura de la forma de gobierno, político y social que im-
pregna el ambiente globalizado actual. Para el caso del 
Estado de México, se debe conocer también el contex-
to imperante que llevó a la Legislatura a eliminar del 
Código comicial la alternativa de tener un registro es-
tatal de electores, no obstante que atribuye al Consejo 
General del IEEM aprobar la suscripción de convenios 
con la autoridad federal (INE) para la obtención de los 
instrumentos producidos por el RFE, y de esta manera, 
garantiza a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigila el cumplimiento de sus obli-
gaciones, de acuerdo con los plazos establecidos. 

Vale la pena hacer mención de la discusión ju-
rídica suscitada en el TEPJF respecto a los más de 600 
expedientes que fueron desechados al ser considerados 
como irreparables. Se puede puntualizar en el proce-
so electoral del 2012 un alto porcentaje de JDC, como 

20 Después de la reforma electoral del 2007-2008, se suprimió el concepto buena 
fe y se incluyó una serie de requisitos específicos aprobados por la CNV del 
entonces IFE.
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es el caso de los asuntos identificados con los núme-
ros ST-JDC-1575/2012 y acumulados, así como el ST-
JDC-1612/2012 y acumulados, en los cuales se desecharon 
370 demandas. Lo anterior ocurrió dado que la mayoría 
de los integrantes de la sala regional en cita adujeron 
que en el sistema electoral mexicano se debe dar defini-
tividad a las distintas etapas de los procesos electorales, 
sin regresar a aquellas que han adquirido el carácter de 
definitivas, pues, de hacerlo, el peligro de que el proceso 
se prolongue indefinidamente provocaría el riesgo de 
no renovar los poderes públicos del Estado en las fechas 
legalmente señaladas, ya que el desajuste de una fase del 
proceso afecta a las subsecuentes, a sabiendas de que los 
plazos son brevísimos y de que no es factible reponerlos 
para regularizar el proceso. En dichas resoluciones, se 
argumentó que, para determinar la procedencia de los 
juicios de protección en contra de la negativa de la ex-
pedición de la credencial, era necesario verificar que las 
violaciones aducidas pudieran repararse antes de la jor-
nada electoral correspondiente, a efecto de que la sen-
tencia permitiera al ciudadano contar con los elementos 
necesarios para votar; de lo contrario, el sentido de la re-
solución no colmaría la pretensión de los ciudadanos y se 
consumirían de un modo irreparable los actos objetados, 
por lo que el medio impugnativo se consideró improce-
dente y se rechazó, en virtud de que no se cumplió el re-
quisito para que la reparación solicitada fuera material 
y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales 
oportunos. En consiguiente, aun demostrados y funda-
dos los agravios de los promoventes, no era jurídica ni 
materialmente posible restituirles el goce del derecho 
político electoral del voto, por lo que, al no cumplirse 
con el requisito de procedibilidad previsto en la Consti-
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tución federal, se actualizó una de las causas de impro-
cedencia previstas en la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral (LGSMIME), 
mediante la cual se concluye que el acto o resolución 
reclamado se consumó de un modo irreparable y, por 
ende, los juicios resultaron improcedentes. Esto motivó 
a la mayoría de los magistrados de la sala regional a des-
echar todos esos asuntos. No obstante lo anterior, existió 
el disenso de un magistrado, quien en su voto particular 
sustentó que no era del todo correcta la irreparabilidad 
anunciada por la mayoría, en atención a lo siguiente: “El 
derecho al voto activo, en tanto derecho de corte funda-
mental, con reconocimiento en diversos tratados inter-
nacionales de derechos humanos, debe interpretarse de 
acuerdo con el criterio de progresividad contemplado en 
la dinámica internacional y la propia Constitución federal” 
(TEPJF, 2011b) . Es decir, el ejercicio del voto debe ir per-
feccionando el núcleo esencial del derecho y expandien-
do su fuerza normativa, en el sentido de que favorezca 
más a la persona, en concordancia con el mandato im-
puesto por el artículo 17 constitucional y el 8 y el 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sobre 
la impartición de justicia pronta, completa y expedita. 

Respecto al resolutivo en el que se dejaron a salvo 
los derechos de los actores para que acudieran a realizar 
los trámites conducentes para obtener su credencial para 
votar, en el citado voto particular se consideró como una 
carga procesal excesiva el hecho de que a los ciudadanos 
que ya habían acudido al IFE a deducir sus derechos se 
les exigiera volver para realizar sus trámites. Además, 
se consideró preferible ordenar al IFE reponer las cre-
denciales para proteger de mejor forma el derecho de 
voto para ejercicios comiciales futuros, como el de las 
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elecciones delegacionales o partidistas e, incluso, con la 
eventual nulidad del proceso electoral, lo que traería por 
consecuencia un proceso electoral extraordinario. En sus 
argumentos, se hizo valer lo acordado en la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (Corte IDH) sobre que 
el Estado tiene la obligación de garantizar el goce de los 
derechos políticos de votar y ser votado y de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio, así 
como de sentar las condiciones para asegurar la participa-
ción de los ciudadanos en los asuntos públicos:

No se puede limitar el alcance pleno de los derechos políti-
cos de manera que su reglamentación o las decisiones que 
se adopten en aplicación de ésta se conviertan en un impe-
dimento para que las personas participen efectivamente en 
la conducción del Estado o se torne ilusoria dicha partici-
pación, privando a tales derechos de su contenido esencial.

Por lo anterior, el IFE debía facilitar sin imponer 
obstáculos al ejercicio del voto, sobre todo si reconoció 
que los ciudadanos cumplieron con los requisitos estable-
cidos en la Legipe. Por otro lado, acerca de la interdepen-
dencia del derecho a la personalidad se puntualizó que la 
reforma constitucional del 10 de junio del 2011 estable-
ció como obligación apegar la actuación jurisdiccional 
al principio pro persona como rector de la interpreta-
ción y aplicación de las normas jurídicas, para favorecer 
y proteger a los individuos, promoviendo, respetando, 
protegiendo y garantizando los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En esos 
términos, por efectos del artículo 4.º transitorio del de-
creto expedido el 22 de julio de 1992, que reformó la 
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Ley General de Población, la credencial para votar con 
fotografía, además de ser necesaria para ejercer el voto, es 
un instrumento de identidad ciudadana, cuyos atributos 
no pueden separarse. Por lo tanto, cuando un ciudadano 
tramita su credencial, votar no es su único deseo, sino que 
busca obtener un mecanismo de identificación, inheren-
te al derecho a la personalidad. Tal decisión se podía tra-
ducir en una forma de discriminación, pues, al negarse la 
expedición de la credencial disponible para la ciudadanía 
en general, tendría como consecuencia distinguir inapro-
piadamente ciudadanos, según circunstancias personales, 
posición económica y clase social, lo cual afectaría el de-
recho de tutela judicial efectiva, al atribuir cargas procedi-
mentales superiores a las de ley a los ciudadanos.

Caso Estado de México dentro
del sistema federal en México

Se puede concebir el federalismo como un sistema político 
que integra en una entidad superior diversos estados o 
agrupaciones, que le confían parte importante de su so-
beranía e independencia, a pesar de que conservan cierta 
autonomía, o como forma de gobierno, cuyas funciones se 
distribuyen en un poder central soberano y diversos po-
deres autónomos descentralizados. Ha sido adoptado por 
gran parte de las sociedades democráticas modernas, y se 
materializa en una forma superior de convivencia, de 
voluntad asociada entre los estados que, conservando 
su autonomía, establecen la unión, aceptan el recono-
cimiento a lo plural, sin ceder enteramente su imperio. 
La organización federal requiere del establecimiento de 
un pacto con quien tiene capacidad para actuar con en-
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tera libertad y autonomía, cuyos poderes locales coexis-
ten en un mismo territorio y para una misma población, 
garantizando la libertad y autonomía de comunidades 
políticas contenidas en otra más grande. Del pacto fe-
deral emana un ordenamiento escrito llamado Cons-
titución, que es precisamente su sustento. En el caso 
mexicano, primero se integró el Acta Constitutiva de la 
Federación en 1824, después de la desintegración del 
Primer Imperio Mexicano, suscrita por quien ostentaba 
la representación legal de estados independientes, libres 
y soberanos. Posteriormente, los artículos 40, 41 y 115 de 
la CPEUM, promulgada en 1917, contemplan al federa-
lismo como forma de organización política. De acuerdo 
con dichos preceptos, el Estado mexicano está compues-
to por la federación y los estados miembros; cada uno 
de ellos es libre y soberano, dentro de su competencia. 
Cualquier estado, al ejercer el poder político en su te-
rritorio, se enfrenta a dos opciones: gobernar desde el 
centro o a través de una estructura política nacional 
(véase Faya, 1988). Las tendencias centralistas surgidas 
han sido combatidas a través del tiempo por los propios 
estados, sin olvidar que forman parte de una forma supe-
rior de convivencia política. Así, si bien es cierto que no 
existe un federalismo puro, se trata de acceder a formas 
más acabadas de esta modalidad de organización.

En el aspecto político, la realidad mexicana define 
claramente los ámbitos de competencias local y federal, 
pues cuenta con un sistema electoral definido; el artícu-
lo 40 de la Constitución federal contempla la voluntad 
del pueblo mexicano para constituirse en una República 
representativa, democrática y federal compuesta de esta-
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régi-
men interior; por su parte, el artículo 41 establece que la 
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organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral. 

Constituciones que permitan, dentro de los límites consti-
tucionales, tanto la espontaneidad de la vida social como 
la competencia para asumir la dirección política, condicio-
nes ambas para la supervivencia de una sociedad pluralista 
y democrática... ya no puede pensarse en la Constitución 
como centro del que todo derivaba por irradiación a través 
de la soberanía del Estado en que se apoyaba, sino como 
centro sobre el que todo debe converger; es decir, más 
bien como centro a alcanzar que como centro del que par-
tir. (Zagrebelsky, 1995)

El Estado de México, como otras entidades de la 
nación, tiene como base de su división territorial y de 
su organización político-administrativa al municipio; la 
denominación y cabeceras que se especifican en la Ley 
Orgánica son 125. Desempeña su papel en la región cen-
tro del país, guardando estrecha relación con las regio-
nes del Golfo, del Bajío y del Pacífico, influido por los 
efectos de dos grandes conurbaciones y explotando el 
potencial de los recursos humanos y naturales de distin-
tas regiones, concentrando diversas actividades produc-
tivas y la atracción poblacional (véase IEEM, 2001). En la 
Constitución de la entidad mexiquense (artículo 11), la 
organización, desarrollo y vigilancia para las elecciones 
de gobernador, diputados a la Legislatura del estado y 
ayuntamientos son funciones estatales que se realizan a 
través de un organismo público, autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, denomina-
do IEEM.21 Su existencia responde a la voluntad sobe-
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rana del Estado, enmarcada en la idea del federalismo 
de respetar el sufragio popular. No obstante, el IEEM 
no cuenta con instrumentos electorales propios que ga-
ranticen a la ciudadanía su inclusión en el padrón y la 
lista nominal ni, por ende, su derecho a ejercer el voto. 
Hasta ahora, para organizar los procesos electorales, uti-
liza los instrumentos proporcionados por el INE; ello ha 
propiciado, en contraposición al espíritu federal, que di-
chos instrumentos se manejen de manera centralizada, 
lo cual impide que el IEEM asegure a la ciudadanía su 
derecho a estar incluida en el registro electoral.

Convenio de Apoyo y Colaboración con el INE 

Como ya se expresó, conforme a lo dispuesto en el libro 
cuarto, título primero, “De los procedimientos del regis-
tro federal de electores”, de la Legipe, corresponde 
al RFE del INE elaborar el padrón electoral, la lista 
nominal de electores y expedir la credencial para vo-
tar con fotografía. Los documentos, datos e informes 
que los ciudadanos proporcionan al citado registro, 
en cumplimiento con las obligaciones que les impone 
la Constitución y el Código federal, son estrictamente 
confidenciales y no pueden comunicarse o darse a co-
nocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o pro-
cedimientos en que el INE es parte, para cumplir con las 
obligaciones previstas en la ley de la materia o por man-
dato de juez competente. Por otra parte, de acuerdo con 
lo que previene el CEEM, el IEEM, como responsable 

21 En los regímenes interiores de los estados, cada entidad federativa tiene potestad 
para crear sus propios órganos electorales que organicen las elecciones locales.
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de la función estatal de organizar, desarrollar y vigilar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones, tiene, 
entre otros fines, garantizar a los ciudadanos el ejercicio 
de sus derechos político-electorales, vigilando el cumpli-
miento de sus obligaciones, promoviendo el voto y ve-
lando por su autenticidad y efectividad. En la organiza-
ción y desarrollo de los procesos electorales legalmente 
a su cargo, utiliza diversos productos generados por el 
INE, entre ellos, el padrón electoral, la lista nominal y la 
credencial para votar, lo cual se realiza a través de la sus-
cripción del Convenio de Apoyo y Colaboración para el 
proceso electoral de que se trate, que se suscribe de con-
formidad al CEEM. Asimismo, en términos de la Legipe, 
el INE debe establecer los vínculos con las autoridades 
federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia 
y convenir con ellas la información y documentos que 
habrá de aportar para sus procesos. Además, aprueba en 
cada proceso electoral los criterios generales a observarse 
en dichos convenios de apoyo y colaboración, así como 
en los anexos técnicos, en materia de organización de 
elecciones. 

Vale la pena mencionar que, después de la refor-
ma electoral del 2008, fechada el 26 de junio de dicho 
año, el entonces IFE y los 32 organismos electorales es-
tatales suscribieron la Declaración de Zacatecas, con el 
propósito de lograr una mayor eficacia de la normativi-
dad que rige los procesos electorales y alcanzar mejores 
resultados en beneficio de la democracia nacional. En 
dicho documento se pronunció a grandes rasgos sobre 
administración transparente, rendición de cuentas e im-
pulso a educación cívica y cultura democrática; coordi-
nación para prestar servicios de calidad; disponibilidad 
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del padrón electoral, lista nominal y credencial para 
votar, instrumentos registrales encomendados al INE, 
como bienes de los mexicanos y que son elementos fun-
damentales para el voto ciudadano y la organización de 
las elecciones, cuya utilización debe ser convenida sobre 
bases transparentes, equitativas y justas; y la coordina-
ción en elecciones concurrentes. 

En el caso del Estado de México, el Convenio 
de Apoyo y Colaboración es un acuerdo de voluntades 
entre las autoridades del IEEM y del INE para la apor-
tación de elementos, información y documentación de 
carácter electoral; dicho instrumento jurídico define los 
términos y condiciones para su suscripción. Su clausu-
lado debe ajustarse a la realidad social y normativa del 
estado, por lo que se acuerda en el seno de la Comisión 
Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración 
y Verificación del Padrón y Lista Nominal de Electores 
del IEEM y posteriormente se somete a la consideración 
del Consejo General (véase Anexo al acuerdo núm. 
IEEM/CG/154/2011). Para la adecuada ejecución del 
correspondiente Convenio de Apoyo y Colaboración, 
deben establecerse dentro de su clausulado los aparta-
dos y las materias que, según las características de las 
actividades de apoyo y colaboración, serán desarrollados 
a detalle22, y deben quedar perfectamente indicados en 
los anexos técnicos que se suscriban para tal efecto. El 
“Anexo técnico” (véase Anexo del acuerdo núm. IEEM/
CG/98/2012, 2012) es el instrumento jurídico que com-

22 En los procesos electorales coincidentes del 2009 y el 2012, el IEEM incluyó dos 
apartados: a) del apoyo y colaboración que presta el IFE al IEEM y b) del apoyo 
y colaboración que presta el IEEM al IFE, con las materias de registro electoral, 
capacitación y educación cívica, organización, relación con partidos políticos e 
información electoral. 
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plementa la parte operativa del Convenio de Apoyo y 
Colaboración; el IEEM ha incluido, entre otros, los si-
guientes temas: 1) padrón electoral, lista nominal, cre-
dencial para votar con fotografía y geografía electoral: ac-
tualización y depuración, programas de bajas, campañas 
de notificación, verificaciones, operación y reforzamiento 
de MAC, resguardo y destrucción de credenciales y entre-
ga de cartografía electoral; 2) procedimiento de insacu-
lación; 3) capacitación electoral y educación cívica; 4) 
información y documentación de carácter electoral; 5) 
servicio electoral profesional: cruces de bases de datos; 
6) Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana; 7) cartografía electoral; 8) adendas; 9) res-
tricciones legales, responsabilidades, modificaciones, 
vigencia y jurisdicción, y en materia de transparencia y 
acceso a la información; 10) contraprestaciones, gastos 
y pagos; 11) calendario de actividades: fechas de corte 
para elaboración y entrega de los insumos; 12) publica-
ción en Diario Oficial de la Federación y Gaceta del Gobierno. 

Entre otros, en elecciones concurrentes se han 
incluido: 1) intercambio de experiencias; 2) prerroga-
tivas, fiscalización y revisión de los partidos políticos; 3) 
informática electoral; 4) desarrollo de investigaciones, y 
5) asesoría en la organización de elecciones.

Es importante resaltar la emisión de diversos fa-
llos recaídos a JDC23 que impugnaron la negativa del 
RFE, en los recursos administrativos denominados “so-
licitud de expedición de credencial para votar”, en los 
cuales el TEPJF resolvió revocar la resolución emitida 

23 Sólo como ejemplo, se aluden los expedientes con claves ST-JDC-42/2011, 
ST-JDC-56/2011, ST-JDC-61/2011, ST-JDC-86/2011, ST-JDC-99/2011 y ST-
JDC-103/2011.
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que declaró improcedente la petición de expedición 
de credencial, entregar su credencial al ciudadano e 
incluirlo en la lista nominal y exhortar a la autoridad 
respectiva a cumplir de manera estricta con el principio 
de legalidad, así como con los deberes impuestos por la 
LGSMIME, relativos a la tramitación de los medios de 
impugnación, la formulación del informe circunstancia-
do y la remisión del expediente al órgano competente 
para resolver. Lo anterior en el sentido de que uno de 
los requisitos que debe observarse en los convenios y 
pactos que lleve a cabo el INE con los órganos electora-
les locales es la publicidad, que reviste de obligatoriedad 
y vigencia a sus términos y clausulado. De lo contrario, 
coloca a los electores en estado de indefensión al vincu-
larlos para realizar trámites o aplicarles consecuencias 
jurídicas que afectan su esfera de derechos, aunque, con 
motivo de la falta de publicación de dichos instrumen-
tos, no se les informa de esa obligación y, por lo tanto, 
no pueden cumplirla. Para producir efectos de notifi-
cación, la divulgación debe ser anticipada con el fin de 
permitir el conocimiento oportuno para su obligatorie-
dad, ya que, de lo contrario, sólo vincula a sus suscrip-
tores. Si la publicación es posterior al plazo establecido 
para efectuar dichos trámites, es indebida e inoportuna, 
e imposibilita a los ciudadanos el conocimiento de los 
términos en que deben acudir a realizar sus actualizacio-
nes. Por otra parte, según el principio de “máxima publi-
cidad de los ordenamientos de carácter general para su 
obligatoriedad”,24 el convenio debe contener la fecha de 
la elección, la división electoral, la campaña intensa de 
actualización, la fecha límite para obtener la credencial 

24 Código Civil Federal y LGSMIME.
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para votar, el periodo de exhibición y la fecha de entrega 
de la lista nominal definitiva. Además, para que el con-
venio sea oponible y obligatorio, debe publicarse en el 
periódico oficial.

En lo concerniente al “Anexo financiero” (véase 
Anexo al acuerdo núm. IEEM/CG/99/2012, 2012), éste 
se define como el instrumento económico que com-
plementa la parte operativa del Convenio; incluye lo 
concerniente a los costos y pagos a realizar con base 
en el documento normativo para el año electoral co-
rrespondiente, que no es otra cosa más que las políticas 
administrativas del INE para la suscripción de convenios 
con entidades con proceso local. Éste incluye una base 
de cálculo para cada artículo y permite realizar ejerci-
cios sistematizados de diferentes escenarios de anexos 
financieros, con tarifas promedio o gastos adicionales 
para el caso de algunos estados con requerimientos es-
pecíficos.25 Para transparentar la información, el INE 
genera reportes sobre el progreso de los comicios de las 
entidades con proceso electoral, a fin de brindar el apo-
yo a los organismos locales. Ahora bien, considerando 
lo establecido en el convenio y sus respectivos anexos, si 
alguna actividad que requiera atención no está contem-
plada en el “Anexo técnico” correspondiente, se tiene 
prevista su modificación o adición, a través de la suscrip-
ción de una adenda (adición) misma que posee todas 
las características de esta clase de anexos, pero que sólo 
incluye la materia para la cual se suscribe. El objeto de 
la adenda al “Anexo técnico” suscrito en el Estado de 
México durante el proceso electoral local del 2009 con-

25 Como el caso de Nayarit, cuya conformación geográfica implica el uso de lanchas 
y avionetas.
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sistió en modificar la cláusula primera, apartado 1.15, 
a efecto de aumentar de nueve a 13 los impresos de la 
lista nominal de electores; en el 2011, se realizó una 
para reintegrar al IEEM los recursos financieros no uti-
lizados por concepto de la reducción de nueve a cinco 
ejemplares impresos establecidos en el “Anexo técnico” 
correspondiente (véase Anexo al acuerdo núm. IEEM/
CG/147/2011, 2011).

Protección de derechos
político-electorales en materia de RFE

Una vez abordado lo concerniente a los principios de 
derechos fundamentales y garantías constitucionales, 
habiendo conceptualizado la participación político-elec-
toral y delineado lo relativo a la titularidad de derechos 
político-electorales en el sistema federal de México, es 
necesario entrar al estudio de la manera en que legal-
mente se protegen los derechos político-electorales. Sin 
embargo, sólo se abordará dicha protección en materia 
de registro de electores. Cabe subrayar que ésta abarca 
desde la garantía a los ciudadanos para su ejercicio, la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar los cargos de elección, la promoción y custodia 
de la autenticidad y efectividad del voto, hasta la nuli-
dad de los resultados por inelegibilidad del candidato. 
El INE, depositario de la autoridad electoral, por con-
ducto de la Derfe y de sus vocalías en las juntas locales 
y distritales, presta los servicios referentes al RFE, como 
órgano de carácter permanente e interés público, cu-
yas atribuciones, como ya se ha mencionado, son las de 
formar el padrón electoral, expedir la credencial para 
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votar con fotografía y elaborar la lista nominal de elec-
tores. No obstante, poco se conoce acerca de su activi-
dad administrativa en cuanto a la resolución de instancias 
relativas a la legal y correcta integración de dicha lista. 
Éstas no son más que los procedimientos a través de los 
cuales los ciudadanos pueden reclamar a la Derfe la no 
obtención oportuna de la credencial o cuando, a pesar 
de obtenerla, el registro del ciudadano no aparezca en 
la lista nominal. Estas instancias constituyen el elemento 
de autocorrección institucional; es la manera en la que 
el organismo encargado del registro electoral “corrige” o 
“autocompone”, situaciones que de hecho y de derecho 
son de su entera competencia, antes de que la autoridad 
jurisdiccional redireccione su actividad y cuyo cierre de 
instrucción resulta indispensable para continuar la si-
guiente etapa.

Las autoridades administrativas se conceptúan 
como una forma de control de la legalidad de la admi-
nistración pública. Cuando los conflictos surgen de éstas, 
por actos o determinaciones, la solución no es de compe-
tencia judicial, sino a través de la implementación de los 
medios oportunos que representen el control del obrar 
de la administración, es decir, el establecimiento de un 
recurso al alcance de las autoridades para redireccionar 
el rumbo de su actuar. Para algunos autores, como Ga-
bino Fraga, son el conjunto de formalidades y actos que 
preceden a un procedimiento (véase “La instancia admi-
nistrativa...”, 2012). Una vez que estas instancias han sido 
debidamente agotadas, el ordenamiento legal instituye 
la manera en que la autoridad jurisdiccional se involucra 
con el trámite administrativo y se pronuncia para dirimir 
en litigio la defensa de los derechos político-electorales 
del ciudadano. La Legipe, en su artículo 143, establece las 
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instancias administrativas procedentes, cuya resolución es 
un requisito indispensable, previo a la interposición del 
juicio de protección de derechos político-electorales. Las 
instancias que se incluyen como recursos de carácter ad-
ministrativo son la solicitud de expedición de la creden-
cial para votar con fotografía y la solicitud de rectificación 
de la lista nominal. Ambas se realizan ante la oficina del 
INE responsable de la inscripción cuando no se obtuvo a 
tiempo la credencial para votar, aun cuando se cumplió 
con los requisitos y trámites correspondientes; el ciuda-
dano no se encuentra incluido en la lista nominal, incluso  
cuando tenga la credencial para votar, y se está excluido 
de la lista nominal sin razón justificada. Las solicitudes 
de expedición o de rectificación pueden presentarse du-
rante los dos años previos al proceso electoral. En año de 
comicios, éstas pueden exponerse hasta el último día de 
febrero, mientras que la solicitud de rectificación, a más 
tardar el 14 de marzo. El INE tiene disponibles los forma-
tos necesarios para su presentación (véanse ilustraciones 
26 y 27 de los “Anexos”). La procedencia de la solicitud 
de expedición de credencial o la de rectificación de la lis-
ta nominal deben ser resueltas dentro de un plazo de 20 
días a partir de la fecha de su presentación. La resolución 
recaída se notifica personalmente al ciudadano. Si la ins-
tancia se declara improcedente, puede impugnarse ante 
el TEPJF; para su eficaz interposición es necesario que las 
partes legitimadas se involucren en el procedimiento: 1) 
ciudadano afectado en sus derechos y portador de la ac-
ción; 2) autoridad responsable que viola o no respeta los 
derechos y ante quien se interponen las instancias admi-
nistrativas, y 3) el TEPJF como última instancia que conoce 
y resuelve los correspondientes medios de impugnación.



108

Sistema de medios de impugnación 

Mucho se ha escrito sobre medios de impugnación en 
materia electoral; sin embargo, por el objeto de la pre-
sente investigación, sólo se incluirán aquéllos relativos a 
la protección de derechos político-electorales, no sólo al 
juicio para su protección, sino la serie de medios y recur-
sos concernientes al registro electoral. 

En los años ochenta, el Código federal electoral 
establecía los recursos de revocación, revisión y apela-
ción, durante la etapa preparatoria a la elección, de los 
que conocía y resolvía el extinto Tribunal de lo Conten-
cioso Electoral. En los años noventa, con el Cofipe se 
suprimen las estructuras jurisdiccionales establecidas 
por el que le antecedió; se crea el Tribunal Federal Elec-
toral y se introduce con él un sistema de protección, no 
sólo de los derechos o intereses afectados, sino del tiem-
po en el que eran interpuestos, con lo cual se amplía, 
por ejemplo, la impugnación, en los dos años previos 
o durante el proceso electoral. En esta ley se estableció 
que los ciudadanos y los partidos políticos podían hacer 
valer el recurso de aclaración26 en el transcurso de dos 
años; los partidos políticos, además, podían interponer 
el recurso de revisión y apelación. Ya durante el proceso 
electoral, los ciudadanos y los partidos políticos hacían va-

26 En México, este recurso fue incorporado con la reforma de 1982 a la Ley Federal 
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, y mantuvo vigencia hasta 1986, 
cuando se aprobó el Código federal electoral. No obstante, al ser sustituido este 
Código por el Cofipe en 1990, nuevamente se dio vigencia al recurso de aclaración, 
que operó hasta la reforma de 1993 al Cofipe, pues con ésta desapareció el recurso 
de aclaración. Empero, este recurso tuvo un contenido distinto en cada una de sus 
etapas; entre 1982 y 1986 era interpuesto contra el Registro Nacional de Electores 
cuando no cumplía con la debida actualización de la lista nominal; en cambio, 
entre 1990 y 1993 el recurso de aclaración se utilizaba para impugnar actos o reso-
luciones de las oficinas municipales del IFE. (véase IFE 2004). 
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ler los recursos de revisión y apelación, y sólo los partidos, 
el recurso de inconformidad. En 1993, el Cofipe incluye 
la condicional de que, para que el Trife fuera la única 
y última instancia para resolver ilegalidades en torno al 
registro electoral, debía facultarse antes a la Derfe como 
autoridad administrativa electoral responsable de la en-
trega de la credencial para votar, así como de la inclusión 
y exclusión de la lista nominal de electores.

En esos términos, el recurso de apelación tuvo 
procedencia ante el Trife cuando los ciudadanos posibi-
litados jurídicamente para impugnar los actos o resolu-
ciones de las autoridades del RFE hubieren agotado las 
instancias administrativas de la Legipe, es decir, que la 
respuesta que obtuvieran de la autoridad fuera negativa 
o no hubiera contestación a la solicitud de expedición 
de la credencial para votar con fotografía; negativa o ca-
rente de respuesta a la solicitud de rectificación de la lis-
ta nominal de electores, o informe de la Derfe respecto 
a las observaciones que los partidos formulaban a las lis-
tas nominales de electores. Posteriormente, se dio paso 
a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, que es de orden público, de obser-
vancia general en toda la República y reglamentaria de 
los artículos 41, 60 y 99 constitucionales. Fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de noviembre 
de 1996. Esta nueva ley desechó algunos recursos exis-
tentes y creó un sistema de medios de impugnación que 
se integra por: a) el recurso de revisión; b) el recurso 
de apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de 
reconsideración; c) el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano; d) el juicio 
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de revisión constitucional electoral (JRC) y el juicio para 
dirimir los conflictos o diferencias laborales.27 

De acuerdo con el artículo 3 de la LGSMIME, el sis-
tema de medios de impugnación tiene por objeto garan-
tizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades 
electorales se sujeten a los principios de constitucionali-
dad y de legalidad, así como la definitividad de los dis-
tintos actos y etapas de los procesos electorales. También 
establece que, durante dichos procesos, todos los días y 
horas son hábiles; en otro caso, sólo se cuentan los días há-
biles (exceptuando sábados, domingos y días inhábiles). 
Cabe subrayar que estos medios de impugnación, como 
cualquier acto procesal dirigido a obtener un nuevo exa-
men del asunto, poseen una sustanciación legal amplia-
mente reglamentada en la ley, y es importante conocer su 
procedencia, ya que coincide con los fines democráticos 
y legales, que tanto hemos mencionado y en los que está 
fundamentada la investigación. Dentro de los requisitos 
inexcusables para la impugnación en materia electoral se 
encuentran presentarse por escrito, consignar nombre y 
firma del actor, acreditar documentalmente su persone-
ría y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Debe interponerse ante la autoridad responsable del acto 
o resolución que se impugna, manifestando aquello que 
se impugna, autoridad o partido político responsable, he-
chos, agravios, artículos violados y, en su caso, la solicitud 
de no aplicación de leyes por considerarlas anticonstitu-
cionales; además, es necesario ofrecer y entregar pruebas 
(véase “Guía general para presentar un medio de impug-
nación en materia electoral”, 2012). 

27 Cabe mencionar que no todos los medios tienen relación con el tema de registro 
electoral.
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Recurso de revisión

El recurso de revisión procede para impugnar los actos 
o resoluciones que causen un perjuicio a quien tenien-
do interés jurídico lo promueva, y provengan de la Se-
cretaría Ejecutiva, de los órganos colegiados del INE a 
nivel distrital y local, cuando no sean de vigilancia. Este 
recurso es administrativo y tiene por objeto garantizar la 
legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electo-
ral federal. Se interpone ante órganos del propio INE, 
instancia que resuelve o autocompone. En términos de 
la LGSMIME, esta autocomposición puede resultar en 
contra de los actos o resoluciones que provengan del se-
cretario ejecutivo y órganos locales y distritales del INE, 
siempre que no sean de vigilancia; es decir, en el caso 
específico de oficios que tengan referencia al registro 
electoral o constancias de inscripción al mismo. Resuel-
ve la Junta Ejecutiva o el consejo del Instituto jerárqui-
camente superior al órgano que haya dictado el acto o 
resolución impugnado, siempre que este último no se 
refiera al proceso electoral, en cuyo caso procede el jui-
cio de inconformidad y reconsideración. 

Las resoluciones que recaen a los recursos de revi-
sión tienen efectos de confirmación, modificación o re-
vocación del acto o resolución impugnada. En materia 
del registro, es importante considerar que este recurso 
no siempre es necesario, ya que existen las instancias ad-
ministrativas específicas, anteriormente explicadas.
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Recurso de apelación

El recurso de apelación procede para impugnar el infor-
me que rinda la dirección ejecutiva del RFE, a la CNV y al 
consejo general del instituto, relativo a las observaciones 
hechas por los partidos políticos a las listas nominales de 
electores. Éste garantiza la constitucionalidad y la legali-
dad de los actos y las resoluciones de la autoridad elec-
toral federal; procede en contra de las resoluciones que 
recaigan en el recurso de revisión, los actos de los órganos 
del INE que no se impugnan a través de este recurso o las 
resoluciones y los actos de los órganos centrales de esta 
institución. Para el tema de investigación que se aborda, 
el recurso de apelación procede en contra del informe 
que rinde la Derfe a la CNV y al Consejo General del INE, 
relativo a las observaciones hechas por los partidos polí-
ticos a las listas nominales, en los términos de la Legipe, 
previo a la sesión que se realiza para determinar la validez 
del padrón electoral, que es un acto a través del cual el 
Consejo General del INE debe aprobar por unanimidad 
la validez y definitividad de dicho padrón y la lista nomi-
nal que se utilizará en la jornada electoral correspondien-
te. Este acto se lleva a cabo durante el mes de mayo del 
año electoral de que se trate. La Sala Superior y las salas 
regionales del TEPJF son competentes para resolver este 
recurso, en términos de la LGSMIME; tienen personali-
dad para interponerlo los ciudadanos, las organizaciones 
o agrupaciones políticas de ciudadanos a través de sus 
representantes, las personas físicas o morales por propio 
derecho o mediante su representación, los partidos políti-
cos y las agrupaciones políticas con registro; las sentencias 
recaídas del recurso de apelación confirman, modifican o 
revocan el acto o resolución impugnado.
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Juicio de inconformidad

En los años noventa, la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales consentía impugnar los 
actos del Registro Nacional de Electores a través del re-
curso de inconformidad.27 Con la aprobación del Cofipe, 
surgió el juicio de inconformidad que, como el recurso 
de apelación, garantiza la constitucionalidad y legalidad 
de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal. 
Se interpone para impugnar los resultados de las actas 
de cómputo distrital en los diferentes estados de la Re-
pública, para demandar la nulidad de las elecciones de 
miembros de la Legislatura o la nulidad de la votación 
en una circunscripción plurinominal; por lo tanto, en el 
caso específico del tema de investigación, sólo se hace 
mención por su antecedente. 

Recurso de reconsideración

Éste sirve para impugnar las sentencias que son dictadas 
por las salas regionales del TEPJF en los juicios de in-
conformidad relativos a la asignación por el principio de 
representación proporcional, realizada por el Consejo 
General del INE. En los demás medios de impugnación 
de la competencia de las salas regionales, cuando hayan 
determinado la no aplicación de una ley electoral por 
considerarla contraria a la Constitución, este recurso 
sólo puede ser presentado por los partidos políticos a 

28 El Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del INE regula el 
procedimiento disciplinario y el recurso de inconformidad para el personal del 
servicio profesional electoral.
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través de sus representantes o, como una excepción, por 
los candidatos cuando la sentencia impugnada trate de los 
requisitos de elegibilidad. Lo resuelve la Sala Superior del 
TEPJF, cuyas sentencias son definitivas e inatacables y en 
ellas se confirma o modifica el acto o sentencia impugnado.

Juicio de revisión constitucional electoral

El JRC procede para impugnar actos o resoluciones de 
las autoridades competentes en las entidades federati-
vas, al organizar y calificar comicios, o sus controversias; 
este juicio garantiza la constitucionalidad de actos o re-
soluciones definitivas y firmes de las autoridades. En ma-
teria del RFE, sirve para impugnar actos o resoluciones 
de las autoridades competentes de las entidades federa-
tivas donde se resuelvan controversias que violen algún 
precepto constitucional y pueda resultar determinante 
para el proceso electoral o el resultado final; la repara-
ción solicitada debe ser posible dentro de los plazos y 
factible antes de la instalación de los órganos o la toma 
de posesión de los funcionarios electos; se deben agotar 
las instancias legales para combatir actos o resoluciones 
electorales en virtud de los cuales se pudieran haber mo-
dificado, revocado o anulado.

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales 

EL JDC procede, para el caso del tema de investigación, 
cuando el ciudadano por sí mismo hace valer presuntas 
violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las 
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elecciones populares y de asociarse individual y libre-
mente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos, así como para quien teniendo interés jurídico 
considera que indebidamente se afecta su derecho para 
integrar las autoridades electorales de las entidades fe-
derativas. La LGSMIME lo instituye como el medio de 
defensa jurisdiccional a través del cual los ciudadanos 
pueden recurrir ante el TEPJF los actos o las resolucio-
nes de la Derfe, de los órganos partidistas, entre otros. El 
TEPJF garantiza que los actos y resoluciones electorales 
contengan los principios de constitucionalidad y legali-
dad, y se integra como el representante de la máxima 
autoridad electoral, que, en los términos de la ley re-
glamentaria, sustancia y resuelve en forma definitiva e 
inatacable los medios de impugnación que se interpon-
gan en la etapa de preparación de la elección y durante 
el tiempo que transcurra entre procesos ordinarios, por 
actos o resoluciones de los órganos electorales que im-
pugnen los ciudadanos o los partidos políticos. 

El JDC es la forma en la que el ciudadano puede incon-
formarse contra los actos o resoluciones de la DERFE, que 
violan su derecho político constitucional a votar por la ex-
pedición de una respuesta fuera de tiempo o una resolu-
ción improcedente a una “Solicitud de expedición de la 
credencial para votar con fotografía” o “Rectificación de 
lista nominal”. (Derfe/IFE, 2008)

De acuerdo con los artículos 80 y 82 de la LGSMIME, 
el JDC puede promoverse cuando el ciudadano: 1) habien-
do cumplido con los requisitos y trámites correspondien-
tes, no obtenga oportunamente la credencial para votar; 
2) habiendo obtenido oportunamente la credencial 
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para votar, no aparezca incluido en la lista nominal 
de la sección correspondiente a su domicilio o estime 
haber sido indebidamente excluido de dicha lista; 3) 
considere que se violó su derecho político-electoral de 
ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un par-
tido político, le sea negado su registro como candidato 
a un cargo de elección popular; 4) habiéndose asociado 
con otros ciudadanos para tomar parte en forma pací-
fica en asuntos políticos, conforme a la ley, consideren 
que se les negó indebidamente su registro como partido 
o agrupación política; 5) estime que un acto o resolu-
ción de la autoridad es violatorio de cualquier otro de 
los derechos político-electorales; 6) considere que los 
actos o resoluciones del partido político al que está afi-
liado violan alguno de sus derechos político-electorales, 
y 7) juzgue que le causa agravio la determinación de 
las autoridades electorales para no otorgar o revocar la 
constancia de mayoría o de asignación respectiva, por 
causa de inelegibilidad. 

El juicio sólo procede si se agotaron las instancias 
previas y se realizan las gestiones para ejercer el derecho 
político-electoral presuntamente violado, a través de una 
demanda (véanse ilustraciones 28 y 29 de los “Anexos”) 
en la forma y en los plazos previstos en la ley; resuelve 
este juicio el TEPJF. La situación jurídico-electoral sobre 
la que se pretende intervenir a partir de la observación y 
la experiencia personal previas, y motivo de la presente 
investigación, deriva de lo que se mencionó en páginas 
anteriores. El TEPJF en diversas resoluciones argumentó 
la necesidad de adoptar criterios más flexibles para per-
mitir a los ciudadanos participar en la vida política del 
país, incluso omitiendo la aplicación estricta y literal del 
Código federal, y sus determinaciones crean principios, 
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argumentos, razonamientos y jurisprudencias determi-
nantes en la impartición de justicia, pero sobre todo en 
la protección de derechos.29 De la misma forma, conviene 
resaltar la progresiva derivación de asuntos vinculados a 
la expedición de la credencial para votar (véase “Resolu-
ciones de JDC...”, s. f.); tal es el caso de las recurrentes 
omisiones por parte de la autoridad administrativa elec-
toral para resolver la instancia de su competencia, en las 
que se argumentaba que ésta se interpone fuera de los 
plazos legalmente establecidos, razón por la cual se 
desecha al actualizarse alguna causal de improcedencia o 
de sobreseimiento. Además, la falta de respuesta por par-
te de la Secretaría Técnica Normativa del RFE del INE en 
la realización de informes circunstanciados hace que se 
reconozca que los trámites realizados por los ciudadanos 
que cumplieron con los requisitos de ley fueron resueltos 
como procedentes; en caso contrario, fueron desechados 
sin considerar que dichos ciudadanos se encuentran ins-
critos en el padrón electoral, toda vez que el movimien-
to solicitado por éstos es reconocido implícitamente por 

29 El TEPJF ha considerado que cuando el agotamiento previo de los medios de 
impugnación se traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales 
que son objeto del litigio (como lo es negar la reposición de las credenciales para 
votar fuera de los plazos legales), porque los trámites de que consten y el tiempo 
necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la merma considerable o hasta 
le extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos o consecuencias, 
resulta válido tener por colmado el principio de definitividad y conocer del asun-
to per saltum. Para abundar más en el tema, existe la jurisprudencia 11/2007 del 
TEPJF, aprobada el 10 de octubre del 2007: “Per Saltum. La presentación de la 
demanda es correcta cuando se realiza ante la autoridad emisora del acto recla-
mado o ante la que conoce del medio de impugnación ordinario del cual desiste 
el promovente”, que, en relación con el principio de economía procesal, consiste 
en evitar la pérdida o exceso en el uso del tiempo, esfuerzo y gastos necesarios 
para la conformación del proceso, lo que implica que, cuando el actor pretende 
acudir a la instancia constitucional per saltum, una vez que se desistió del medio 
de defensa ordinario, la presentación de la demanda ante la autoridad responsa-
ble es correcta si lo hace ante el órgano emisor del acto reclamado, o bien, ante 
el que estaba conociendo el medio del cual desistió. 
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esa misma autoridad. No obstante, ante el surgimiento 
de asuntos extraordinarios no previstos por la ley, la au-
toridad jurisdiccional considera necesario perfeccionarla, 
atendiendo las cuestiones fundamentales del sistema le-
gal y respetando los principios rectores para salvaguardar 
la finalidad de los actos electorales y respetar los derechos 
ciudadanos, en condiciones fácticas y con las particulari-
dades impuestas por las diferentes necesidades.30

Nulidades

Es de interés para el tema de estudio, conocer los efec-
tos de las nulidades decretadas por el TEPJF, debido a 
que pueden afectar la votación emitida en una o varias 
casillas y, en consecuencia, los resultados de la elección 
impugnada, cuando se trata de la inelegibilidad de can-
didatos, sobre todo al considerar quién tomará el lugar 
del declarado no elegible y en el supuesto de que el su-
plente también sea inelegible. Entre las causas especial-
mente útiles de conocer para el tema que se trata están 
las contempladas en el artículo 75 de la LGSMIME, en 
las que la votación recibida en una casilla puede anular-
se, en razón de que se acredite que ésta fue recibida por 
personas u órganos distintos a los facultados por la ley; 
que se permitió votar a ciudadanos sin la credencial co-
rrespondiente o cuyo nombre no apareció en la lista no-

30 Sirve como sustento a lo anterior la tesis CXX/2001, emitida por la Sala Superior 
del TEPJF, con el rubro “Leyes. Contienen hipótesis comunes, no extraordina-
rias”; consultable en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia electoral 
(TEPJF, 2011a), que demuestra que no es razonable pretender que, ante situa-
ciones extraordinarias, el caso o asunto concreto se encuentre regulado a detalle, 
pero tampoco que se quede sin resolver.
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minal de electores; que se impidió, sin causa justificada, 
el ejercicio del derecho de voto a los ciudadanos; que 
existieron irregularidades graves, plenamente acredita-
das y no reparables durante la jornada electoral o en las 
actas de escrutinio y cómputo que, en forma evidente, 
pongan en duda la certeza de la votación. En la mayoría 
de los casos, la característica sine qua non es que, una vez 
acreditada la causal de nulidad, debe también ser deter-
minante para el resultado de la votación. 

Justicia penal electoral

La CPEUM precisa que la soberanía nacional reside esen-
cial y originariamente en el pueblo; que es la voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una República re-
presentativa, democrática y federal; que éste ejerce su 
soberanía por medio de los poderes de la Unión en los 
casos de la competencia de éstos y por la de los estados 
en lo que toca a sus regímenes interiores, y que la reno-
vación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. A 
efecto de preservar estas decisiones políticas y jurídicas 
fundamentales, se requiere tipificar como delitos electo-
rales aquellas conductas que atentan contra los principios 
rectores de la función electoral federal y específicamente 
contra las características que debe reunir el voto para su 
efectividad. A través del ejercicio del derecho al voto, el 
ciudadano elige a sus representantes, su plataforma po-
lítica, y reitera, confirma o actualiza su elección, con el 
ejercicio democrático. Las conductas que atentan contra 
dichos principios se describen y sancionan en el Código 
Penal Federal como delitos electorales, cuya conceptuali-
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zación los clasifica como comportamientos que lesionan 
o ponen en peligro la función electoral federal y específi-
camente el sufragio.

La Fiscalía Especializada para la Atención de De-
litos Electorales (Fepade) es un órgano de la Procura-
duría General de la República (PGR) responsable de la 
pronta, expedita y debida procuración de justicia en lo 
relativo a delitos electorales federales. Ésta ordena la de-
tención y, en su caso, la retención de los responsables 
de la comisión de algún delito, sorprendidos en flagran-
cia; o bien, recibe las denuncias y practica las diligencias 
necesarias para integrar las indagatorias relacionadas; 
determina el ejercicio de la acción penal o la reserva o 
la incompetencia, según lo que se desprenda de la averi-
guación previa; presenta ante las autoridades jurisdiccio-
nales los pliegos de consignación, el sostenimiento de la 
acción penal, los periodos de instrucción, conclusiones 
y audiencia, y formula, en su caso, los pedimentos de 
sobreseimiento que procedan; interpone los recursos 
pertinentes, e interviene en los juicios de amparo o en 
cualquier otro procedimiento relacionado con las ave-
riguaciones previas o con los procesos seguidos por la 
probable comisión de los delitos federales electorales. 

Cabe subrayar que la Fepade conoce de los delitos 
electorales en materia de registro nacional de ciudada-
nos, previstos en el Código Penal Federal, y tiene las si-
guientes facultades: ejercer investigaciones y persecución 
de los delitos, determinar sus casos de reserva, presentar 
sobreseimiento y conclusiones, interponer los recursos 
pertinentes, intervenir en los juicios de amparo o cua-
lesquiera otros procedimientos relacionados, ordenar 
la detención y retención de los probables responsables, 
entre otras. Inicia evitando la impunidad, cuya tarea nos 
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compete a todos, ya que quien tenga conocimiento de la 
comisión de un delito electoral federal debe hacerlo del 
conocimiento inmediato de la autoridad para dar paso a 
una efectiva justicia electoral, importante en el desarrollo 
político de un país. El título vigésimo del Código Penal 
Federal incluye, del artículo 401 al 413, los “Delitos elec-
torales y en materia del registro nacional de ciudadanos”; 
existen diversas conductas consideradas como delito elec-
toral, de las cuales, para el estudio de la protección de 
los derechos político-electorales en materia de registro de 
electores, nos interesan, según el artículo 403: votar a sa-
biendas de que no se cumplen los requisitos de ley; votar 
más de una vez en la misma elección; recoger en cual-
quier tiempo, sin causa prevista por la ley, credenciales 
para votar de los ciudadanos; votar o pretender hacerlo 
con una credencial de la que no se es titular. De acuerdo 
con el artículo 405: que un funcionario electoral altere, 
destruya o haga uso indebido de los documentos relati-
vos al RFE, y que permita o tolere un voto ciudadano con 
conocimiento de que no cumple con los requisitos de ley. 
Según el artículo 409: proporcionar documentos o infor-
mación falsa al registro nacional de ciudadanos para ob-
tener el documento que acredite su ciudadanía, y alterar, 
sustituir, destruir o hacer uso indebido del documento 
que acredita la ciudadanía, que en los términos de la ley 
de la materia expida el registro nacional de ciudadanos. 
Con base en el artículo 411: alterar o participar en la alte-
ración del RFE, de los listados nominales o en la expedi-
ción ilícita de credenciales para votar. 

En todas estas conductas se pone en peligro eviden-
te la obtención de la democracia, puesto que en algunas, 
por ejemplo, hablamos de la emisión ilegal de un voto 
o de la elección ilegítima de un candidato. Otro delito 
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importante es la falsedad de una declaración, para lo cual 
en los procedimientos del RFE sólo se cuenta con la “bue-
na fe” institucional. Aunque con la reforma electoral del 
2008 esto se regula a través de la presentación de docu-
mentos de identidad expedidos por autoridades o a satis-
facción del funcionario electoral —de conformidad con 
los procedimientos acordados por la CNV—, se protege al 
ciudadano que realiza algún trámite para la obtención de 
su credencial. Hablando de la lista nominal, si bien se san-
ciona al que la modifique, no se cuenta con pruebas fe-
hacientes que acrediten el otorgamiento de datos falsos o 
que actuaron con dolo al dar la información respectiva.31

La Ley Penal incluye un error que, según la doctri-
na penalista, podría costarnos la impunidad de los deli-
tos, ya que se habla del registro nacional de ciudadanos, y 
no se menciona este delito para el RFE. Entonces, puesto 
que la analogía no debe aplicarse en materia penal, se 
deja en peligro la autenticidad del padrón electoral y su 
derivado, la lista nominal. Cabe remarcar que los requi-
sitos de procedibilidad son condiciones que legalmente 
deben satisfacerse para proceder en contra de quien ha 
infringido una norma determinada de derecho penal, y la 
denuncia o querella se constituye como una participación 
de conocimiento hecha a la autoridad competente sobre 
la comisión de un delito. En este caso particular, la sim-
ple denuncia ante la Fiscalía es suficiente para iniciar el 
procedimiento que corresponde, según las leyes adjetivas 
concernientes. En los estados de la República, las denun-
cias se pueden presentar en cualquiera de las agencias del 
Ministerio Público de la Federación o del fuero común.

31 El artículo 247 del Código Penal dice que comete el delito de falsedad de decla-
raciones quien interrogado por autoridad pública en ejercicio de sus funciones 
falte a la verdad.
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Inexistencia político-electoral

Aspectos democráticos en la integración
de la lista nominal 

El sistema político mexicano celebra elecciones para re-
novar su gobierno, hasta hoy sin interrupción alguna. 
Las elecciones a lo largo de más de un siglo han sido 
una de las instituciones más puntuales que existen, pero 
no siempre fueron un modelo de limpieza y competiti-
vidad; de hecho, por mucho tiempo se consideraron un 
instrumento de control del autoritarismo. Su alternan-
cia política no se caracterizó por la libertad de votos y 
decisiones; por el contrario, el resultado fue un largo 
camino de compromisos con gente que apoyaba a los 
aspirantes al poder. 

Hoy en día, lenta y gradualmente se consolida 
una edificación competitiva del sistema electoral; las re-
formas sobre el derecho al voto han intentado centrarse 
en su universalización a toda la población ciudadana, 
sin distingo de sexo, raza, clase, religión u ocupación. 
Para entender esta histórica instauración del sufragio, 
se deben reconocer los elementos que lo concretizan, es 
decir, el padrón electoral, la lista nominal de electores 
(de ahora en adelante LNE) y los instrumentos que de 
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él derivan. Se requirió mucho control y vigilancia para 
ganar la confianza de los participantes y la administra-
ción de las funciones institucionales para que estos ins-
trumentos se concretizaran; sin embargo, todo esto es 
vano si no se cuenta con la materia principal a la que 
están encaminados: los ciudadanos. En la celebración de 
las elecciones realizadas, para poder ejercer su derecho 
de voto, los ciudadanos han tenido que reunir los re-
quisitos establecidos en la ley vigente, entre los que se 
encuentra verificar su existencia en la LNE. El problema 
no son las cifras ni el material, su calidad o su probabili-
dad de falsificación, sino la veracidad de contenido y la 
trascendencia de su creación. Durante la presente inves-
tigación se han tocado temas concernientes al devenir 
político y electoral de nuestro país, algunos relativos a 
la cultura democrática, a la historia electoral, a concep-
tos fundamentales, a formas de control de la legalidad, 
a la legislación electoral; todo ello, a fin de presentar 
una panorámica completa y precisa en la comprensión 
sobre la trascendencia de la LNE. En esos términos, la 
democracia como una forma de gobierno es el objetivo 
de las actuales instituciones electorales. Sin embargo, 
con la renovación política no se prueba su calidad. El 
criterio de la calidad de la democracia se simboliza de 
mejor manera en un sufragio voluntario y libre; en otras 
palabras, se considera que existe si hay y se garantiza el 
derecho de participar de aquellos a los que la ley está 
encaminada y para los cuales existe un gobierno. Ésta es 
la razón por la que se reviste de tanta importancia quié-
nes son los participantes en el proceso de democratiza-
ción de un país: tanto las autoridades electorales que 
se dedican a garantizar, organizar e incluso calificar las 
elecciones; los partidos políticos, y los ciudadanos vo-
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tantes o participantes como responsables de las mesas 
directivas de casilla. 

La democracia exige igualdad para todos los de-
rechos, ya que éstos son precondiciones de ella, pero se 
tiene que estar consciente de todo lo que esto implica; 
es decir, se debe contar con criterio político para poder 
ejercer el derecho correspondiente, sin dejar de lado 
que el voto debe contar igual para todos los ciudadanos, 
debe ser el libre resultado de la capacidad de selección, 
aunque con variaciones en la manera de legitimar. Ésta 
se hace posible a través de instituciones que garantizan 
de forma pacífica la celebración de elecciones; el con-
teo de los votos de los ciudadanos; la eliminación no 
violenta de los contendientes, donde el ciudadano se 
mantiene activo y consciente de esa eliminación, que 
finalmente forma parte de la competencia a la que día 
con día nos enfrentamos. En elecciones democráticas, si 
las instituciones de donde derivan son auténticamente 
representativas, se garantiza la participación limpia de 
sus elementos; estos organismos se transmutan en auto-
ridad que protege los bienes jurídicos tutelados: el res-
peto del derecho al voto; la contienda o lucha política; la 
representación efectiva de la voluntad de la nación o de 
su mayoría; la preservación de una referencia histórica 
o ideológica, por la cual se ha luchado (ideales revolu-
cionarios, conceptos de igualdad y libertad, valores); el 
libre pensamiento (separación Iglesia-Estado); la preser-
vación de la vida institucional, fondos, bienes y servicios, 
y la preservación del correcto funcionamiento de las ins-
tituciones representativas, político-electorales. En nuestro 
sistema electoral, la ley contiene los requisitos indispensa-
bles para participar, para votar y ser votado. Como ya se 
abordó, la participación ciudadana puede ser de dife-
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rentes maneras, y la titularidad de los derechos político-
electorales queda determinada y establecida en un mar-
co legal inapelable y que no admite excepciones. 

Valores de la lista nominal de electores

Sobre el tema específico de la LNE, existe muy poca in-
formación escrita; la bibliografía versa más sobre temas 
de credencial para votar, voto electrónico, a distancia, 
entre otros. Ciertos actores políticos, llámense partidos, 
ciudadanos e inclusive los propios órganos electorales, 
lo consideran un tema superado o carente de impor-
tancia. Sin embargo, poco se ha escrito porque poco se 
conoce. Algunos de los aspectos que se ignoran, a los 
que se les ha restado importancia, han significado el pe-
queño detalle olvidado que otorga, por ejemplo, a un 
candidato la oportunidad de ostentar un cargo de elec-
ción popular a través del cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad; otro de los casos que podemos citar, se 
refiere a la inclusión del registro para ejercer el voto ciu-
dadano, supuesto previsto en la ley para el caso de haber 
sido ilegalmente depurado de la LNE, ya más adelante 
se abordará lo relativo a la intervención de las autorida-
des en materia de protección de los derechos político-
electorales. En términos de los informes para conocer el 
alcance estadístico y conceptual de los resultados obte-
nidos de la Verificación Nacional Muestral 2012 (véase 
Verificación Nacional Muestral, 2012) que, como parte 
de los trabajos de preparación de las elecciones federa-
les del 1 de julio del 2012, desarrolló el INE y que, como 
ya se mencionó, tiene como objetivo aportar medidas de 
evaluación que contribuyan para dictaminar el concepto 
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de validez de la LNE empleada en las votaciones, se defi-
nieron líneas generales de evaluación con la realización 
simultánea de dos encuestas, denominadas cobertura y 
actualización, que incluyen la definición y fórmula de 
cálculo de los indicadores, la descripción del diseño es-
tadístico, el cuestionario aplicado, la estimación de va-
rianza y las expresiones para el cálculo de los factores de 
expansión, y se comparan los resultados nacionales con 
los de las verificaciones realizadas de 1996 al 2011. De 
acuerdo con el informe que presenta la Coordinación 
de Operación en Campo del RFE del INE, el Proyecto de 
la Encuesta de Cobertura evaluó la posibilidad de votar 
para los ciudadanos residentes en el país, cuyos valores 
fueron conocer la proporción de residentes en el país 
inscritos en el padrón electoral; residentes en el país y 
empadronados en el estado donde viven; residentes en 
el país y empadronados en la sección donde viven; em-
padronados con credencial para votar vigente y actua-
lizada; mostrar la evolución del empadronamiento y la 
credencialización; estimar la proporción de ciudadanos 
que no tienen credencial para votar, o bien, de quienes 
la tienen desactualizada. Además, se definieron los indi-
cadores que se obtendrían, los cuales se presentan en el 
informe antes mencionado en los términos de la Verifi-
cación Nacional Muestral 2012 (véanse ilustraciones 30 
y 31 de los “Anexos”).

Los resultados se presentaron divididos en cuatro 
niveles geográficos: nacional, tipo de sección (urbanas 
y no urbanas), tipo de distrito y entidad federativa. In-
cluyeron la evolución de la información obtenida entre 
1996 y el 2012; cabe señalar que, de los resultados reco-
pilados en diversas clasificaciones —por sexo, por edad, 
por sección, en comparación con años anteriores y 
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otras—, únicamente se insertan imágenes de algunas de 
las gráficas que arrojan datos interesantes para el tema 
de investigación. 

En cuanto al Proyecto de la Encuesta de Actuali-
zación, los objetivos específicos contenidos dentro del 
informe que presenta la Coordinación de Operación en 
Campo del RFE del INE fueron conocer qué proporción 
de los registros electorales corresponden a ciudadanos 
que continúan viviendo en la sección en que están em-
padronados; conocer las causas por las que los ciu-
dadanos no viven en el domicilio de registro; medir 
el impacto de la migración y la mortalidad en la ca-
lidad del padrón electoral y la LNE; conocer el nivel 
geográfico de desplazamiento de los empadronados que 
cambian de domicilio y no lo reportan; mostrar las dife-
rencias de actualización del registro electoral, entre los 
ciudadanos que están inscritos en la LNE, los que lo es-
tán en el padrón electoral y los que estando inscritos en 
el padrón su última credencial expedida es “03”. 

Resultaría fascinante analizar cada una de las va-
riables obtenidas en la Verificación Nacional Muestral 
2012; sin embargo, interpretar todos los resultados, in-
cluyendo estadísticas y variables, requeriría de un alto 
grado de especialización. Por ello, para efectos de la pre-
sente investigación, se considera que con los datos in-
cluidos aquí se puede arribar a las interpretaciones que 
a continuación se enumerarán, que tratan sobre cifras 
obtenidas en auditorías basadas en métodos de mues-
treo probabilístico.32

32 Según el informe de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Mues-
tral (2012, pp. 58 y 188), el método Ward fue el que se empleó para estratificar, 
que es un procedimiento multivariado que forma conglomerados de objetos de 
acuerdo con su similitud; la obtención de los conglomerados es jerárquica, y 
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Primero se abordará lo concerniente a la encuesta 
de cobertura, que reviste especial interés para el tema 
de investigación. El objetivo es conocer la proporción 
de ciudadanos residentes en el país inscritos en el pa-
drón electoral que cuentan con credencial. Ello significa 
que éstos se encuentran registrados y muy posiblemente 
incluidos en la LNE. Entre los resultados preponderan 
los siguientes aspectos: 1) En las ilustraciones 32 y 33 
(veánse en los “Anexos” todas las ilustraciones), relativas 
a la evolución y los resultados nacionales de los indica-
dores referidos a población de 18 años o más, se resalta 
que el porcentaje de credencializados desde 1996 es de 
80.8%, cifra que aumentó a 92.7% en el 2012; esos datos 
se grafican ahí mismo. 2) En la ilustración 34, se aprecia 
en forma numérica y por medio de una gráfica de barras 
el porcentaje de estimación de credencializados por en-
tidad federativa, y se señala de manera categórica que 
tan sólo 92.65% son ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral, que tienen credencial para votar; no obstante, 
cabe destacar que estados como Colima y Tlaxcala alcan-
zan más de 94% de registrados. 

Ahora bien, relativo a la encuesta de actualiza-
ción, el objetivo de la presente investigación es mostrar 
las diferencias de renovación del registro electoral con 
los ciudadanos inscritos en la LNE, y se destaca: 1) En las 
ilustraciones 35 y 36, relativas a evolución y resultados 
nacionales de los indicadores de ciudadanos con regis-

puede aplicarse en una de dos direcciones, de aglomeración o, por el contrario, 
en sentido divisivo. El sentido de aglomeración consiste en que en cada etapa se 
identifican los conglomerados más parecidos (cercanos de acuerdo con alguna 
función de distancia) y se unen para formar uno nuevo; el sentido divisivo con-
siste en que en cada etapa se identifica el conglomerado más heterogéneo y se 
subdivide para formar dos nuevos.
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tro en la LNE, resalta que en el 2005 sólo 82.2% de los 
ciudadanos registrados habitaban en la sección de la 
LNE; ya en el 2012, dicho porcentaje se incrementó a 
84.6%; de la misma forma, tan sólo 77.8% residían en 
el domicilio de registro de la LNE; estos datos se grafi-
can dentro de las ilustraciones. 2) En la ilustración 37 
se observa que los residentes en la sección de la LNE 
no superan 84%; mientras que los residentes en el do-
micilio señalado en la lista suman 77.79%. En síntesis, 
en cuanto a la cobertura se puede apreciar claramen-
te que el porcentaje más alto alcanzado de ciudadanos 
credencializados, es decir, que se encuentran incluidos 
en la LNE, fue de 92%, de lo que podemos deducir que 
de cada 100 ciudadanos ocho no se encuentran regis-
trados. Hablando de la actualización, sólo 84% de los 
ciudadanos residen en la sección registrada en la LNE, 
es decir, 16 de cada 100 no viven en esa sección.33

33 Al hacer una revisión crítica, una diversidad de factores ocasionan que los ciu-
dadanos estén en situación distinta a la indicada en su registro o su credencial: 
cambio de domicilio, asignación de clave de sección incorrecta, programas de 
reseccionamiento. Al respecto, puede plantearse una hipótesis para aclarar el 
debate proyectado en diversas resoluciones del TEPJF sobre el “desechamiento 
de JDC, por irreparabilidad de actos”; la disyuntiva versa sobre la posibilidad de 
entregar en tiempo la credencial para votar, para que los ciudadanos puedan 
sufragar; sin embargo, basando la aseveración en la cifra relativa de que sólo 84% 
de los registros coincide con el domicilio real, y según el Estudio Muestral de la 
Participación Ciudadana 2009: “De los ciudadanos inscritos en la LNE que vivían 
en el domicilio de registro 51.0% votó … los resultados por entidad sugieren que 
además de la permanencia en el domicilio de registro existen otros factores que 
influyen en la emisión del voto” (IFE, 2010c); se puede afirmar que la realidad 
que impera es la necesidad por contar con un instrumento de identidad y no el 
poder ejercer el sufragio.
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34 Con la reforma constitucional en materia política del 2012, específicamente con 
la adición al artículo 35, relativo a derechos para los ciudadanos, se pueden se-
ñalar los siguientes aspectos relevantes: facultad para solicitar ante la autoridad 
electoral su registro para poder competir de manera independiente en las elec-
ciones populares; derecho de iniciar leyes, en los términos legales, y votar en las 
consultas populares sobre temas de trascendencia nacional.

Inexistencia político-electoral

La prerrogativa de votar plasmada constitucionalmente 
tiene en su trasfondo la idea de que votar es un privilegio 
que se concede para un goce. La palabra praerogatıva sig-
nifica “votar primero”, opinar primero que otro (véase 
IFE, 2004, p. 150). De acuerdo con la CPEUM, artícu-
los 34 a 38, son ciudadanos mexicanos quienes, habien-
do cumplido 18 años de edad, tienen un modo honesto 
de vivir; según la jurisprudencia esto último se concep-
tualiza como “el comportamiento adecuado para hacer 
posible la vida civil del pueblo” (véase “Modo honesto 
de vivir como requisito para ser ciudadano mexicano”, 
en TEPJF, 2005), que en síntesis quiere decir “ser un 
buen mexicano”. 

Votar en las elecciones, poder ser votado para 
todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión son derechos del ciu-
dadano, siempre que se tengan las calidades que esta-
blezca la ley y se cumplan los términos legales.34 Estos 
derechos se suspenden por falta de cumplimiento, sin 
causa justificada, de cualquiera de las obligaciones. Fi-
nalmente, para integrar los órganos legislativos federa-
les, se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en el ejercicio de sus derechos. 

Por otra parte, la ley reglamentaria de la Constitu-
ción federal en materia electoral es la Legipe, que estable-
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ce en el artículo 7 que votar en las elecciones constituye 
un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es de-
recho de los ciudadanos y obligación para los partidos 
políticos la igualdad de oportunidades y la equidad entre 
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. Asimismo afirma que el voto es universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible. La Legipe, en 
su artículo 9, establece que, para el ejercicio del derecho 
de voto, los ciudadanos, además de satisfacer los requisitos 
fijados en la Constitución ya mencionados, deben estar 
inscritos en el RFE y contar con la credencial para votar 
correspondiente; de la misma manera, los requerimien-
tos de elegibilidad incluyen el estar inscrito en el RFE y 
tener la credencial para votar. En lo concerniente a la 
integración de las mesas directivas de casilla, el artículo 
254 del mismo ordenamiento legal menciona que “b) … 
procederán a insacular, de las listas nominales de elec-
tores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su 
credencial para votar al 15 de diciembre del año previo 
a la elección, a un 13% de ciudadanos de cada sección 
electoral”.

Por su parte, el artículo 274, en su inciso d), del 
citado ordenamiento incluye un supuesto en el que los 
representantes de los partidos políticos ante las mesas 
directivas de casilla designarán, por mayoría, a los fun-
cionarios necesarios para integrar las casillas de entre 
los electores presentes, verificando previamente que se en-
cuentren inscritos en la LNE de la sección correspondiente 
y cuenten con credencial para votar. Relativo al ejercicio 
de voto, el mismo ordenamiento legal establece la atribu-
ción para comprobar que el nombre del elector figure 
en la LNE correspondiente; para el caso de las casillas 
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especiales, manifiesta que les serán entregados a los 
presidentes de mesas directivas los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la LNE que correspon-
de al domicilio consignado en su credencial para votar.

De la misma manera, los presidentes de las mesas 
directivas de casilla permitirán emitir su voto a aquellos 
ciudadanos cuya credencial para votar contenga erro-
res de seccionamiento, siempre que aparezcan en la LNE, 
con fotografía, correspondiente a su domicilio. Por su 
parte, el numeral ocho del artículo 155 previene sobre 
los casos donde los ciudadanos son suspendidos en el 
ejercicio de sus derechos políticos por resolución judi-
cial; también se excluyen del padrón electoral y de la 
LNE durante el periodo que dure la cesación, pero se 
reincorporan una vez que sea notificada por las auto-
ridades competentes la rehabilitación en sus derechos 
políticos, o bien, cuando el ciudadano acredita con la 
documentación correspondiente que ha concluido la 
causa de su suspensión o ha sido restituido en sus dere-
chos políticos. Todas estas disposiciones se cumplen a 
través de la presentación de simples requisitos, mencio-
nados en innumerables ocasiones a lo largo del presen-
te documento. Las leyes son perfectibles; pueden ser 
objeto de modificación en favor de su mejoramiento y 
para la protección de los bienes jurídicos que tutelan. 
En esos términos, se hace necesario reflexionar en tor-
no al verdadero problema, materia de esta investiga-
ción, y a sus posibles alternativas de solución:

se trata de una aspiración moderna y universal cuya conse-
cución debe centrarse de un inicio en un insumo específi-
co: la lista de los que tienen derecho al sufragio. Sin ella, la 
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comunidad política, simplemente, no existe ni se mueve, 
ni vigila, ni premia ni castiga. (Guerra, 2012, p. 22)

Si para integrar las mesas directivas de casilla, si para 
votar, si para ser votado o elegido y si para constituir los órga-
nos de elección popular del Estado se necesita estar incluido en 
la LNE, no estarlo es el equivalente a no existir; por supues-
to, constriñendo esa inexistencia al ámbito político y electoral y 
abarcando en algún sentido al espacio jurídico.35

Con lo anterior se quiere afirmar que, si un ciu-
dadano no se encuentra registrado en la LNE, no existe 
para gozar o ejercer la calidad de funcionario de mesa 
directiva de casilla ni en la lista de los que tienen el 
derecho para votar; así, no reúne los requisitos de ele-
gibilidad ni está en pleno ejercicio de cuando menos 
dos de sus derechos político-electorales, para poder ser 
votado con el fin de formar parte del Poder Legislativo 
o para que se constituya como titular del Poder Ejecu-
tivo de un estado o se integre como miembro de algún 
ayuntamiento.

Ahora bien, de acuerdo con las conclusiones obte-
nidas del análisis sobre los resultados en la Verificación 
Nacional Muestral 2012, en páginas previas se aseveró   

35 Puede plantearse un debate respecto a que se trata únicamente de inexistencia 
de tipo registral; sin embargo, ésta podría subsanarse si se demostrara la posi-
bilidad de ejercer los derechos político-electorales de votar y ser votado, sin la 
necesidad de ese registro; no obstante, como ya se ha abordado, la autoridad 
jurisdiccional, en el cumplimiento de sus deberes, ha considerado la necesidad 
de “adoptar criterios más flexibles para permitir a los ciudadanos participar en 
la vida política del país, omitir la aplicación estricta y literal de la Legipe, tomar 
en consideración la buena fe de la ciudadanía para participar, prorrogar plazos”, 
por mencionar algunos; lo anterior con el objeto de dotar al ciudadano de los 
elementos e instrumentos legales para poder votar, sin eximirlo de cumplir, ya 
que de no acudir al INE a realizar los trámites correspondientes o a la autoridad 
jurisdiccional para solicitar la protección de los derechos, el individuo simple-
mente no participa, no cuenta, no existe.
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que ocho de cada 100 ciudadanos no están registrados 
en LNE y que 16 de cada 100 ciudadanos que sí lo están 
no viven en la sección del registro de la misma. Aun-
que en los hechos tal situación se constituye ya como 
un problema, ¿qué pasa cuando se habla de un millón 
de ciudadanos?; aún más, ¿qué pasa si se trata de 10 mi-
llones?,36 o, peor aún, ¿qué sucede con 100 mil millones 
de ciudadanos? Si damos por hecho que de un universo 
de 100 millones de habitantes (véanse las cifras del IFE y 
del Inegi en las ilustraciones 38 y 39 de los “Anexos”) 8% 
podría no estar registrado, significaría que 8 millones de 
ciudadanos no existirían política ni electoramente; no 
sólo constriñéndose a que no podrían votar ni ser vota-
dos, ya que 16 millones de los que sí estuvieran registra-
dos no podrían ser funcionarios de mesas directivas de 
casilla y, en algunos casos, además, no cumplirían con el 
requisito de residencia, hablando de la elegibilidad de 
un candidato. 

En concordancia con las cifras publicadas por el 
entonces IFE durante el mes de octubre del 2012, refe-
rentes a los estadísticos del padrón electoral y la LNE, 
con fecha de corte al 24 de mayo del 2012, 84 millones 
464 mil 713 ciudadanos se encontraron registrados en el 
padrón electoral, de los cuales 79 millones 454 mil 802 sí 
estuvieron incluidos en la LNE, es decir, 5 millones 9 mil 
91137 son ciudadanos que a pesar de estar inscritos en el 
padrón electoral fueron inexistentes en la jornada elec-

36 Según estadísticos publicados en la página oficial del IEEM, el total de ciudada-
nos inscritos en la LNE definitiva con fotografía, utilizada en el 2012 para la re-
novación de la Legislatura del estado y los 125 ayuntamientos, fue de 10 millones 
396 mil 537 ciudadanos.

37 Resultado de restar a los 84 millones 464 mil 713 ciudadanos inscritos en el pa-
drón electoral los 79 millones 454 mil 802 ciudadanos de la LNE.
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toral del 1 de julio del 2012, ya que, al no aparecer re-
gistrados en la LNE, no pudieron votar; con excepción 
de aquellos que se encontraron dentro del supuesto de 
los 23 mil 986 JDC (véanse ilustraciones 40 y 41 de los 
“Anexos”) interpuestos durante el 2012, a quienes, en la 
mayoría de los casos, les fue salvaguardado su derecho a 
votar. No obstante, y a pesar de la imposibilidad para ob-
tenerlas, las cifras reales del porcentaje de votación efec-
tiva de estos ciudadanos que sí solicitaron la protección 
de sus derechos en los 23 mil 986 juicios representarían 
solamente 0.47% del total de los “ciudadanos inexisten-
tes” y 0.030% de los que sí estuvieron en la posibilidad 
de ejercer su derecho al estar registrados en la LNE. Por 
otra parte, de acuerdo con las cifras publicadas en la pá-
gina oficial del Inegi, la población total de los Estados 
Unidos Mexicanos en el 2010 fue de 112 millones 336 
mil 538 personas; de las cuales 29.3% tenían entre cero 
y 14 años de edad, lo que quiere decir que 70.7% eran 
mayores de 14 y menores de 60 años; para el siguiente 
proceso electoral del 2015 ese porcentaje será mayor a 
19 años y deberá estar inscrito en el padrón electoral. 

Efectividad de la lista nominal de electores.
La existencia político-electoral

Puede concebirse, entonces, la existencia político-elec-
toral a partir de que un ciudadano está registrado en la 
LNE en el momento legal oportuno para estar en pleno 
ejercicio de cuando menos dos de sus derechos político-
electorales (votar y ser votado), ser funcionario de ca-
silla, reunir los requisitos de elegibilidad, constituirse 
dentro de los órganos de elección popular, integrar las 
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instituciones encargadas de organizar las elecciones.38 

Sin la LNE no hay elección, pues ésta se constituye como 
la columna vertebral del proceso político, ya que con 
base en sus cifras, que surgen de un padrón electoral 
válido y legitimado, se calculan el número de distritos, 
el registro de los nuevos partidos políticos y el monto de 
sus financiamientos, el número y tipo de secciones, la 
cantidad de boletas, la cifra y la ubicación de las casillas 
electorales, por hablar únicamente de números. 

Aunque durante el desarrollo de la presente inves-
tigación no se han tocado factores mercantiles, cabe men-
cionar además que la obtención de la credencial para 
votar adquiere un valor económico cuando se constituye 
como el medio de identificación más aceptado para cual-
quier trámite, realización de cobros y pagos, entre otros. 

En los procedimientos de insaculación de ciuda-
danos para que participen como funcionarios de casilla, 
se considera la LNE definitiva, la cual debe ser un ins-
trumento íntegro y eficaz. Del primer sorteo o insacula-
ción se realiza una convocatoria para que los ciudadanos 
asistan a recibir la debida capacitación; la selección se 
realiza en los términos legales y atendiendo al nivel de 
instrucción de las personas insaculadas, pero si las listas 
nominales no contienen los datos correctos y verdaderos, 
pierde su cauce este procedimiento, que tiene como ob-
jeto transparentar la procedencia de los integrantes de 
las mesas directivas de casilla. Otro aspecto que vale la 
pena aludir es el que se ha considerado la posibilidad de 
incluir a la credencial para votar dentro de un proyecto 
que la unifica con la cédula de identidad expedida por 

38 Según el artículo 38 de la Legipe los consejeros electorales deben estar inscritos 
en el RFE.
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el Registro Nacional de Población. Este plan contempla 
claves únicas para que todo ciudadano cuente con una 
sola identificación confiable, que contenga todos los ele-
mentos que acrediten su carácter y situación jurídica; po-
dría considerarse que dicha unificación sería realmente 
útil en la simplificación administrativa si se modernizan 
las instituciones (en específico el Registro Civil), se imple-
mentan los sistemas tecnológicos adecuados y se perfec-
cionan los mecanismos de creación de “candados” legales 
que impidan la realización de falsificaciones. 

Un punto importante en el que se debe poner cui-
dado es el relativo a la confianza de los participantes de 
las contiendas electorales, con el fin de eliminar la nece-
sidad de obtener para la elaboración de las listas nomi-
nales materiales originales y exclusivos, como el papel de 
seguridad y las tintas especiales, evitando de esta mane-
ra los altos y superfluos niveles de calidad exigidos, que 
representan costos elevados de impresión, distribución 
y redundantes supervisiones y revisiones de los partidos 
políticos. Esto, lejos de sumar importancia al manejo y 
confidencialidad de los datos personales proporcionados 
al RFE, desvirtúa la entrega de información que está pro-
tegida constitucionalmente y que debe ser manejada con 
altos niveles de seguridad, porque cabe mencionar que 
su entrega y contenido es para uso exclusivo del RFE y 
constituye un delito penal la extracción o utilización in-
justificada de la misma. En ese sentido, vale la pena co-
mentar sobre la dificultad de modificar la información 
contenida en la LNE o, en caso de poder cambiarla, la 
imposibilidad de actuar para sancionar por su mal uso 
cuando los funcionarios del Registro Electoral perciben 
alguna irregularidad o advierten alguna falsedad o cierta 
inconsistencia con la realidad en los datos otorgados por 
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el ciudadano. Para poder hacer la enmienda pertinente, 
se tiene que contar con pruebas fehacientes documenta-
les; sin embargo, esta información no es de acceso inme-
diato ni tampoco se tienen los medios necesarios para la 
realización de una investigación adecuada, ya que, si bien 
es atribución de la autoridad electoral federal mantener 
actualizado el padrón, no cuenta dentro de sus facultades 
con la autoridad ni la capacidad para proceder legal o pe-
nalmente en estos casos. Tal vez sería suficiente con tener 
el poder para detener o anular el trámite efectuado hasta 
que el ciudadano esclarezca la irregularidad; sin embar-
go, de acuerdo con criterios establecidos por el Consejo 
General del entonces IFE en 1995 y años subsecuentes, 
a ningún ciudadano se le debe negar bajo ninguna cir-
cunstancia el trámite de registro en el padrón electoral y 
su correspondiente obtención de la credencial para votar, 
situación que a todas luces muestra el único interés de 
alcanzar cifras y no resultados. 

Para la obtención de la credencial para votar, la 
CNV determina los medios probatorios aceptados, de 
los cuales sólo algunos pueden considerarse inaltera-
bles, como el caso de las copias certificadas de las actas 
de nacimiento, matrimonio o divorcio, o identificacio-
nes expedidas por instituciones de carácter público, 
que deben ser presentadas en original, sin tachaduras, 
enmendaduras o alteraciones; no obstante, la causa de 
controversia aparece cuando se muestran identificacio-
nes de dudable procedencia, autenticidad, con pérdida 
de vigencia, o cuando se hace uso del recurso de la pre-
sentación de testigos. La inexistencia de una base de da-
tos unificada con otras dependencias oficiales relaciona-
das al trámite, como las del Registro Civil, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, el Instituto Nacional de Esta-



140

dística y Geografía o las del Poder Judicial, hace que se 
cometan errores delicados en el manejo de la informa-
ción: faltas como rasurados del padrón, registros dupli-
cados, ciudadanos con más de una credencial para votar, 
etcétera, problemas a nivel nacional de difícil solución. 
Éstas son algunas de las principales razones por las que 
se puede considerar que instrumentos electorales incom-
pletos, cuya integración dista de cumplir con los objetivos 
de gobierno, ponen en peligro el sistema democrático 
adoptado por nuestro país. 

Como ya se trató antes, no todos los países demo-
cráticos cuentan con una LNE con las características de la 
de México. Esto obedece a diferentes aspectos, entre los 
que podemos considerar a otros sistemas electorales, le-
gislaciones diferentes, incumbencia de diversas autorida-
des (como es el caso del Registro Civil o de autoridades 
administrativas vinculadas con la adquisición y arrenda-
miento de bienes inmuebles). Vale la pena señalar, tam-
bién, que el grado de conciencia ciudadana y el interés 
político en las instituciones, que son temas netamente 
subjetivos, influyen considerablemente en la necesidad 
del establecimiento de un instrumento electoral, como 
lo es la LNE. 

Para el sistema electoral mexicano actual, con in-
dependencia total del Registro Civil,39 resulta indiscuti-

39 Con la reforma electoral del 2008, se introdujo la CURP en los datos de la cre-
dencial para votar; para realizar cualquier trámite de inscripción o actualización 
del padrón, es un requisito sine qua non presentar el acta de nacimiento original 
o una copia certificada. Esto obedece a criterios de control establecidos por la 
CNV, a efecto de evitar duplicados y, en la medida de lo posible, disminuir el 
grado de error en la emisión de dichos instrumentos. No obstante que el Re-
gistro Civil envía al RFE notificaciones de defunción, no existe hasta la fecha 
ninguna vinculación o cruce de información que permita asegurar que ambas 
dependencias están interconectadas; además, al ser más reciente la información 
de los archivos electorales (a partir de la década de los noventa) que la contenida 
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ble la necesidad de la existencia de la LNE, a través de 
la cual se hace del conocimiento de la autoridad com-
petente (llámese jurisdiccional electoral, administrati-
va electoral o funcionario de mesa directiva de casilla)
quién detenta los derechos políticos electorales relativos 
a votar y ser votado y está en pleno uso y goce de su ejer-
cicio; es decir, quién aparece incluido en la LNE. Esto 
reviste su importancia no por la necesidad de establecer 
una publicidad a esa detentación de derechos, sino por-
que es la autoridad, como garante, cada una en su ámbito 
de competencia, la que debe otorgar certeza al proceso 
electoral al permitir votar a quien cumple con sus obli-
gaciones de registro y trámite (calidades previstas en la 
ley) y entregar una constancia de mayoría a quien, al 
haber cumplido con los requisitos de ley, puede integrar 
los órganos de elección popular y adjudicarse el poder 
de aquellos que, al creerlo el más apto, votaron por él.

Vale la pena resaltar que cada ciudadano está asig-
nado a un área geoelectoral determinada, en función de 
que ahí está ubicado su domicilio; esto puede ser deter-
minante para la participación electoral, puesto que, con 
base en las necesidades propias de cada comunidad, las 
problemáticas recurrentes de cada lugar y el orden de 
prioridad para resolverlas, el ciudadano consciente, soli-
dario y comprometido tendrá mejores elementos de de-
cisión para poder elegir de forma responsable por quién 
votar, razonando quién reúne de mejor manera el perfil 
apropiado para resolver los asuntos de la comunidad, se-

en los registros civiles, su procesamiento cuenta con altas calidades de almacena-
je y la tecnología de su elaboración obedece, lamentablemente, a la ponderación 
económica que reviste una elección, en detrimento de una alineación y orden 
civil apropiados.
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gún su ideología y corriente política; pero si este ciudada-
no está incluido en la LNE en un lugar donde no reside, 
del cual ignora las insuficiencias por resolver, puede con-
siderarse que no cuenta con elementos apropiados para 
elegir y no está en la mejor aptitud para tomar decisiones 
y escoger responsablemente, ya que la relación que existe 
con el ámbito geoelectoral al que está asignado podría no 
ser de su interés o quizá no le sea útil.

Protección de derechos político-electorales consagrados 
en la lista nominal de electores

Para la celebración pacífica de elecciones, debe haber 
consenso en la vida pública y colectiva, ya que si las de-
cisiones caen desde lo alto de los gobiernos, los gober-
nados no participan y se excluyen del juego de la exis-
tencia organizada; pero no hay que olvidar que no todos 
los ciudadanos tienen el mismo interés en participar o 
no todos poseen la información completa para hacer-
lo. Esta situación genera una implicación importante: 
la necesidad de crear y formar una conciencia político-
electoral con tendencias evolutivas, ya sea a través de los 
organismos de educación pública, de la iniciativa priva-
da o como tarea real y efectiva del propio organismo en-
cargado de preparar las elecciones. En ese sentido, es 
importante resaltar que, si bien los derechos político-
electorales son considerados como fundamentales, su 
valoración y protección distan mucho de otros derechos 
y garantías; tal es el caso del derecho de amparo, que 
excluye al ámbito electoral de su competencia. Para tal 
protección, se hace necesario acudir a la instancia compe-
tente, el TEPJF, que, como ya se abordó, es la autoridad 
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jurisdiccional en la materia. La tradición jurisprudencial 
y algunas razones de tipo histórico y legal demarcaron 
antes de la reforma constitucional del 2011 (“Decreto 
por el que se reforman...”, 2011) los alcances del juicio 
de amparo. Su procedencia era únicamente por la afec-
tación a las garantías constitucionales, excluyendo a los 
derechos políticos, conceptualizados como “aquellos 
derechos fundamentales que tienen por finalidad pro-
teger la participación de los ciudadanos en la gestión 
de los asuntos públicos y, en consecuencia, éstos estarán 
relacionados íntimamente con el funcionamiento de las 
instituciones democráticas” (Rebato, 2006, p. 12).40 

Reverenciando a la tradición jurídica que separó 
a las garantías individuales de los derechos políticos, se 
estableció la base para instituir un dispositivo legal que 
asegurara su vigencia, cumplimiento y utilidad: éste es el 
juicio de protección de los derechos políticos. Su evolu-
ción se aprecia fácilmente en la jurisprudencia, cuyo ca-
rácter garantista tutela los derechos político-electorales 
y se extiende para que el ciudadano pueda utilizarlos 
con mayor libertad; en esos términos en los argumen-
tos de autoridad el TEPJF se ha pronunciado (véase 
ilustración 42 de los “Anexos”). Por la naturaleza de la 
materia electoral, su margen de protección presenta la-
gunas legales, huecos históricos que han dado la pauta 
de las constantes reformas en este rubro; algunas de esas 
lagunas han sido subsanadas a través de innumerables 
pronunciamientos de la autoridad jurisdiccional en la 

40 Con la reforma constitucional del 6 de junio del 2011, se puede promover juicio 
de amparo si los ciudadanos consideran violados sus derechos humanos y otros 
establecidos en leyes y tratados internacionales ratificados por México, también 
cuando la infracción sea producto de una omisión, una falta de acción o una 
violación pasiva de las autoridades.
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materia, incluso en el ámbito internacional. Refiriéndo-
se al JDC, establecido dentro de su marco de defensa, se 
presentan algunos abusos, ya que este juicio se ha consti-
tuido, además de como un medio de protección, como el 
pretexto que representa “un contratiempo en la materia”. 
Lo anterior puede apreciarse en la perversidad de los con-
tendientes en una elección, al incentivar la interposición 
masiva de juicios de protección y obtener de ello, además 
de la salvaguarda de los bienes jurídicamente tutelados 
—que son los derechos político-electorales—, entretener a 
la autoridad electoral, distrayéndola de actividades elementales,41 
como podría ser en el caso de los tribunales electorales 
la emisión de criterios ciertos acerca de la suspensión de 
derechos y sobre la reintegración de los mismos, o, aún 
más, generar conciencia en los ciudadanos, o cuando me-
nos en sus afiliados, para el cumplimiento en tiempo y 
forma de los requisitos para la inclusión debida en la LNE 
(véanse ilustraciones 43 y 44 de los “Anexos”). Es imposi-
ble precisar cuáles de los JDC interpuestos y resueltos por 
el TEPJF tuvieron como finalidad entretener a la autori-
dad electoral. 

En ese orden de ideas, si bien es cierto que dicha 
interposición de juicios de protección sirve para anunciar 
un cierto grado de interés en el ejercicio de los derechos 
político-electorales en materia de obtención y práctica de 
la democracia, se hace necesario instituir el dispositivo a 
través del cual el ciudadano, como responsable de sus de-
rechos y cumplidor de sus obligaciones, acuda a las insti-

41 Si bien es obligación de las autoridades la protección de derechos que no pueden 
ser restringidos, como el caso de los político-electorales, sería interesante cono-
cer la participación de los ciudadanos registrados en la lista adicional a la LNE 
o, en su caso, de los que interpusieron un JDC; sin embargo, por ahora, no es 
factible determinar quiénes de ellos votaron. 
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tuciones establecidas para participar en la vida pública de 
su país, ya que, si bien el JDC puede otorgarle a una per-
sona que no posee la credencial o que no está incluida en 
la LNE la posibilidad de votar en una elección, falta que 
el ciudadano en cuestión efectivamente acuda a hacerlo.

Justificación de la integración de ciudadanos
en la lista nominal de electores

Al abordar las particularidades del sistema electoral 
mexicano, se observaron las competencias del INE, en 
comparación con el funcionamiento de los sistemas de 
registro de algunos países, lo que permitió detectar, en-
tre otras cosas, que éstos persiguen la desconcentración 
de sus registros electorales y otorgan mayor autonomía y 
facilidades a las autoridades locales a efecto de que reali-
cen de manera óptima el registro de sus ciudadanos con 
derecho a votar. Existen países que guardan similitud 
con México, toda vez que, al desprenderse de sistemas 
electorales parecidos al nuestro, es decir, mixtos, sus re-
gistros electorales, en la organización y el funcionamien-
to, tienen semejanzas con el RFE, con la diferencia del 
instrumento legal de votación, que en algunos casos es 
una cédula de identidad, esto en razón de la estrecha 
relación con sus respectivos registros civiles. En cuanto 
a los órganos electorales, son pocos los que cuentan con 
un máximo órgano electoral autónomo. La forma de 
asignación de los titulares de éstos varía mucho y es de-
rivada de la forma de gobierno y políticas; los registros 
de electores atienden a una necesidad de orden lógico 
dentro del contexto del ejercicio democrático. 
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A partir del concreto análisis de esas peculiaridades, 
se puede hacer una serie de acotaciones importantes. 
Derivado de la competitividad de los procesos electora-
les, es necesario implementar instrumentos mucho más 
confiables, con calidad irrefutable. Además, se debe 
eficientar el proceso de verificación, depuración del 
padrón y la LNE, y es necesario asignar más responsa-
bilidades a las entidades federativas, ya que los proce-
sos de descentralización y federalización que operan en 
el país apuntan a una política centralista poco funcio-
nal. Del análisis socioeconómico y político-electoral de 
México puede deducirse que existen condiciones para 
integrar un registro apropiado. Después del importan-
te papel que ha jugado la LNE para la evolución históri-
co-electoral de nuestro país durante la construcción de 
nuestra vida republicana y a través del establecimiento 
de las bases para la integración y el funcionamiento de 
un sistema registral de electores, el Estado debe asumir 
la responsabilidad de conocer y reglamentar los elemen-
tos del procedimiento a proponer, con el fin de lograr su 
funcionamiento dentro del proceso democrático y garan-
tizar el registro. Entonces, la LNE resulta un instrumento 
insustituible dentro de dicho proceso, para la renovación 
de poderes en nuestro país; por ello, las autoridades elec-
torales, en el cumplimiento de sus funciones, han de re-
doblar los esfuerzos orientados a crear los instrumentos 
necesarios para la correcta aplicación y funcionamiento 
de los métodos efectuados para la elaboración de ésta. En 
ese contexto, se definirá la estructura jurídica que tutele 
los procedimientos de sanción, que por naturaleza serían 
eminentemente electorales, pero que con el paso del 
tiempo irán adquiriendo caracteres legales y funcionales.
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En el artículo 41 de la CPEUM, se delegan al INE 
las actividades relativas a la capacitación y educación 
cívica, geografía electoral, derechos y prerrogativas de 
las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y 
lista de electores, impresión de materiales electorales, 
preparación de la jornada electoral, entre otras, por 
considerarlas como un imperativo en el sistema en el 
que el pueblo ejerce su soberanía para la renovación 
de los poderes. A través de la Legipe, se instituye el 
procedimiento especial de la Derfe con un carácter 
permanente y de interés público, que tiene por obje-
to cumplir con lo previsto por el artículo menciona-
do: establecer de forma muy concreta lo relativo a los 
procedimientos del registro, su fundamento legal, sus 
elementos integrantes y su actualización y depuración, 
así como sus órganos controladores y de vigilancia.

Actualmente las bases legales para la creación y 
el funcionamiento del RFE se han conformado paula-
tinamente, de acuerdo con los requisitos del desarrollo 
político, económico, social y cultural del país. Los proce-
dimientos del registro representan un sistema de infor-
mación, control y administración previos a las jornadas 
electorales, en el que la integración y la actualización 
continua deben ser tomadas en cuenta, acorde a las nece-
sidades actuales de población, territorio e idiosincrasia. 
Consecuentemente, implementar leyes más concretas y 
específicas se hace necesario, con la finalidad de lograr 
los objetivos que se plantearon anteriormente. Además, 
no podemos olvidar que las instituciones son creadas 
con un designio específico, como permitir el ejercicio 
del derecho al sufragio, coadyuvar en la celebración de 
elecciones confiables y ubicar a cada ciudadano en un 
ámbito electoral específico y previamente determinado. 



148

Para la obtención de estas metas, hace falta incluir otra 
muy clara: contar con un instrumento legal, real, confia-
ble y único de identificación y registro de los ciudadanos 
legítimamente acreditados para participar en la renova-
ción de los órganos de elección popular, que garantice 
la seguridad jurídica democrática y se constituya como 
apoyo seguro y confidente en sus datos para la lucha 
frontal contra las causas y los efectos de la corrupción y 
la impunidad, para fortalecer, así, el Estado de derecho.

Para conseguir la concordancia de los conceptos 
de expresión de la voluntad popular, voto, elecciones, 
participación ciudadana, legalidad, confiabilidad, instru-
mentos electorales, hace falta plantear algunos objetivos 
de la integración de ciudadanos en la LNE: a) delimitar 
el marco normativo que codifica el funcionamiento del 
RFE, con el objeto de contar con los instrumentos legales 
que hagan posible que sus procedimientos sean eficien-
tes y confiables; b) incorporar a todos los ciudadanos le-
gítimamente acreditados dentro de la LNE, a través de 
trámites simplificados, de fácil consulta, sustentados en 
documentación oficial y con la capacidad de ser coteja-
dos con la información contenida en bases de datos del 
Registro Civil, la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
el Poder Judicial, y c) dar a conocer los alcances en la 
realización de trámites y obtención de la credencial para 
votar, la conformación de la LNE, así como los recursos 
legales para poder participar oportuna y eficazmente. 

Asimismo, es necesario hablar de líneas de ac-
ción concretas y específicas: 1) Conocimiento sobre 
los elementos relacionados con los procedimientos de 
estructuración de la LNE, que incluya el marco legal y 
conceptual, fuentes, tiempos de ejecución, estructura 
operacional y opciones tecnológicas auxiliares; además 
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del análisis paulatino y profundas investigaciones que 
concluyan en la realización de propuestas concretas de 
solución al problema de la inexistencia político-elec-
toral, que planteen tópicos de los que muy poco se ha 
escrito, como el caso de la LNE. 2) Implementación 
de programas específicos para difundir a la ciudada-
nía la trascendencia de su inclusión en la LNE; ade-
más del involucramiento de la autoridad competente 
—el INE—, es necesario implementar un programa de 
educación al votante, que instrumente la trascendencia 
de la incorporación ciudadana en la lista nominal. Es 
importante enfatizar sobre la relevancia de esto último 
para crear conciencia en la ciudadanía sobre su partici-
pación democrática. 

Después de considerar lo anterior, se pueden vis-
lumbrar aspectos sobre los cuales es posible trabajar, y, 
aunque no existe una panacea infalible que remedie los 
males en materia de participación ciudadana, la ley pue-
de auxiliar para que la sociedad se conduzca en una vía 
adecuada a la obtención del bien común y para mante-
ner el orden de sus interrelaciones, con atención a la 
forma de gobernar un país, las personas que lo dirigen 
y, lo más importante, cómo llegan ahí para hacerlo. Va-
luando la legislación existente y su aplicación, la Legipe 
confiere al Consejo General del INE la atribución de 
expedir los reglamentos necesarios para su buen funcio-
namiento; el mismo Consejo es quien crea la Comisión 
de Reglamentos, para que, después de la auditoría ad-
ministrativa correspondiente, se recomiende la elabora-
ción de la norma necesaria, que cumpla con los fines de 
garantía, eficacia y certeza. Tal norma la elabora concre-
tamente la Secretaría Técnica de la Comisión de Regla-
mentos; posteriormente, en sesión ordinaria, se somete 
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a la aprobación del Consejo General y concluye con su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

No se pretende abarcar aspectos que ya han sido 
contemplados en los correspondientes códigos y leyes 
de la materia. Pero sí se busca remarcar que una norma-
tividad interna que permita una mayor certeza jurídica 
y procure la correcta aplicación de la ley, desarrollando 
la función asignada, será tarea del RFE, así como “man-
tener el derecho como fórmula que define el ámbito de 
actividad de la administración pública, distribuye la com-
petencia de sus órganos, sanciona la responsabilidad de 
sus agentes y da certidumbre a las relaciones entre go-
bernantes y gobernados” (Chuayffet, 1983, p. 567).

Corresponsabilidad ciudadana

De acuerdo con lo enunciado por la Real Academia de 
la Lengua Española, la palabra corresponsabilidad se refie-
re a una responsabilidad compartida, es decir, un com-
promiso u obligación común para más de una persona. 
Para desentrañar su sentido, primero debe comprender-
se el concepto responsabilidad, que se representa como 
una obligación o un cargo moral y se liga a la capacidad 
para comprender las consecuencias de los actos ejecuta-
dos. Por su parte, la corresponsabilidad compete a más 
de un individuo, incluso puede llegar a involucrar a 
toda una sociedad. La corresponsabilidad ciudadana pue-
de conceptualizarse como “la proporción de responsa-
bilidad asumida por los ciudadanos, en relación a las 
autoridades municipales, respecto a la identificación, 
a la priorización, al financiamiento, a la gestión, en la 
supervisión y el mantenimiento de un determinado 
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proyecto” (Glosario de la institución, 2013). Asimismo, se 
define como: 

el reconocimiento mutuo entre las autoridades … y la 
ciudadanía organizada, como socios solidarios y corres-
ponsables en el desafío de enfrentar correctamente cada 
una de las fases de los diversos proyectos específicos, que 
se proponen llevar a cabo en forma concertada, esto es: 
en su identificación, jerarquización y calendarización; en 
su elaboración detallada; en la búsqueda y compromiso de 
los recursos necesarios; en su ejecución; en su evaluación; 
y finalmente en su mantenimiento posterior. (Glosario de 
términos de la gestión municipal en salud, 2013)

Por otra parte, en una entrevista que realizó el 
periódico Reforma al analista político y escritor Federi-
co Reyes Heroles (véase “Entrevista…”, 2004), se enfa-
tizó que una de las claves para el progreso del país está 
en la conducta de los habitantes, y afirma: “la culpa de 
nuestra situación no es de nadie más que de nosotros 
mismos”. En esos términos, y haciendo alusión a la anti-
gua frase de que “los pueblos tienen los gobiernos que 
merecen”, es imprescindible contribuir para un mayor 
involucramiento de las personas. Los ciudadanos, por el 
hecho de formar parte de esa élite con derechos, debe-
mos asumir, identificar, priorizar, mantener, supervisar 
e incluso financiar nuestro interés por un determinado 
proyecto, teniendo como base el reconocimiento mu-
tuo entre las autoridades y la ciudadanía organizada, 
como socios solidarios y corresponsables para el pro-
yecto de país que queremos. 

Cada involucrado debe cumplir con su deber: las 
autoridades están obligadas a registrar a los ciudadanos 
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con los medios idóneos para llevar a cabo dicha tarea, 
a intercambiar la información necesaria, a respetar la 
protección de los derechos personales y a actualizar sus 
bases de datos, y el ciudadano debe hacerse responsable 
de registrarse ante la autoridad competente para apare-
cer en la LNE. De nada sirve tener dispositivos legales, 
instituciones, recursos y procedimientos jurisdiccionales 
para la debida integración de una lista nominal si la falta 
de compromiso de las personas en el cumplimiento de 
obligaciones constitucionales provoca la instauración de 
reglas para la imposición de sanciones o el otorgamiento 
de estímulos por la incorporación ciudadana en la LNE 
como solución al problema de inexistencia político-
electoral. Correlacionar la idea de que los ciudadanos al 
obtener esta calidad adquieren a la par derechos y obli-
gaciones es fundamental para abordar la materia que a 
continuación se referirá. El ejercicio del derecho a exis-
tir política y electoralmente, como ya se dijo, se encuen-
tra garantizado cuando el ciudadano está registrado en 
la LNE. Sin embargo, no obstante que las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales electorales deben cum-
plir con el establecimiento de criterios apropiados para 
que esta existencia quede blindada, el ciudadano es co-
rresponsable. El artículo 36 de la CPEUM enmarca las 
obligaciones del ciudadano de la República:

I.  Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifes-
tando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la 
industria, profesión o trabajo de que subsista; así como 
también inscribirse en el registro nacional de ciudadanos, en 
los términos que determinen las leyes. La organización 
y el funcionamiento permanente del registro nacional 
de ciudadanos y la expedición del documento que acre-
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dite la ciudadanía mexicana son servicios de interés pú-
blico, y por tanto, responsabilidad que corresponde al 
Estado y a los ciudadanos …

III. Votar en las elecciones populares en los términos que se-
ñale la ley;

IV. Desempeñar los cargos de elección popular. (Cursivas nuestras)

De la misma forma, ya se ha mencionado que los 
derechos de los ciudadanos se suspenden por falta de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones sin cau-
sa justificada. El marco legal que incluye el votar como 
una obligación se encuentra en el ámbito de las leyes 
imperfectas, cuyo incumplimiento no genera una san-
ción expresa; es decir, puede considerarse que la simple 
omisión del ejercicio del sufragio representa, ya de por 
sí, un escarmiento, una consecuencia por la realización 
de una conducta de omisión, que contraviene la norma, 
pero no se aplica una sanción como un acto formal ejer-
cido por autoridad, de conformidad a una ley o estatuto. 

Pese a lo anterior, vale la pena diferenciar que vo-
tar como un derecho y no como una obligación puede 
o no ejercerse. Al respecto, en enero del 2012, se pre-
sentó en la Comisión de Gobernación de la Cámara de 
Diputados una iniciativa para reformar la ley electoral, 
a efecto de sancionar la no emisión del voto. Entonces 
se señaló que: 

al no existir hasta el momento sanción por no ir a votar se 
debilita el sistema de representación política y se facilita 
el desenganche masivo del quehacer político, ya que los 
ciudadanos quedan habilitados para no sentir responsabi-
lidad alguna por lo que ocurra, además de que genera un 
elevado ausentismo, que ocasiona el cuestionamiento de la 
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legitimidad de los elegidos y es una receta para la inestabi-
lidad política. (“Mi abogado en línea”, s. f.)

La idea resulta interesante si se pondera el verda-
dero valor de los votos y se incluyen las causas justificati-
vas por la no emisión de los mismos. Por su parte, el INE 
señala que están dadas las condiciones para reducir el 
índice de abstencionismo; sin embargo, eso es materia 
de otro tema de investigación.

La sanción que en este caso se propone está enca-
minada al cumplimiento de la obligación ciudadana que 
corresponsabiliza al individuo con la sociedad, para que 
la labor electoral se concretice. Finalmente, si las platafor-
mas planteadas por los partidos políticos contendientes 
no satisfacen la totalidad de las expectativas y el ciudada-
no decide no emitir su voto, ése también es un derecho. 
El cuestionamiento que se aborda es cómo hacer que to-
dos los que tienen derecho a participar existan política, 
electoral e, incluso, legalmente; la autoridad electoral no 
es enteramente responsable de incluir a la totalidad de la 
ciudadanía, aunque debe mantener los estándares, las po-
líticas y los medios adecuados para efectuar el registro. A 
lo largo del presente trabajo de investigación se ha dado 
cuenta de que, en la medida de lo posible, dichos están-
dares, políticas y medios existen y se procura que reúnan 
los requisitos apropiados. Empero, todo este esfuerzo es 
vano si no se sanciona a quien debe cumplir con la otra 
parte del trámite: el ciudadano. 

Reprender a quien no demuestre su interés por la 
obtención del bien común, sin violar los parámetros le-
gales, podría contrarrestar la indiferencia ciudadana. Lo 
que se propone es imponer una modalidad en el servicio 
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militar, que incluya como sanción la prestación de servi-
cio comunitario para aquellos que sin causa justificada 
incumplan con la obligación de registrarse en el padrón 
electoral o habiéndose registrado no concluyan el trámi-
te para aparecer incluidos en la LNE. 

Con esto se pretende asegurar un escarmiento apro-
piado que fomente el cumplimiento de los deberes de los 
ciudadanos y los obligue a registrarse para aparecer en la 
LNE, so pena de que, en caso contrario, deban cumplir la 
prestación de un servicio comunitario hasta que concluya 
el trámite y su caso quede aclarado. Por lo anterior, se hace 
necesario conocer el marco jurídico que fundamenta el 
servicio militar; la CPEUM señala en su artículo 5:

a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a … El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que mar-
que la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad … En 
cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 
los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos 
concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. 
Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio 
y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y 
las leyes correspondientes. (Cursivas nuestras)

Igualmente, el artículo 31 del mismo ordenamien-
to incluye entre las obligaciones de los mexicanos:

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamien-
to del lugar en que residan, para recibir instrucción cívica 



156

y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y cono-
cedores de la disciplina militar.

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a 
la ley orgánica respectiva, para asegurar y defender la in-
dependencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de 
la Patria, así como la tranquilidad y el orden interior. 
(Cursivas nuestras)

De la misma manera, el ya mencionado artículo 
36 constitucional, en su numeral II, menciona como 
obligación alistarse en la Guardia Nacional; por otra par-
te, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
incluye en su artículo 29 que a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional (Sedena) corresponde: 

II.  Organizar y preparar el servicio militar nacional; … V. 
Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea, de 
la Guardia Nacional al servicio de la Federación y los 
contingentes armados que no constituyan la guardia 
nacional de los estados; … XIII. Dirigir la educación 
profesional de los miembros del Ejército … y coordi-
nar, en su caso, la instrucción militar de la población civil. 
(Cursivas nuestras)

En esos mismos términos, la Ley Orgánica del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos incluye en su artículo 1 que 
estos organismos son instituciones armadas permanentes 
que tienen como misión “realizar acciones cívicas y obras 
sociales que tiendan al progreso del país”. (Cursivas nuestras)

Por su parte, el artículo 7 establece que “los mexi-
canos que integran el servicio militar nacional, durante su 
permanencia en el activo de las Fuerzas Armadas, que-
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darán sujetos a las leyes, reglamentos y disposiciones mi-
litares” (cursivas nuestras). Del mismo modo, el artículo 
180 incluye que la primera reserva se integra con “ V. 
Todos los demás mexicanos que cumplan 19 años, quienes 
permanecerán en esta reserva hasta los 30 años de edad” 
(cursivas nuestras). Posteriormente, la ley que norma la 
obligación de alistarse en la Guardia Nacional es la Ley 
del Servicio Militar, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 1940, cuya última re-
forma fue dada a conocer el 23 de enero de 1998; en su 
texto vigente, el artículo 1 señala que:

se declara obligatorio y de orden público el servicio de las armas 
para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, 
quienes lo prestarán en el Ejército o en la Armada, como 
soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades 
y aptitudes … A los extranjeros que deban prestar servicios mi-
litares en México se les aplicarán, como si fueran mexicanos, 
todas las disposiciones de esta Ley y de sus Reglamentos, ex-
ceptuando lo estipulado o lo que pueda estipularse al res-
pecto en acuerdos o convenios internacionales. (Cursivas 
nuestras)

Por su parte, el artículo 11 incluye que “todos los 
mexicanos de edad militar de acuerdo con el artículo 5o. 
tienen la obligación de inscribirse en las Juntas Munici-
pales o en nuestros consulados en el extranjero, en las 
fechas que designe la Secretaría de la Defensa Nacional” 
(cursivas nuestras). De la misma manera, el artículo 19 
responsabiliza a los patrones, sindicatos, uniones, comi-
sariados ejidales, padres, tutores y a toda persona moral 
o física de quienes dependan económicamente indivi-
duos con obligaciones militares para “exigirles que cum-
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plan con éstas y, en su defecto, inscribirlos y presentarlos 
ante las Juntas Municipales de Reclutamiento” (cursivas 
nuestras). Igualmente, el artículo 20 compromete a los 
funcionarios y empleados de la federación, de los esta-
dos y de los municipios para:

verificar que todos los mexicanos que ante ellos comparezcan 
para la tramitación de los asuntos de su competencia hayan 
cumplido con las obligaciones que les impone esta Ley. En 
caso de que no puedan acreditarlo, deberán consignarlos a 
las autoridades correspondientes. (Cursivas nuestras)

Finalmente, el Reglamento de la Ley del Servicio 
Militar manifiesta que:

Artículo 1o. El cumplimiento al servicio militar constituye 
un timbre de honor para todos los mexicanos aptos, quie-
nes están obligados a salvaguardar la soberanía nacional, las 
instituciones, la Patria y sus intereses. Tratar de eludirlo por 
cualquier medio implica una falta de sentido de la responsabilidad 
que deben tener como mexicanos y un motivo de indigni-
dad ante los más elementales deberes que tienen contraídos 
con la Nación.
...
Artículo 3o. Los mexicanos no exceptuados42 del servicio 
tienen obligación de prestarlo personalmente, sin que exista 
en ningún caso y por ningún motivo la posibilidad de excluirse  me-
diante pago, reemplazo o sustitución. (Cursivas nuestras)

42 El artículo 10 de la Ley del Servicio Militar exceptúa del mismo a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional por impedimentos de orden físico, 
moral y social; para declarar exceptuados de toda obligación militar a los clasi-
ficados como inútiles por las juntas municipales de reclutamiento, se deberán 
ratificar o rectificar los certificados originales por los medios que juzguen conve-
nientes (véase artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar). 
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Vale la pena recalcar que hasta 1999 el servicio 
militar nacional era obligatorio constitucionalmente 
sólo para los hombres; sin embargo, desde el 2000 se 
han reclutado mujeres voluntarias para que, en igualdad 
de circunstancias que los varones, realicen actividades 
afines. Para la incorporación de la sanción que se pro-
pone, bastaría con encuadrar el no aparecer incluido en 
la LNE como “una ofensa al derecho de la sociedad”, 
consagrado en el artículo 5 de la CPEUM, al constituirse 
como prueba plena del incumplimiento de una obliga-
ción constitucional. 

De esa forma, los dirigentes patronales, sindica-
les, comisariados ejidales, padres, tutores y personas de 
quienes dependieran económicamente individuos con 
obligaciones ciudadano-electorales, o quienes pudie-
ran acreditar un interés legítimo,43 deberían exigir el 
cumplimento de éstas a través de la presentación del 
documento expedido por la autoridad electoral que 
acreditara la inclusión en la LNE y, en su defecto, ins-
cribirlos ante las juntas municipales de reclutamiento 
para la prestación del servicio comunitario.44 La propia 
Sedena coordinaría a la población civil que incumplie-

43 Es importante considerar que según la tesis de jurisprudencia SE-82 del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo(Trica), del 24 de abril del 2001, dentro del 
sistema procesal administrativo “se concibe que existe el interés jurídico de una 
persona, cuando se reúnen las siguientes condiciones: a) La existencia de un 
derecho subjetivo público tutelado por las normas jurídicas; y b) La aptitud de 
exigir su satisfacción o respeto a las autoridades públicas. En cambio, el interés 
legítimo no está dirigido al goce en forma directa de derechos subjetivos públi-
cos, sino a los intereses jurídicamente protegidos en favor de personas diferen-
ciables, es decir, de aquéllas cuya situación de hecho se particulariza por estar 
afectada de manera indirecta por el incumplimiento del derecho positivo”.

44 Compréndase al servicio comunitario como una actividad para beneficio público 
o de las instituciones; además, el artículo 43 del Reglamento de la Ley del Servi-
cio Militar menciona que, a diferencia del servicio de armas, pueden prestarse 
los servicios de protección de la población civil en la localidad donde se reside, 
contra catástrofes naturales o peligros que provengan de guerra internacional.
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ra con sus obligaciones ciudadanas para la prestación 
de este servicio, de acuerdo con las necesidades so-
ciales, ponderando las aptitudes e instrucción del ciu-
dadano en cuestión, y una vez que éste demuestre su 
debida inclusión será liberado del mismo. Para cumplir 
con éste, se seguiría el mismo procedimiento que para 
el servicio militar, aunque en primer término la persona 
con interés legítimo que se cerciora del incumplimien-
to de la obligación ciudadano-electoral podrá exigir la 
comprobación fehaciente de la inclusión del ciudadano 
en la LNE, advirtiéndole que, de no hacerlo, se estará 
en la libre posibilidad de inscribirlo al servicio comuni-
tario, conforme a la guía vigente para el cumplimiento 
del servicio militar.

Así como se sugiere escarmentar a quien no de-
muestre interés por participar en la integración de la 
LNE o mantener su información vigente, también se 
propone estimular a quien sí lo hace, de la siguiente ma-
nera: aplicar un porcentaje de descuento (3%) sobre el 
pago de impuestos federales45 (o locales, según sea la 
elección), como incentivo para aquellos que cumplan 
con la obligación de registrarse en el padrón electoral y 
concluyan el trámite para aparecer incluidos en la LNE. 
Esta propuesta resulta más fácil de formular, ya que cada 
ciudadano gozaría de su beneficio cuando le fuera útil, 
con la simple demostración de su inclusión en la LNE. 
La exención o condonación de impuestos representa 
una absolución que otorga la autoridad o la ley para 

45 De acuerdo con lo publicado por Financial-Red, Canal México, se consideran 
impuestos federales básicos el impuesto sobre la renta (ISR), el impuesto al valor 
agregado (IVA), el impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS), el im-
puesto sobre depósitos en efectivo (IDE) y el impuesto empresarial a tasa única 
(IETU) ("Impuestos federales", 2013). 
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cumplir con la obligación de pagar alguna tributación. 
Es importante mencionar que constitucionalmente está 
prohibida la exención de impuestos, como lo indica el 
artículo 28: “En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos ... las exenciones de impuestos en los térmi-
nos y condiciones que fijan las leyes”. No obstante, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación(SCJN) ha emitido 
criterios que posibilitan la constitucionalidad de leyes 
fiscales, tal es el caso del artículo 39 del Código Fiscal de 
la Federación:

El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter ge-
neral podrá:
 Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o tra-
te de impedir que se afecte la situación de algún lugar o 
región del país, una rama de actividad, la producción o 
venta de productos, o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos me-
teorológicos, plagas o epidemias … Conceder subsidios o 
estímulos fiscales.

Vale la pena mencionar que existen otros casos 
con efectos parecidos al de una exención de impuestos, 
como el de los subsidios y los estímulos fiscales, cuyo 
beneficio aparece de otra forma, pero tiene el mismo 
resultado. Un ejemplo de estos estímulos o subsidios se 
presenta en la realización de pagos diferidos sin recar-
gos o en los descuentos por pago oportuno. 

En ese sentido, cabe resaltar que el artículo 31 
constitucional establece que los mexicanos tienen la 
obligación de “contribuir para los gastos públicos, así de 
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la Federación, como del Distrito Federal o del estado y 
municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”.

Por lo anterior, para que exista justicia y legali-
dad en el subsidio o el estímulo, éste debe justificarse. 
El pago proporcional y equitativo, anteriormente mencio-
nado, necesita el cumplimiento de dos principios: el de 
universalidad y el de igualdad, que deben efectuarse 
cuando se establece la exención, para no generar des-
confianza en la norma que la anuncie. En ese aspecto, la 
SCJN (véase “Ejecutoria de amparo administrativo en re-
visión…”, 2012) se pronunció a favor respecto a la cons-
titucionalidad de la exención de impuestos, siempre que 
exista una situación objetiva de las personas y no en ra-
zón de características individuales, sino atendiendo a la 
situación jurídica prevista en la ley, no para favorecer 
intereses particulares, sino sociales y económicos. 

Por otro lado, “el acertamiento consiste en el acto 
o serie de actos necesarios a la constatación y valoración 
de los distintos elementos constitutivos de la obligación 
tributaria” (Harach, 1943, p. 333), es decir, se refiere al 
conjunto de condiciones que deben darse para iden-
tificar el hecho concreto que haga aplicable la ley; un 
ejemplo es la insolvencia; otro, la quiebra. En este caso 
particular, sería el cumplimiento adecuado de las obli-
gaciones político-electorales, que permiten la inclusión 
del ciudadano en la LNE para estar en aptitud de 
gozar plenamente de sus derechos. La ley no puede 
señalar expresamente las condiciones o requisitos a 
cumplir para que proceda el estímulo; en consecuencia, 
deberá hacerlo un reglamento de la misma. La justicia 
impositiva exige el cumplimiento de la contribución 
para quien tenga la capacidad económica; no obstante, 
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si se encuadra como “una ofensa al derecho de la socie-
dad”, consagrado en el artículo 5 de la CPEUM, el in-
cumplimiento de las obligaciones político-electorales, 
su realización equivaldría a una adulación en beneficio 
del bien común. Con esto, además de corresponsabi-
lizar a los ciudadanos para que cumplan con el deber 
de mantener activos sus derechos político-electorales 
y tengan posibilidad de ejercerlos plenamente, tal vez 
pudieran derribarse otros asuntos pendientes en la 
materia de participación ciudadana, ya que al existir 
el riesgo de sanción por no encontrarse incluido en la 
LNE o la posibilidad de ser estimulado fiscalmente o a 
través de un subsidio, además de estar en pleno goce 
de los derechos ya referidos, se propiciaría la necesidad 
de ejercerlos, con lo cual se abatirá, por otra parte, al 
peor enemigo de la democracia: el abstencionismo.
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Conclusiones

Al finalizar el trabajo de investigación, los hallazgos y con-
clusiones a los que arribamos pueden concretizarse de la 
manera siguiente:

1. Existen diversos registros en el país; uno de ellos 
es el RFE del INE, autoridad responsable de in-
tegrar la LNE, donde, a pesar de que sí hay y se 
implementan elementos de colaboración para 
la actualización y la depuración del padrón elec-
toral, no se tiene una base de datos consolidada 
que permita contar con instrumentos legales que 
posibiliten procedimientos eficientes y confiables 
para incorporar dentro de la LNE a todos los ciu-
dadanos legítimamente acreditados; de existir esa 
base de datos, los trámites serían simplificados, de 
fácil consulta, sustentados en documentación ofi-
cial y con la capacidad de ser cotejados. 

2. Hay países que obligan a los ciudadanos a regis-
trarse ante la autoridad competente y portar el 
instrumento de identificación personal indispen-
sable para votar; al contrario de otras naciones, 
en las que no existe un instrumento para emitir el 
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sufragio; sin embargo, hasta la fecha en México se 
ha hecho necesario contar con una lista nominal.

3. La LNE logra conceptualizarse desde tres puntos 
de vista diferentes:

I. De índole formal, que la define como la rela-
ción o listado de ciudadanos que se inscriben 
al padrón electoral y que concluyen el trámi-
te de incorporación al recoger su credencial 
para votar.

II. De carácter técnico-operativa, que la conci-
be como una herramienta electoral que pue-
de encontrarse en forma de base de datos o 
de manera impresa (en archivo electrónico 
o en cuadernillo) y habitualmente contie-
ne nombre completo del ciudadano, edad, 
sexo, domicilio completo, clave del elector, 
fotografía y espacio para el marcado del voto.

III. Desde el punto de vista teleológico, que la for-
ja como el instrumento que permite conocer 
la titularidad de quienes tienen derechos po-
líticos y garantiza la posibilidad de su efectiva 
participación, permitiendo el ejercicio libre 
de su derecho y asegurando el cumplimiento 
del principio de “una persona, un voto”. 

4. Existen diferentes clases de lista nominal, como la 
lista adicional, el “Libro negro”, el “Libro gris”, la 
LNE de residentes en el extranjero, por mencio-
nar algunas; lo importante es saber que cada una 
de ellas sirve para garantizar la libre participación 
de quien sí tiene pleno ejercicio de cuando me-
nos dos de los derechos político-electorales (votar 
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y ser votado), o, en su caso, proporciona un ele-
mento jurídico y contundente que impide al ciu-
dadano ejercerlos, en tanto se aclara la situación 
legal que los suprime.

5. En la mayoría de los argumentos, las resolucio-
nes e incluso las jurisprudencias emitidos para la 
defensa de los derechos político-electorales, que 
resultan de los juicios para la protección del ciu-
dadano en materia de LNE, se ordena a la auto-
ridad administrativa (INE) adoptar criterios más 
flexibles para permitir a los ciudadanos participar 
en la vida política del país, aun exceptuando la 
aplicación estricta y literal de la Legipe, toman-
do en consideración siempre que la pretensión 
de la ciudadanía es votar, participar en la jornada 
electoral; esto da la pauta para afirmar que la pro-
tección de los derechos político-electorales, al ser 
considerados derechos fundamentales, está por 
encima de lo que cualquier ley pueda establecer.

6. La inexistencia político-electoral se traduce en la 
imposibilidad de ejercer plenamente por lo me-
nos dos de los derechos político-electorales (votar 
y ser votado); ésta se manifiesta por la no inclusión 
en la LNE correspondiente, ya que, para fungir 
como funcionario de casilla, para votar, para ser 
elegido y para constituir los órganos de elección 
popular del Estado, se necesita estar registrado en 
el instrumento que permite conocer la titularidad 
de quienes sí ostentan esos derechos, es decir, la 
lista nominal.

7. Del análisis del informe de los resultados obte-
nidos por el entonces IFE en la Verificación Na-
cional Muestral 2012 se encontró que sólo 92% 
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de los ciudadanos están credencializados, es decir, 
ocho de cada 100 ciudadanos no se encuentran 
registrados; de los que sí están registrados, úni-
camente 84% reside en la sección de la LNE; en 
otras palabras, 16 de cada 100 personas inscritas 
en la lista no tienen sus datos actualizados; de lo 
anterior se deduce que de los casi 100 millones 
de ciudadanos habitantes en todo el país, 8% no 
está registrado; es decir, en la elección federal del 
2012, alrededor de 8 millones de ciudadanos no 
existieron ni política ni electoralmente, no pudie-
ron votar ni ser votados; peor aún, 16 millones de 
los que sí estuvieron registrados no pudieron ser 
funcionarios de mesas directivas de casilla, al no 
residir en la sección de su adscripción; en algunos 
casos, además, no cumplieron con el requisito de 
elegibilidad de candidatos.

8. Las autoridades y los ciudadanos son corresponsa-
bles en el cumplimiento de la ley para el ejercicio 
político-electoral: los primeros al encargarse de 
registrar, intercambiando la información necesa-
ria, protegiendo los derechos político-electorales 
y actualizando sus bases de datos; los segundos al 
tomar conciencia y haciéndose responsables de 
inscribirse en la LNE.

9. Al ser los ciudadanos corresponsables en la inte-
gración de la LNE, su obligación es asegurarse de 
que sus derechos puedan ser ejercidos, permanez-
can actualizados y vigentes, sin importar si se tie-
ne o no la intención de sufragar, ya que ese es su 
derecho, a diferencia del deber de participar; con 
el fin de corresponsabilizar a los ciudadanos para 
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esta tarea, se plantea la posibilidad de imponer 
sanciones o promover incentivos.

10. Corresponsabilizar a los ciudadanos a través de la 
existencia de una posible sanción o estímulo para 
que cumplan con su obligación de mantener ac-
tivos los derechos político-electorales de votar y 
ser votado propiciará la necesidad de ejercerlos, 
coadyuvando, incluso, en la lucha contra el abs-
tencionismo.
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Anexos 

Ilustración 1. Características de la credencial para votar
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1. Nombre del elector.
2. Domicilio.
3. Folio nacional.
4. Clave de elector.
5. Clave única de registro de po-

blación.
6. Identificación geoelectoral.
7. Emisión.
8. Vigencia (10 años).
9. Año de registro y número de 

emisión.
10. Fotografía instantánea digital.
11. Edad y sexo.

Imagen de seguridad 

19. Imagen del padrón electoral 
o logotipo INE, kinegrama®.

Visibles 

20. Tramas visibles.
21. Fotografía “fantasma”.
22. Firma digitalizada.
23. Microlínea personalizada.

No visibles 

25. Escudos nacionales y siglas 
del INE en tinta ultravioleta.

26. Nombre completo del ciuda-
dano en tinta ultravioleta.

12. Número identificador de 12 
o 13 dígitos (OCR).

13. Leyendas.
14. Firma.
15. Espacios para el marcado del 

voto.
16. Huella del dedo índice o 

pulgar.
17. Firma del secretario ejecutivo 

del INE.
18. Código de barras unidimensio-

nal o bidimensional cifrado.

Visibles

24. Filtro infrarrojo (franja ne-
gra) en código de barras.

No visibles 

27. Fotografía del ciudadano en 
tinta ultravioleta.

En el anverso En el reverso

Elementos de información, control y presentación

Elementos de seguridad

Fuente: elaboración propia con base en la página oficial del INE.
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Ilustración 2. Ejemplo de cédula de identidad

Fuente: “Cédula de identidad ciudadana” (2011).
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Fuente: documento personal en versión pública, del que se eliminaron los datos 
pertenecientes al titular.

Ilustración 3. Ejemplo de formato emitido para la
asignación de clave única de registro de población 
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Fuente: documento personal en versión pública, del que se eliminaron los datos 
pertenecientes al titular.

Ilustración 4. Ejemplo de pasaporte mexicano 
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Fuente: elaboración propia con base en los datos de la elección celebrada en el 2012 
en el Estado de México, así como en el ejemplar de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 5. Ejemplo de formato de portada de lista 
nominal de electores definitiva con fotografía
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Fuente: elaboración propia con base en los datos de la elección celebrada en el 2012 
en el Estado de México, así como en el ejemplar de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 6. Ejemplo de formato de hoja de contenido de 
lista nominal de electores definitiva con fotografía
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Fuente: elaboración propia con base en los datos de la elección celebrada en el 2012 
en el Estado de México, así como en el ejemplar de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 7. Ejemplo de formato de hoja para voto de 
partidos políticos, de lista nominal de electores 

definitiva con fotografía
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Fuente: elaboración propia con base en los datos de la elección celebrada en el 2012 
en el Estado de México, así como en el ejemplar de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 8. Ejemplo de formato de contraportada de lista 
nominal de electores definitiva con fotografía
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Fuente: imagen obtenida de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 9. Lista nominal de exhibición permanente 
(utilizada desde la reforma electoral del 2008). Pantalla de 
consulta electrónica de “Verifica tu credencial y su vigencia. 

Conoce si tu credencial está vigente como identificación 
oficial y si estás en la lista nominal de electores” 
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Fuente: elaboración propia con base en los datos de la elección celebrada en el 2012 
en el Estado de México, así como en el ejemplar de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 10. Ejemplo de formato de portada de
lista nominal de exhibición utilizada antes de la

reforma electoral del 2008
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Fuente: elaboración propia con base en los datos de la elección celebrada en el 2012 
en el Estado de México, así como en el ejemplar de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 11. Ejemplo de formato de hoja de contenido
de lista nominal de exhibición utilizada antes de la

reforma electoral del 2008
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE en el 2012.

Ilustración 12. Ejemplo de formato de portada de lista 
nominal de electores definitiva para publicación
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE en el 2012.

Ilustración 13. Ejemplo de formato de hoja de contenido de 
lista nominal de electores definitiva para publicación
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Fuente: elaboración propia con base en el el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y lo establecido en el acuerdo 7-EXT90: 05/03/2012 de la CNV, por el que se 
aprueba el elemento de seguridad y control adicional que debían contener los lista-
dos nominales de electores de los registros de ciudadanos que resultaron favorecidos 
producto de instancias administrativas y resoluciones del TEPJF en materia electoral 
para la jornada electoral del 1 de julio del 2012.

Ilustración 14. Ejemplo de formato de portada de lista adi-
cional a la nominal de electores producto de las instancias 
administrativas y demandas de JDC en materia del RFE
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del entonces 
IFE y lo establecido en el acuerdo 7-EXT90: 05/03/2012 de la CNV, por el que se 
aprueba el elemento de seguridad y control adicional que debían contener los lista-
dos nominales de electores de los registros de ciudadanos que resultaron favorecidos 
producto de instancias administrativas y resoluciones del TEPJF en materia electoral 
para la jornada electoral del 1 de julio del 2012.

Ilustración 15. Ejemplo de formato de hoja de contenido de 
lista adicional a la nominal de electores producto de las

instancias administrativas y demandas de JDC en 
materia del RFE
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Fuente: elaboración propia con base en la portada del “Libro negro”, presentada 
durante el seminario sobre retos del padrón electoral, “México en Perspectiva Com-
parada”, organizado por el IFE en el 2006.

Ilustración 16. Ejemplo de la “Relación de formatos de 
credencial robados, credenciales duplicadas y ciudadanos 

suspendidos de sus derechos políticos por resolución judicial” 
(10 tomos)
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Fuente: elaboración propia con base en la portada del “Libro negro”, presentada 
durante el seminario sobre retos del padrón electoral, “México en Perspectiva Com-
parada”, organizado por el IFE en el 2006.

Ilustración 17. Ejemplo de hojas de contenido de la 
“Relación de formatos de credencial robados, credenciales 

duplicadas y ciudadanos suspendidos de sus derechos 
políticos por resolución judicial”
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE en el 2006.

 Ilustración 18. Ejemplo de formato de portada
del “Libro gris”
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE en el 2006.

 Ilustración 19. Ejemplo de formato de hoja de 
contenido del “Libro gris”
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE para el 2012.

Ilustración 20. Ejemplo de formato de portada de listado 
de registros dados de baja por encontrarse duplicados 

en el padrón electoral
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE para el 2012.

Ilustración 21. Ejemplo de formato de hoja de contenido 
de listado de registros dados de baja por encontrarse 

duplicados en el padrón electoral
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE para el 2012.

Ilustración 22. Ejemplo de formato de portada de relación 
de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 

residentes en el extranjero
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Fuente: elaboración propia con base en el ejemplar de la página oficial del enton-
ces IFE y en la muestra que el IEEM requirió para dar cumplimiento a lo estableci-
do en el “Anexo técnico” número uno al convenio suscrito con el IFE para el 2012.

Ilustración 23. Ejemplo de formato de hoja de contenido de 
relación de ciudadanos inscritos en la lista nominal de

electores residentes en el extranjero
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Ilustración 24. Acuerdo CG144/2012. Por el que se 
aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y 
contenido de la lista nominal de electores residentes en 
el extranjero que se utilizará con motivo de la jornada 

electoral del 1 de julio de 2012

A C U E R D O

Primero. Se aprueba la forma y contenido de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero que se utilizará con motivo de 
la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012, en los siguientes términos: 

A. 1. De las Listas Nominales de Electores Residentes en el Ex-
tranjero que deberán utilizarse para el envío de boletas electorales a 
los ciudadanos inscritos.
I.  Aspectos de forma: 
 Se denominarán “Listas Nominales de Electores Residentes en el 

Extranjero para el Envío de Boletas Electorales”, serán elabora-
das únicamente en medios electrónicos con elementos de segu-
ridad que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores para salvaguardar la confidencialidad de la informa-
ción y serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de 
las boletas electorales a los ciudadanos inscritos.

II.  Aspectos de contenido: 
 Las “Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero 

para el Envío de Boletas Electorales” contendrán los nombres de 
los ciudadanos que hayan cumplido con los requisitos necesarios 
para ser inscritos en las mismas. Estarán ordenadas alfabética-
mente por país de manera ascendente y al interior por código 
postal, en orden alfabético por el apellido paterno, apellido ma-
terno y nombre del ciudadano, debiendo aparecer en ellas úni-
camente los siguientes datos: país, estado o equivalente; código 
postal; ciudad o localidad; calle y número; nombre del ciudada-
no: nombre completo del ciudadano [apellido paterno, apellido 
materno y nombre(s)]; clave para el extranjero: se compone de 
una clave alfanumérica asignada a cada registro inscrito en la Lis-
ta Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, impresa en 
el sobre voto.
A. 2. De las Listas Nominales de Electores Residentes en el Ex-

tranjero que deberán utilizarse para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación que se efectúe el 1 de julio de 2012.
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I.  Aspectos de forma:
 Se denominarán “Listas Nominales de Electores Residentes en 

el Extranjero para Escrutinio y Cómputo”, y serán elaboradas 
tanto en medios impresos como electrónicos con elementos de 
seguridad que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Fe-
deral de Electores a fin de salvaguardar la confidencialidad de 
la información.

        El papel seguridad en el que se imprimirán dichos listados 
contará con las siguientes características: con fondo de agua 
sembrado, con marca propia y no genérica bitonal; en color 
distinto al blanco; con fibras visibles e invisibles, en colores y 
longitud; no fotocopiable o reproducible por medios electró-
nicos en cuanto a sus elementos de seguridad; con reacción a 
solventes para evitar enmendaduras; elemento de seguridad y 
control determinado por la Comisión Nacional de Vigilancia.

II.  Aspectos de contenido:
 Las “Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero 

para Escrutinio y Cómputo” contendrán los nombres de los ciu-
dadanos que hayan cumplido con los requisitos necesarios para 
ser inscritos en las mismas. Estarán ordenadas alfabéticamente 
de acuerdo a su domicilio en el territorio nacional, entidad fe-
derativa, distrito electoral y mesa de escrutinio, debiendo apa-
recer en ellas únicamente los siguientes datos:

•	 Número	consecutivo:	número	asignado	a	cada	registro	ciu-
dadano en orden alfabético por entidad, distrito y mesa de 
escrutinio.

•	 Nombre	 del	 ciudadano:	 nombre	 completo	 del	 ciudadano	
[apellido paterno, apellido materno y nombre(s)].

•	 Dirección	 en	 México:	 correspondiente	 al	 registro	 en	 el	 Pa-
drón Electoral.

•	 Clave	de	elector:	 se	conforma	por	 las	consonantes	 iniciales	
de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha 
de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el 
mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa 
de nacimiento, letra que identifica el género y una homocla-
ve compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

•	 Clave	para	el	extranjero:	se	compone	de	una	clave	alfanu-
mérica asignada a cada registro inscrito en la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero, impresa en el so-
bre voto.

•	 Espacio	en	blanco	o,	en	su	caso,	la	palabra	“VOTÓ”.	La	pala-
bra VOTÓ se incorporará una vez que sea recibido el sobre 
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voto del ciudadano. Un número consecutivo en los espacios 
donde se anote la palabra “VOTÓ”.

A. 3. Disposiciones generales:
I.  La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores genera-

rá, de conformidad con los contenidos y características estable-
cidas en este acuerdo, las Listas Nominales de Electores Resi-
dentes en el Extranjero en sus dos modalidades, a más tardar el 
30 de junio de 2012.

II.  La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impri-
mirá las “Listas Nominales de Electores Residentes en el Extran-
jero para Escrutinio y Cómputo” de la elección federal del 1 de 
julio de 2012, a más tardar el 30 de junio de 2012.

III.  A más tardar el 30 de junio de 2012, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores deberá entregar en el lugar que 
para tal efecto se acuerde con la Dirección Ejecutiva de Organi-
zación Electoral, las “Listas Nominales de Electores Residentes 
en el Extranjero para Escrutinio y Cómputo”.

IV.  La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a más 
tardar el 15 de marzo de 2012, pondrá a disposición de los par-
tidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigi-
lancia, en las instalaciones del Registro Federal de Electores y a 
través de los medios electrónicos que determine esa Dirección 
Ejecutiva, las Listas Nominales de Electores Residentes en el Ex-
tranjero conforme al criterio de domicilio en México, por en-
tidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente, 
con el objeto de que dichas representaciones partidistas formu-
len, en su caso, sus observaciones a las mismas, señalando he-
chos y casos concretos e individualizados, hasta el 31 de marzo 
de 2012, inclusive.

V.  Lo anterior, de conformidad con el artículo 322, párrafo 3, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el cual considera que de las observaciones realizadas por los par-
tidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar 
y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo de 2012.
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 

a efecto de que provea lo necesario para que se publique el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.

Fuente: recuperado de http://www.ine.mx/docs/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-Sesiones 
CG/CG-acuerdos/2012/Marzo/CGex201203-14/CGel140312ap2-2.pdf
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Fuente: IFE (2012). Imagen de la portada del documento que el IFE publicó en 
cumplimiento a lo establecido en el “Anexo técnico” número uno al convenio sus-
crito para el proceso electoral del 2012.

Ilustración 25. Ejemplo de “Libro blanco”
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Fuente: imagen obtenida de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 26. Formato de solicitud de expedición de la 
credencial para votar con fotografía (modificado)

.

DECLARATORIA POR ROBO O EX-
TRAVÍO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL 247 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, AL QUE INTERRO-
GADO POR UNA AUTORIDAD PÚ-
BLICA DISTINTA A LA JUDICIAL, EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, FALTE 
A LA VERDAD, SE LE IMPONDRÁ UNA 
SANCIÓN DE DOS A SEIS AÑOS DE 
PRISIÓN Y DE CIEN A TRESCIENTOS 
DÍAS DE MULTA. APERCIBIDO DE LO 
ANTERIOR, SIENDO EL DÍA ____ DE 
_______ DEL 20___, DECLARO QUE HE 
EXTRAVIADO O ME FUE ROBADA MI 
CREDNCIAL PARA VOTAR.
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Fuente: imagen obtenida de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 27. Formato de solicitud de rectificación de la 
lista nominal (modificado)
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Fuente: imagen obtenida de la página oficial del entonces IFE. 

Ilustración 28. Formato de demanda de juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano
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Ilustración 29. Procedimiento para presentar la
demanda de JDC

Con fundamento en los artículos 151, párrafo 6, y 300, párrafo 
2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los artículos 8, 17, 18, 19, 79, 80, 81 y 83 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, si usted 
tramitó una Solicitud de Rectificación a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, y la resolución a dicha instancia por par-
te de las autoridades de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores no fue favorable para usted y se encuentra dentro de los 4 
(cuatro) días siguientes a aquel en que tuvo conocimiento de dicha 
resolución, o bien, si transcurrió el plazo de 20 (veinte) días para que 
la autoridad resolviera su solicitud en algún sentido y no lo hubiere 
hecho, podrá interponer una demanda de Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, ante la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

A.  La Demanda de JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO podrá pre-
sentarla, en el presente formato, bajo las siguientes modalidades:

•	 Personalmente,	o	por	envío	de	mensajería	comercial,	en	las	
oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, ubicadas en Periférico Sur No. 2259, Colonia Atla-
maya, código postal 01760, México, Distrito Federal.

•	 Personalmente,	ante	las	oficinas	distritales	del	Instituto	Fede-
ral Electoral, ubicadas en territorio nacional. México, D.F.

•	 Por	correo	certificado	o	registrado	u	ordinario,	al	Instituto	
Federal Electoral, apartado postal IFE-2006, 19000 IFE.

 Si opta por enviar su demanda vía postal, es recomendable utilizar el 
servicio de correo certificado, registrado o mensajería privada, estos servi-
cios garantizan al remitente un comprobante de depósito postal y algunos 
elementos que permiten al remitente, dar seguimiento a la trayectoria de la 
pieza postal, conocer la fecha de entrega al destinatario y visibilidad en la 
fecha de depósito postal o, inclusive, certeza de que el destinatario reciba 
dicho envío oportunamente.

B.  La presente demanda podrá ser presentada en contra de la 
resolución que declare improcedente la Solicitud de Rectifica-
ción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranje-
ro, o bien por la falta de respuesta de la misma en el término de 
20 días naturales.
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C.  Usted deberá enviar su demanda de JUICIO PARA LA PROTEC-
CIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, dentro de los 4 días siguientes a aquel en que reciba 
la resolución que declare improcedente la Solicitud de Rectifica-
ción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 
o una vez transcurrido el plazo de 20 días naturales.

D.  La información necesaria para la interposición del JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTO-
RALES DEL CIUDADANO, podrá ser consultada a través de la 
página de Internet www.ife.org.mx, o en IFETEL a los siguientes 
números, desde E.U.A. al 1 877 3 IFEMEX (1877 3 433 639); 
desde el resto del mundo por cobrar, al (52) (55) 5481 9897; o 
en México 01 800 IFE 2000 (01 800 433 2000).

INSTRUCTIVO DE LLENADO

LLENE EL FORMATO CON LETRA DE MOLDE, GUÁRDELO JUN-
TO CON LA COPIA DEL COMPROBANTE QUE LE DIERON EN 
LA OFICINA POSTAL AL MOMENTO DE ENVIAR SU SOLICITUD 
DE RECTIFICACIÓN A LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RE-
SIDENTES EN EL EXTRANJERO (ACUSE DE RECIBO).

SECCIÓN A. Anote sus datos, Apellidos PATERNO, MATERNO y 
NOMBRE(S) tal y como aparece en su Credencial para Votar.

SECCIÓN B. Marque el recuadro según corresponda a la causa 
que dio origen a la demanda de Juicio para la Protección de los 
Derechos Político–Electorales del Ciudadano, y si es el caso, señale 
la fecha y número de expediente de la resolución, y la fecha de 
notificación.

SECCIÓN C. Marque en su caso, el recuadro correspondiente a 
la resolución impugnada, asentando la fecha de presentación, seña-
lando además la forma de presentación de su Solicitud de Rectifica-
ción ante el Instituto, ya sea de manera personal o por servicio postal.

SECCIÓN D. Marque el recuadro que corresponda al tipo de 
pruebas que ofrece para dar trámite a su demanda de Juicio para la 
Protección de los Derechos Político–Electorales del Ciudadano.

SECCIÓN E. Señale el lugar y la fecha de elaboración de su de-
manda, asiente su nombre, firma o huella digital.

Fuente: recuperado de http://mxvote06.ife.org.mx/pdf/DEMANDA%20 
JUICIO%20PROT%20DER%20CIUDADANOS.pdf 
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Fuente: Verificación Nacional Muestral 2012. Encuesta de Cobertura (2012, p. 11). 

Ilustración 30. Definición de indicadores. Informe de la 
Verificación Nacional Muestral 2012. Encuesta de cobertura

Empadronados: porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral nacional, respecto a la población de 18 o más años de edad.

Empadronados en el estado: porcentaje de ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral del estado donde residen, respecto a la pobla-
ción de 18 o más años de edad.

Empadronados en la sección: porcentaje de ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral de la sección donde residen, respecto a la po-
blación de 18 o más años de edad.

Credencializados: porcentaje de ciudadanos inscritos en el pa-
drón electoral que tienen credencial para votar vigente, respecto a la 
población de 18 o más años de edad.

Credencializados en el estado: porcentaje de ciudadanos inscri-
tos en el padrón electoral que tienen credencial para votar vigente 
del estado donde residen, respecto a la población de 18 o más años 
de edad.

Credencializados en la sección: porcentaje de ciudadanos inscri-
tos en el padrón electoral que tienen credencial para votar vigente de 
la sección donde residen, respecto a la población de 18 o más años 
de edad.

Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial: porcentaje de 
ciudadanos que: a) no tiene credencial para votar del domicilio don-
de residen, o b) la credencial dejó de ser aceptada como documento 
de identificación, o c) la credencial tiene error en sus datos y no tie-
nen una solicitud de credencial en curso, respecto a la población de 
18 o más años de edad.

Demanda por reemplazo de credencial 03: porcentaje de ciuda-
danos que tiene credencial 03 del domicilio donde reside con datos 
correctos y no ha solicitado el reemplazo de ésta, respecto a la po-
blación de 18 o más años de edad. (Los ciudadanos en esta situación 
también forman parte del indicador Demanda Potencial de Solicitu-
des de Credencial.)

Ciudadanos que hace un año vivían en el domicilio actual: por-
centaje de ciudadanos que en mayo de 2011 vivían en el domicilio 
donde residen, respecto a la población de 18 o más años de edad.
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Ilustración 31. Definición de indicadores. Informe de la 
Verificación Nacional Muestral 2012.

Encuesta de actualización

Residentes en la sección de registro: porcentaje de empadrona-
dos que residen en la sección electoral de registro, respecto a los ciu-
dadanos con registro electoral.

Residentes en el domicilio de registro: porcentaje de empadro-
nados que residen en el domicilio y sección electoral de registro, res-
pecto a los ciudadanos con registro electoral.

Causa de no residencia en el domicilio del registro electoral

Cambio de domicilio no reportado: porcentaje de empadrona-
dos que cambiaron de domicilio y no lo han reportado, respecto a los 
ciudadanos con registro electoral.

Cambio de domicilio al mismo municipio: porcentaje de empadro-
nados que cambiaron de domicilio dentro del municipio de su registro 
y no lo han reportado, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Cambio de domicilio a otro municipio dentro del mismo estado: 
porcentaje de empadronados que cambiaron de domicilio a otro mu-
nicipio dentro del mismo estado de su registro y no lo han reportado, 
respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Cambio de domicilio a otro estado: porcentaje de empadronados 
que cambiaron de domicilio a un estado distinto al de su registro y 
no lo han reportado, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Cambio de domicilio a otro país: porcentaje de empadronados 
que cambiaron de domicilio a otro país y no lo han reportado, respec-
to a los ciudadanos con registro electoral.

No [se] sabe a dónde cambió de domicilio: porcentaje de empa-
dronados [de los] que no se sabe a dónde fue su cambio de domicilio, 
respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Fallecidos con registro electoral: porcentaje de registros en el 
padrón correspondientes a ciudadanos fallecidos, respecto a los ciu-
dadanos con registro electoral.

Ciudadanos que nunca han vivido en el domicilio de registro: 
porcentaje de empadronados que fueron reconocidos y nunca han 
vivido en el domicilio de registro, respecto a los ciudadanos con re-
gistro electoral. 

Suspendidos de derechos políticos: porcentaje de empadronados 
que no viven en el domicilio de registro por estar suspendidos de sus 
derechos políticos, respecto a los ciudadanos con registro electoral.
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Residen en el domicilio pero tienen error en la sección de regis-
tro: porcentaje de empadronados que viven en el domicilio de regis-
tro pero a éste se le asignó una clave de sección que no es en la que se 
localiza, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Otra causa de no residencia en el domicilio de registro: porcenta-
je de empadronados que no viven en el domicilio de registro por una 
causa distinta a: haber cambiado de domicilio, haber fallecido, nunca 
haber vivido en el domicilio, o estar suspendido de sus derechos polí-
ticos, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

No vive en el domicilio pero se desconoce la causa: porcentaje de 
empadronados que no viven en el domicilio de registro y se descono-
ce la causa, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Error en la sección del registro electoral: porcentaje de empa-
dronados cuyo domicilio de registro se ubica en una sección electoral 
distinta a la de su registro electoral respecto a los ciudadanos con 
registro electoral.

Ciudadanos con registro electoral no reconocidos: porcentaje de 
empadronados que no fueron reconocidos, respecto a los ciudadanos 
con registro electoral.

Ciudadanos no reconocidos con domicilio de registro en una vi-
vienda habitada: porcentaje de empadronados que no fueron recono-
cidos en una vivienda habitada, respecto a los ciudadanos con registro 
electoral.

Ciudadanos no reconocidos con domicilio de registro en un pre-
dio no habitado: porcentaje de empadronados que no fueron reco-
nocidos en un predio no habitado, respecto a los ciudadanos con 
registro electoral.

Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electo-
ral: porcentaje de empadronados registrados en un domicilio que no 
se localizó, respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista: 
porcentaje de empadronados que viven en el domicilio de registro y 
estuvieron ausentes en el momento de la entrevista, respecto a los ciuda-
danos con registro electoral.

Causa de ausencia

Estaba trabajando: porcentaje de empadronados que viven en el 
domicilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la entrevis-
ta por estar trabajando, respecto a los ciudadanos con registro electoral.
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Estaba estudiando: porcentaje de empadronados que viven en el 
domicilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la en-
trevista por estar estudiando, respecto a los ciudadanos con registro 
electoral.

Estaba enfermo u hospitalizado: porcentaje de empadronados 
que viven en el domicilio de registro y estuvieron ausentes en el mo-
mento de la entrevista por estar enfermos u hospitalizados, respecto 
a los ciudadanos con registro electoral.

Estaba de viaje o vacaciones: porcentaje de empadronados que 
viven en el domicilio de registro y estuvieron ausentes en el momento 
de la entrevista por estar de viaje o vacaciones, respecto a los ciudada-
nos con registro electoral.

Otra causa: porcentaje de empadronados que viven en el domi-
cilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista 
por otra causa, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

No [se] sabe: porcentaje de empadronados que viven en el domici-
lio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista pero 
se desconoce la causa, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Lugar en el que se encontraban los ciudadanos ausentes
que estaban trabajando o estudiando

Misma ciudad o municipio: porcentaje de empadronados que vi-
ven en el domicilio de registro y estuvieron ausentes en el momento 
de la entrevista por estar trabajando o estudiando en la misma ciudad 
o municipio, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Fuera de la ciudad o municipio pero dentro del país: porcentaje 
de empadronados que viven en el domicilio de registro y estuvieron 
ausentes en el momento de la entrevista por estar trabajando o estu-
diando fuera de la ciudad o municipio pero dentro del país, respecto 
a los ciudadanos con registro electoral.

Otra entidad: porcentaje de empadronados que viven en el do-
micilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la entre-
vista por estar trabajando o estudiando en otra entidad, respecto a los 
ciudadanos con registro electoral.

Fuera del país: porcentaje de empadronados que viven en el do-
micilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la entre-
vista por estar trabajando o estudiando fuera del país, respecto a los 
ciudadanos con registro electoral.

No especificó lugar: porcentaje de empadronados que viven en 
el domicilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la 
entrevista por estar trabajando o estudiando pero no especificaron el 
lugar, respecto a los ciudadanos con registro electoral.
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Tiempo de ausencia

Regresa diario: porcentaje de empadronados que viven en el do-
micilio de registro y estuvieron ausentes en el momento de la entre-
vista pero regresan diario al domicilio, respecto a los ciudadanos con 
registro electoral.

De un día a un mes: porcentaje de empadronados que viven en 
el domicilio de registro, estuvieron ausentes en el momento de la en-
trevista y su ausencia es de un día a un mes, respecto a los ciudadanos 
con registro electoral.

De uno a seis meses: porcentaje de empadronados que viven en 
el domicilio de registro, estuvieron ausentes en el momento de la en-
trevista y su ausencia es de uno a seis meses, respecto a los ciudadanos 
con registro electoral.

Más de seis meses y menos de un año: porcentaje de empadrona-
dos que viven en el domicilio de registro, estuvieron ausentes en el 
momento de la entrevista y su ausencia es de más de seis meses a un 
año, respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Un año o más: porcentaje de empadronados que viven en el do-
micilio de registro, estuvieron ausentes en el momento de la entre-
vista y su ausencia es de más un año, respecto a los ciudadanos con 
registro electoral.

Tiempo de ausencia no especificado: porcentaje de empadrona-
dos que viven en el domicilio de registro, estuvieron ausentes en el 
momento de la entrevista y el tiempo de su ausencia no se especificó, 
respecto a los ciudadanos con registro electoral.

Fuente: Verificación Nacional Muestral 2012. Encuesta de Actualización (2012, 
pp. 11-13). 
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Fuente: Verificación Nacional Muestral 2012. Encuesta de Cobertura (2012, p. 15). 

Indicadores referidos a la población de 18 años o más, 1996-2012

100%

90%

80%

70%

60%

50%
1996-1997 2002-20032000 2005-2006 2008-2009 2011-2012

Empadronados

Empadronados en la sección

Empadronados en el estado

Intervalo de confianza

Indicadores referidos a la población de 18 años o más, 1996-2012

100%

90%

80%

70%

60%

50%
1996-1997 2002-20032000 2005-2006 2008-2009 2011-2012

Credencializados

Credencializados en la sección

Credencializados en el estado

Intervalo de confianza



212

Il
us

tr
ac

ió
n 

33
. I

nf
or

m
e 

de
 la

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 N
ac

io
na

l M
ue

st
ra

l 2
01

2.
 R

es
ul

ta
do

s 
na

ci
on

al
es

 2
01

2.
In

di
ca

do
re

s 
re

fe
ri

do
s 

a 
po

bl
ac

ió
n 

de
 1

8 
añ

os
 o

 m
ás

Fu
en

te
: V

er
ifi

ca
ci

ón
 N

ac
io

n
al

 M
u

es
tr

al
 2

01
2.

 E
n

cu
es

ta
 d

e 
C

ob
er

tu
ra

 (
20

12
, p

. 1
7)

. 

In
di

ca
do

re
s 

de
 la

 p
ob

la
ci

ón
 d

e 
18

 a
ño

s 
o 

m
ás

, e
st

im
ac

io
ne

s 
na

ci
on

al
es

 2
01

2

E
m

pa
dr

on
ad

os
 

97
.5

6 
97

.3
9 

97
.7

2 
0.

17
 

0.
09

 
7.

24
E

-0
7

Em
pa

dr
on

ad
os

 e
n 

el
 e

st
ad

o 
95

.1
0 

94
.7

5 
95

.4
6 

0.
35

 
0.

18
 

3.
24

E
-0

6

E
m

pa
dr

on
ad

os
 e

n 
la

 se
cc

ió
n 

78
.4

4 
77

.7
0 

79
.1

9 
0.

75
 

0.
38

 
1.

46
E

-0
5

C
re

de
n

ci
al

iz
ad

os
 

92
.6

5 
92

.3
5 

92
.9

5 
0.

30
 

0.
15

 
2.

33
E

-0
6

C
re

de
nc

ia
liz

ad
os

 e
n 

el
 e

st
ad

o 
90

.5
4 

90
.1

3 
90

.9
6 

0.
41

 
0.

21
 

4.
44

E
-0

6

C
re

de
nc

ia
liz

ad
os

 e
n 

la
 se

cc
ió

n 
76

.2
0 

75
.4

8 
76

.9
2 

0.
72

 
0.

37
 

1.
34

E
-0

5

D
em

an
da

 p
ot

en
ci

al
 d

e 
so

lic
itu

de
s 

de
 c

re
de

n
ci

al
 

31
.3

0 
30

.3
0 

32
.3

1 
1.

00
 

0.
51

 
2.

62
E

-0
5

D
em

an
da

 p
or

 r
ee

m
pl

az
o

de
 c

re
de

n
ci

al
 0

3 
1.

37
 

1.
25

 
1.

48
 

0.
12

 
0.

06
 

3.
45

E
-0

7

C
iu

da
da

n
os

 q
ue

 h
ac

e 
un

añ
o 

vi
ví

an
 e

n
 e

l d
om

ic
ili

o 
91

.8
2 

91
.3

2 
92

.3
3 

0.
51

 
0.

26
 

6.
72

E
-0

6 
de

 r
es

id
en

ci
a 

ac
tu

al
 

E
st

im
ac

ió
n 

de
l

in
di

ca
do

r 
%

Pr
ec

is
ió

n
%

 
E

rr
or

 e
st

án
da

r
%

 
E

rr
or

 c
ua

dr
át

ic
o

m
ed

io
In

di
ca

do
r

Lí
m

ite
 in

fe
ri

or

In
te

rv
al

o 
de

 c
on

fia
nz

a 
(9

5%
) 

Lí
m

ite
 s

up
er

io
r



213

Il
us

tr
ac

ió
n 

34
. I

nf
or

m
e 

de
 la

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 N
ac

io
na

l M
ue

st
ra

l 2
01

2.
 R

es
ul

ta
do

s 
po

r 
en

tid
ad

 fe
de

ra
tiv

a.
 

In
di

ca
do

r 
re

fe
ri

do
 a

 p
ob

la
ci

ón
 d

e 
18

 a
ño

s 
o 

m
ás

C
re

de
nc

ia
liz

ad
os

 p
or

 e
nt

id
ad

 fe
de

ra
tiv

a

 
N

ac
io

n
al

 
92

.6
5 

92
.3

5 
92

.9
5 

0.
30

 
0.

15
 

2.
33

E
-0

6

1 
A

gu
as

ca
lie

n
te

s 
93

.7
0 

92
.4

0 
95

.0
0 

1.
30

 
0.

66
 

4.
39

E
-0

5

2 
B

aj
a 

C
al

ifo
rn

ia
 

91
.3

9 
89

.9
1 

92
.8

6 
1.

48
 

0.
75

 
5.

67
E

-0
5

3 
B

aj
a 

C
al

ifo
rn

ia
 S

ur
 

92
.1

0 
89

.2
7 

94
.9

3 
2.

83
 

1.
44

 
2.

08
E

-0
4

4 
C

am
pe

ch
e 

93
.7

6 
92

.3
3 

95
.2

0 
1.

44
 

0.
73

 
5.

38
E

-0
5

5 
C

oa
h

ui
la

 
91

.0
6 

89
.2

9 
92

.8
4 

1.
78

 
0.

91
 

8.
23

E
-0

5

6 
C

ol
im

a 
94

.4
5 

92
.7

7 
96

.1
3 

1.
68

 
0.

86
 

7.
31

E
-0

5

7 
C

h
ia

pa
s 

93
.4

6 
92

.1
0 

94
.8

2 
1.

36
 

0.
69

 
4.

79
E

-0
5

8 
C

h
ih

ua
h

ua
 

92
.8

7 
91

.8
0 

93
.9

3 
1.

06
 

0.
54

 
2.

94
E

-0
5

9 
D

is
tr

ito
 F

ed
er

al
 

93
.7

5 
92

.5
2 

94
.9

9 
1.

23
 

0.
63

 
3.

96
E

-0
5

10
 D

ur
an

go
 

93
.3

0 
91

.7
2 

94
.8

8 
1.

58
 

0.
81

 
6.

51
E

-0
5

11
 G

ua
n

aj
ua

to
 

92
.2

5 
90

.9
0 

93
.6

0 
1.

35
 

0.
69

 
4.

75
E

-0
5

12
 G

ue
rr

er
o 

93
.6

8 
92

.0
8 

95
.2

8 
1.

60
 

0.
81

 
6.

63
E

-0
5

13
 H

id
al

go
 

93
.3

2 
92

.1
8 

94
.4

6 
1.

14
 

0.
58

 
3.

40
E

-0
5

E
st

im
ac

ió
n 

de
l

in
di

ca
do

r%
Pr

ec
is

ió
n

%
 

E
rr

or
 e

st
án

da
r

%
 

E
rr

or
 c

ua
dr

át
ic

o
m

ed
io

E
nt

id
ad

 fe
de

ra
tiv

a
Lí

m
ite

 in
fe

ri
or

In
te

rv
al

o 
de

 c
on

fia
nz

a 
(9

5%
) 

Lí
m

ite
 s

up
er

io
r



214

14
 J

al
is

co
 

93
.6

1 
92

.6
5 

94
.5

7 
0.

96
 

0.
49

 
2.

41
E

-0
5

15
 M

éx
ic

o 
91

.4
0 

90
.4

4 
92

.3
6 

0.
96

 
0.

49
 

2.
38

E
-0

5

16
 M

ic
h

oa
cá

n
 

91
.0

2 
89

.6
5 

92
.4

0 
1.

38
 

0.
70

 
4.

93
E

-0
5

17
 M

or
el

os
 

92
.3

4 
90

.6
6 

94
.0

1 
1.

68
 

0.
86

 
7.

32
E

-0
5

18
 N

ay
ar

it 
92

.4
3 

90
.6

6 
94

.1
9 

1.
76

 
0.

90
 

8.
11

E
-0

5

19
 N

ue
vo

 L
eó

n
 

92
.7

4 
91

.4
6 

94
.0

3 
1.

29
 

0.
66

 
4.

30
E

-0
5

20
 O

ax
ac

a 
92

.8
7 

91
.1

1 
94

.6
3 

1.
76

 
0.

90
 

8.
04

E
-0

5

21
 P

ue
bl

a 
91

.7
4 

90
.1

5 
93

.3
4 

1.
59

 
0.

81
 

6.
61

E
-0

5

22
 Q

ue
ré

ta
ro

 
92

.8
0 

90
.4

9 
95

.1
1 

2.
31

 
1.

18
 

1.
39

E
-0

4

23
 Q

ui
n

ta
n

a 
R

oo
 

93
.3

8 
91

.7
9 

94
.9

7 
1.

59
 

0.
81

 
6.

61
E

-0
5

24
 S

an
 L

ui
s 

Po
to

sí
 

93
.4

5 
91

.6
7 

95
.2

3 
1.

78
 

0.
91

 
8.

25
E

-0
5

25
 S

in
al

oa
 

90
.4

9 
86

.6
9 

94
.3

0 
3.

81
 

1.
94

 
3.

77
E

-0
4

26
 S

on
or

a 
92

.7
9 

91
.0

9 
94

.4
9 

1.
70

 
0.

87
 

7.
52

E
-0

5

27
 T

ab
as

co
 

92
.7

4 
90

.3
4 

95
.1

3 
2.

39
 

1.
22

 
1.

49
E

-0
4

28
 T

am
au

lip
as

 
93

.6
9 

92
.4

4 
94

.9
4 

1.
25

 
0.

64
 

4.
09

E
-0

5

29
 T

la
xc

al
a 

94
.6

0 
93

.0
3 

96
.1

7 
1.

57
 

0.
80

 
6.

40
E

-0
5

30
 V

er
ac

ru
z 

92
.4

4 
91

.2
4 

93
.6

5 
1.

20
 

0.
61

 
3.

77
E

-0
5

31
 Y

uc
at

án
 

95
.9

4 
95

.0
0 

96
.8

8 
0.

94
 

0.
48

 
2.

29
E

-0
5

32
 Z

ac
at

ec
as

 
93

.3
6 

91
.2

2 
95

.5
1 

2.
15

 
1.

09
 

1.
20

E
-0

4 
 

E
st

im
ac

ió
n 

de
l

in
di

ca
do

r 
%

Pr
ec

is
ió

n
%

 
E

rr
or

 e
st

án
da

r
%

 
E

rr
or

 c
ua

dr
át

ic
o

m
ed

io
E

nt
id

ad
 fe

de
ra

tiv
a

Lí
m

ite
 in

fe
ri

or

In
te

rv
al

o 
de

 c
on

fia
nz

a 
(9

5%
) 

Lí
m

ite
 s

up
er

io
r



215

Fu
en

te
: V

er
ifi

ca
ci

ón
 N

ac
io

n
al

 M
u

es
tr

al
 2

01
2.

 E
n

cu
es

ta
 d

e 
C

ob
er

tu
ra

 (
20

12
, p

. 3
6)

. 

10
0 80 60 40 20 0

Yuc.

Tlax.

Col.

Cam.

DF

Ags.

Tam.

Gro.

Jal.

Chis.

SLP

Q. Roo

Zac.

Hgo.

Dgo.

Oax.

Chih.

Qro.

Son.

NL

Tab.

Ver.

Nay.

Mor.

Gto.

BCS

Pue.

Mex.

BC

Coah.

Mich.

Sin.

95.9

94.6

94.4

93.8

93.8

93.7

93.7

93.7

93.6

93.5

93.4

93.4

93.4

93.3

93.3

92.9

92.9

92.8

92.8

92.7

92.7

92.4

92.4

92.3

92.2

92.1

91.7

91.4

91.4

91.1

91.0

90.5



216

Il
us

tr
ac

ió
n 

35
. I

nf
or

m
e 

de
 la

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 N
ac

io
na

l M
ue

st
ra

l 2
01

2.
 I

nd
ic

ad
or

es
 d

e 
ci

ud
ad

an
os

co
n 

re
gi

st
ro

 e
n 

lis
ta

 n
om

in
al

, e
st

im
ac

io
ne

s 
na

ci
on

al
es

 2
00

5-
20

12
 

In
di

ca
do

re
s 

de
 c

iu
da

da
no

s 
co

n 
re

gi
st

ro
 e

n 
lis

ta
 n

om
in

al
, e

st
im

ac
io

ne
s 

na
ci

on
al

es
 2

00
5-

20
12

 

R
es

id
en

te
s 

en
 la

 s
ec

ci
ón

 d
e 

la
 li

st
a 

n
om

in
al

  
82

.2
 

81
.3

 
81

.5
 

81
.3

 
82

.8
 

84
.6

R
es

id
en

te
s 

en
 e

l d
om

ic
ili

o 
de

 la
 li

st
a 

n
om

in
al

 
75

.3
 

74
.3

 
74

.6
 

76
.2

 
76

.3
 

77
.8

C
au

sa
s d

e 
no

 r
es

id
en

ci
a 

en
 e

l d
om

ic
ili

o 
de

l r
eg

is
tr

o 
el

ec
to

ra
l:

C
am

bi
os

 d
e 

do
m

ic
ili

o 
n

o 
re

po
rt

ad
os

 e
n

 la
 li

st
a 

n
om

in
al

 
20

.9
 

21
.7

 
20

.7
 

19
.4

 
18

.8
 

18
.4

C
am

bi
os

 d
e 

do
m

ic
ili

o 
al

 m
is

m
o 

m
un

ic
ip

io
 

8.
5 

9.
3 

8.
9 

8.
2 

7.
7 

7.
0

C
am

bi
os

 d
e 

do
m

ic
ili

o 
a 

ot
ro

 m
un

ic
ip

io
 d

en
tr

o 
de

l m
is

m
o 

es
ta

do
 

2.
8 

2.
8 

2.
5 

3.
2 

2.
8 

2.
5

C
am

bi
os

 d
e 

do
m

ic
ili

o 
a 

ot
ro

 e
st

ad
o 

2.
2 

2.
2 

2.
0 

2.
1 

1.
8 

1.
8

C
am

bi
os

 d
e 

do
m

ic
ili

o 
a 

ot
ro

 p
aí

s 
3.

4 
3.

7 
3.

4 
3.

2 
2.

8 
2.

7
N

o 
[s

e]
 s

ab
e 

a 
dó

n
de

 c
am

bi
ó 

de
 d

om
ic

ili
o 

4.
1 

3.
6 

4.
0 

2.
7 

3.
7 

4.
4

Fa
lle

ci
do

s 
en

 li
st

a 
n

om
in

al
 

1.
4 

1.
5 

1.
7 

1.
7 

1.
1 

0.
8

C
iu

da
da

n
os

 e
n

 li
st

a 
n

om
in

al
 q

ue
 n

un
ca

 h
an

 v
iv

id
o 

0.
3 

0.
4 

0.
4 

0.
3 

0.
3 

0.
3

en
 e

l d
om

ic
ili

o 
de

 r
eg

is
tr

o

In
di

ca
do

r
20

06
20

11
20

05
20

09
20

08
20

12



217

In
di

ca
do

re
s 

de
 c

iu
da

da
no

s 
co

n 
re

gi
st

ro
 e

n 
lis

ta
 n

om
in

al
, e

st
im

ac
io

ne
s 

na
ci

on
al

es
 2

00
5-

20
12

 

E
rr

or
 e

n
 s

ec
ci

ón
 d

e 
lo

s 
re

gi
st

ro
s 

en
 la

 
1.

2 
1.

4 
1.

6 
1.

6 
1.

4 
1.

4
lis

ta
 n

om
in

al

D
om

ic
ili

o 
n

o 
lo

ca
liz

ad
o 

de
 lo

s 
0.

7 
0.

8 
1.

0 
1.

0 
0.

9 
0.

8
ci

ud
ad

an
os

 e
n

 la
 li

st
a 

n
om

in
al

C
iu

da
da

n
os

 n
o 

re
co

n
oc

id
os

 c
on

 
2.

0 
2.

0 
2.

2 
1.

7 
2.

9 
2.

2
re

gi
st

ro
 e

n
 la

 li
st

a 
n

om
in

al

C
iu

da
da

n
os

 e
n

 li
st

a 
n

om
in

al
 n

o 
1.

1 
1.

0 
1.

0 
0.

9 
1.

8 
1.

2
re

co
n

oc
id

os
 c

on
 d

om
ic

ili
o 

de
 r

eg
is

tr
o

en
 u

n
a 

vi
vi

en
da

 h
ab

ita
da

C
iu

da
da

n
os

 e
n

 li
st

a 
n

om
in

al
 n

o 
0.

3 
0.

4 
0.

4 
0.

1 
0.

5 
0.

4
re

co
n

oc
id

os
 c

on
 d

om
ic

ili
o 

de
 r

eg
is

tr
o

en
 u

n
 p

re
di

o 
n

o 
h

ab
ita

do

In
di

ca
do

r
20

06
20

11
20

05
20

09
20

08
20

12

Fu
en

te
: V

er
ifi

ca
ci

ón
 N

ac
io

n
al

 M
u

es
tr

al
 2

01
2.

 E
n

cu
es

ta
 d

e 
A

ct
u

al
iz

ac
ió

n
 (

20
12

, p
. 1

7)
. 



218

Ilustración 36. Informe de la Verificación Nacional Muestral 
2012. Indicadores referidos a los ciudadanos

en la lista nominal y en el padrón electoral, 1996-2012

Indicadores referidos a los ciudadanos en la lista nominal
y en el padrón electoral, 1996-2012
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Fuente: Verificación Nacional Muestral 2012. Encuesta de Actualización (2012, p. 19). 
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Fuente: imagen obtenida de la página oficial del entonces IFE.

Ilustración 38. Estadísticas del padrón electoral y la lista 
nominal de electores. Distribución de ciudadanos por sexo; 

información al 24 de mayo del 2012
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Fuente: Inegi (2012).

Ilustración 39. Información nacional, por entidad
federativa y municipios. Población, hogares y vivienda.

Censo nacional de población y vivienda 2010  
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Fuente: TEPJF (2012a).

Ilustración 40. Glosario de abreviaturas de los asuntos 
que conoce el TEPJF

AES  Asunto especial

AG  Asunto general

ASA  Apelación por imposición de sanciones administrativas

CDC  Contradicción de criterios

CLT  Conflictos laborales entre el TEPJF y sus servidores

ELI  Procedimiento especial en materia laboral

INN  Innominado

JDC  Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
 del ciudadano

JIN  Juicio de inconformidad

JLI  Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales 
 entre el IFE y sus servidores

JRC  Juicio de revisión constitucional electoral

OP  Opinión de acción de inconstitucionalidad solicitada 
 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

QRA  Queja por responsabilidades administrativas de los 
 servidores públicos

RAP  Recurso de apelación

REC  Recurso de reconsideración

RRV  Recurso de revisión

RVT  Recurso de revisión en materia de transparencia

SFA  Solicitud de Facultad de Atracción de la Sala 
 Superior del Tribunal Electoral
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Ilustración 42. Argumentos de autoridad. 
Jurisprudencias del TEPJF relacionadas

con la tutela de los derechos político-electorales

DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO. SU TELEOLOGÍA Y 
ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. Los artículos 34, 39, 41, primero 
y segundo párrafos; 116, párrafo primero, fracción I, y 115, fracción 
I, de la CPEUM consagran, en el contexto de la soberanía nacional, 
ejercida a través de los Poderes de la Unión y el sistema representati-
vo, como potestad del pueblo para gobernarse a sí mismo, el derecho 
a ser votado, que mediante las elecciones libres, auténticas y periódi-
cas, integran en los candidatos electos el ejercicio de dicha soberanía. 
Este derecho a ser votado no implica para el candidato postulado 
únicamente la contención en una campaña electoral y su posterior 
proclamación de acuerdo con los votos efectivamente emitidos, sino 
el derecho a ocupar el cargo que la propia ciudadanía le encomendó. 
Así, el derecho a votar y ser votado es una misma institución, pilar 
fundamental de la democracia, que no deben verse como derechos 
aislados, distintos el uno del otro, pues, una vez celebradas las elec-
ciones los aspectos activo y pasivo convergen en el candidato electo, 
formando una unidad encaminada a la integración legítima de los 
poderes públicos, y por lo tanto susceptibles de tutela jurídica, a tra-
vés del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, pues su afectación no sólo se resiente en el derecho a 
ser votado en la persona del candidato, sino en el derecho a votar de 
los ciudadanos que lo eligieron como representante y ello también 
incluye el derecho de ocupar el cargo.

Tercera Época: juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 098/2001.—María Soledad 
Limas Frescas.—28 de septiembre de 2001.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-314/2001.—
Francisco Román Sánchez.—7 de diciembre de 2001.—Unanimidad 
de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC- 135/2001.—Laura Rebeca Ortega Krau-
lles.—30 de enero de 2002.—Unanimidad de votos.

Nota: esta tesis se publica nuevamente por aclaración del texto 
derivado de la resolución pronunciada en el SUP-JDC-572/2003, del 
29 de septiembre de 2003.

Sala Superior, tesis S3ELJ 27/2002. Compilación Oficial de Juris-
prudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 96-97.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍ-
TICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO 
SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDA-
MENTALES VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER 
VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN.— En conformidad 
con los artículos 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 17, segundo párrafo; 35, fracciones I, II y III; 41, frac-
ciones I, segundo párrafo, in fine, y IV, primer párrafo, in fine, y 99, 
fracción V, de la CPEUM, el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano debe considerarse procedente no 
sólo cuando directamente se hagan valer presuntas violaciones a cual-
quiera de los siguientes derechos político-electorales: I) De votar y ser 
votado en las elecciones populares; II) De asociarse individual y libre-
mente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 
país, y III) De afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, 
sino también cuando se aduzcan violaciones a otros derechos funda-
mentales que se encuentren estrechamente vinculados con el ejerci-
cio de los mencionados derechos político-electorales, como podrían 
ser los derechos de petición, de información, de reunión o de libre 
expresión y difusión de las ideas, cuya protección sea indispensable a 
fin de no hacer nugatorio cualquiera de aquellos derechos político-
electorales, garantizando el derecho constitucional a la impartición 
de justicia completa y a la tutela judicial efectiva. 

Tercera Época: juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC- 117/2001.—José Luis Amador 
Hurtado.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Ma-
gistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo vota-
ron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que 
la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cues-
tión jurídica que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC- 127/2001.—Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 
de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se 
confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte acto-
ra no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica 
que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC- 128/2001.—Dora Soledad Jácome Miran-
da.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistra-
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dos Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron 
porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la 
parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cues-
tión jurídica que aborda la presente tesis.

Sala Superior, tesis S3ELJ 36/2002. Compilación Oficial de Juris-
prudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 164-165.

Fuente: TEEM (2013).
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Ilustración 45. Guía para cumplir con el
servicio militar nacional

** En caso de que no recojas tu cartilla en estas fechas, puedes hacerlo en la oficina de re-
clutamiento de la zona militar o naval más cercana a tu domicilio, del 2 de enero al 30 de 
abril; en caso de no hacerlo, ésta será destruida; su reposición tiene un costo adicional.

Fuente: Sedena (2012).

Proceso para cumplir con el S. M. N. (clases, anticipados y remisos)

A
ñ

o 
en

 c
ur

so
A

ñ
o 

po
st

er
io

r

4.
 A

di
es

tr
am

ie
nt

o

5.
 L

ib
er

ac
ió

n

Lugar: centro de adiestramien-
to militar o naval más 
cercano a tu domicilio.

Lugar: centro de adiestra-
miento militar o naval 
donde realizaste tu 
adiestramiento

Periodo: del 1er. sábado de 
febrero hasta el 1er. 
sábado de diciembre.

Periodo: los dos primeros fi-
nes de semana del 
mes de diciembre.**

1.
 A

lis
ta

m
ie

nt
o

Lugar: junta municipal o delegacional más cerca-
na a tu domicilio.

Periodo: del 2 de enero hasta antes del 15 de octubre 
de cada año, días hábiles.

2.
 S

or
te

o

Lugar: junta municipal o delegacional donde te 
alistaste.

Periodo: uno de los fines de semana de noviembre 
de cada año, previa consulta en la junta mu-
nicipal o delegacional.

3.
 R

ec
lu

ta
m

ie
nt

o Lugar: centro de adiestramiento 
militar o naval más cercano 
a tu domicilio.

Periodo: sábados y domingos de 
enero del siguiente año al 
que te alistaste y acudiste al 
sorteo.

Bola
negra

Bola
blanca

Bola
azul
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http://www.reniec.gob

Reino Unido

http://www.europarl.europa.eu/workingpapers/
poli/w13/country_es.htm

Suiza

http://www.europarl.europa.eu/workingpapers/
poli/w13/country_es.htm
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Venezuela

www.cne.gov.ve/.
h t t p : / / c o m m o n s . w i k i m e d i a . o r g / w i k i /

File:EXAMPLEVENEZUELANID.jpg?uselang=es
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